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Introducción

La Universidad de la República y la Universidad de Guadalajara, unen sus intereses en 
común para coordinar en una sola publicación diferentes aportes y estudios de caso 
que permitan presentar tópicos de ruido desde la visión de algunos especialistas de 
Latinoamérica en el contexto de la salud y el bienestar. Esta publicación consta de 
12 capítulos, incluye introducción, reflexiones finales y curriculum abreviado de los 
autores. En la introducción, se presenta la opinión y análisis crítico de las coordinado-
ras, que invitan al diálogo entre los especialistas, los cuales con su riqueza de aportes, 
temas, resultados, métodos y propuestas, convierten esta publicación en un referente 
que permitirá que desde la visión inter y transdisciplinaria se atienda el tema de ruido, 
salud y bienestar, en el que médicos, arquitectos, ingenieros, educadores, psicólogos, 
acústicos, biólogos y en general, especialistas en contaminación, salud ambiental y 
ciudades, expongan ejes medulares de este tema, definan conceptos, propongan y 
apliquen metodologías y así den la pauta de cómo se puede estudiar y abordar el tema 
y cómo se pueden sugerir propuestas de atención. 

Con la intención de que este libro cumpla su propósito de ser el resultado de es-
tudios relacionados con ruido y salud, se incluye un apartado integrador con enfoque 
interdisciplinario, de manera que se articulan los enfoques de forma analítica, crítica 
y propositiva.

En el libro se integran capítulos con enfoque teórico y varios estudios de caso. Fe-
derico Miyara presenta un conjunto de consecuencias sobre la salud de la exposición 
a ruido, que recorren desde los efectos auditivos hasta la molestia por ruido, pasando 
por varios otros efectos deletéreos. Luego efectúa una recorrida por la evolución tem-
poral de los criterios de exposición, desde el poco recordado documento de 1974 de 
la US-EPA “The Levels Document”, en que se plantea un criterio de exposición con 
foco en la protección de la salud auditiva de la población, hasta los criterios actuales 
de la OMS, pasando por las diferentes ediciones de la Norma ISO 1999 y los criterios 
de Schultz y Miedema que vinculan ruido y molestia.

El capítulo siguiente está destinado a discutir las conexiones entre exposición a 
elevados niveles sonoros y respuestas agresivas. Desde las bases bioquímicas a las res-
puestas sociales y cognitivas, el ruido genera modificaciones en nuestro organismo y 
éste genera reacciones voluntarias e involuntarias ante el estímulo sonoro.

Pablo Kogan presenta el concepto de “Ambiente Acústico Renovador de la Salud” 
y de su gestión. A partir del paradigma del paisaje sonoro analiza la relación entre 
elementos como el agua o el verde en el paisaje y las respuestas psicofísicas de las 
personas, evidenciando los beneficios sobre la salud que derivan del acceso a paisajes 
sonoros calificables como Ambientes Acústicos Renovadores de la Salud. Plantea asi-
mismo pautas para su gestión, con el objetivo de preservar los rasgos que valorizan su 
calidad acústica y evitar el deterioro que puede generar la “intrusión” de sonidos ex-
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ternos a ese ambiente, como música amplificada o sonidos del tráfico, o la degradación 
de sonidos inherentes a las actividades propias o deseables de esos espacios, cuando 
sus niveles se elevan en forma desmesurada o se incorporan elementos que atentan 
contra los aspectos deseables de ese paisaje sonoro.

A diferencia de los dos anteriores, el capítulo aportado por Mario René Serra, Ester 
Biassoni y María Hinalaf compendia los trabajos de su grupo de investigación acerca 
del deterioro temprano de la audición en adolescentes como consecuencia de la sobre-
exposición a elevados niveles sonoros asociados con la escucha de música a alto vo-
lumen. A nivel mundial las hipoacusias inducidas por exposición social a ruido mues-
tran una tendencia creciente, en oposición a la evolución a la baja de las hipoacusias 
inducidas por exposición ocupacional a ruido. La investigación sostenida durante dos 
décadas incluye un seguimiento audiológico, psicosocial y acústico de un conjunto 
de jóvenes entre los 14 y 18 años de edad. En su primera fase el trabajo se centró en 
establecer relaciones entre los hábitos de “consumo de música” de los adolescentes 
y la evolución de su salud auditiva, arribando a la utilidad de las audiometrías de alta 
frecuencia para anticipar la pérdida auditiva en las frecuencias audiométricas más 
usadas (hasta 8.000 Hz). En la segunda fase se incorporaron actividades de preven-
ción en el estudio, con la intención de incidir sobre las tendencias encontradas. En 
la tercera fase, aún en curso, se integró un protocolo inicial de evaluación que podría 
servir como herramienta predictiva para anticiparse al deterioro auditivo debido a la 
exposición social a ruido y en consecuencia, intentar modificar la tendencia.

En el siguiente capítulo Claudia Vega y Everardo Camacho y su equipo de trabajo, 
hacen una comparación de hábitos de vida de personas expuestas a ruido urbano cró-
nico con personas expuestas a bajos niveles de ruido urbano, estudiaron a 15 partici-
pantes expuestos a ruido urbano crónico y encontraron diferencias significativas en 
niveles de cortisol salival comparado con el control de igual número de participantes a 
bajos niveles de ruido. Esto lo complementaron con una muestra de 100 participantes 
en zonas ruidosas. En general, con sus resultados destacan las implicaciones teóricas 
y prácticas de dichos hallazgos en términos de la planeación urbana de las grandes 
ciudades y su impacto en la salud de los habitantes.

Alhelí Delgado, Emilio Arch, Ana Luisa Lino y Antonio Verduzco abordan el tema 
de trauma acústico inducido por explosión accidental, en el que destacan cómo el 
daño auditivo por ruido es un tema que ha despertado interés en los últimos años por 
las organizaciones e instituciones de salud, dada la prevalencia de la discapacidad au-
ditiva a nivel mundial.  Destacan la importancia de diseñar guías clínicas referentes a 
la evaluación de la fisiología auditiva e implementación en sujetos expuestos de mane-
ra involuntaria y accidental a una fuente sonora de alta intensidad. 

Fernando Elizondo-Garza, con un ensayo crítico, refiere lo controvertido del ruido 
a través de su capítulo denominado “A mí me gusta el ruido y me produce bienestar… 
a veces”, y en él destaca cómo el ruido es socialmente considerado un problema por 
sus efectos negativos pero en algunas circunstancias puede llegar a no serlo. Discute y 
analiza diversas implicaciones y repercusiones teóricas, éticas y técnicas.

En el apartado de Expectativas y Retos en la Gestión del ruido urbano en el Área 
Metropolitana de Guadalajara, se debaten elementos centrales de la gestión del rui-
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do en Guadalajara, y cómo los diversos aspectos de su dimensión limitan una buena 
regulación que particularmente tiene implicaciones en la salud y el bienestar de las 
personas. 

Se finalizan los aportes con un diálogo entre líderes en el estudio del ambiente, 
ciudades y ruido, en el que se presentan distintas visiones en las que convergen su 
análisis crítico sobre el problema, la situación ambiental en las ciudades y las perspec-
tivas para su abordaje y atención. 

Finalmente, las coordinadoras de esta publicación, analizan los retos que la pro-
blemática del ruido representa, los alcances e incluso los límites para el abordaje y 
atención integral del ruido en el contexto de la salud y el bienestar.
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Ruido y Salud 

Federico Miyara

1. Presentación general

El ruido que caracteriza especialmente a las grandes aglomeraciones urbanas, proce-
dente tanto del transporte individual y colectivo (terrestre, ferroviario y aéreo) como 
de las actividades industriales, comerciales, sociales, artísticas y recreacionales, im-
plica un impacto en diversos aspectos de la salud, tanto humana como animal. En este 
capítulo se resumen los principales efectos, algunos criterios para evaluar su riesgo en 
situaciones específicas, y algunos valores guía recomendados. 

2. Algunos efectos del ruido

2.1 Hipoacusia

Dentro de los efectos de la exposición a ruido que más se han estudiado se encuentra 
la hipoacusia, es decir, la disminución de la capacidad auditiva. Desde el punto de 
vista etiológico esta patología admite una multiplicidad de causas. Las hay genéti-
cas (predisposición hereditaria, como la otoesclerosis), congénitas (por ejemplo por 
rubéola durante la gestación), infecciosas (meningitis, encefalitis, sífilis), metabólicas 
(diabetes), hipóxicas (daño neural por insuficiente oxigenación), de origen ototóxico 
(mercurio, tolueno o algunos medicamentos, como la aspirina y los aminoglucósidos), 
por traumatismo (golpe o contusión en la cabeza) e inducidas por exposición a ruido 
(Vargas, 2012; Mercado et al., 2007). 

Se clasifican en hipoacusias conductivas y perceptivas. En general las conducti-
vas afectan al oído externo (acumulación de cerumen) o al oído medio (perforación 
del tímpano, otitis media, otoesclerosis) y suelen ser reversibles mediante tratamien-
tos medicamentosos o cirugía osicular (estapedectomía). Las hipoacusias perceptivas, 
también denominadas hipoacusias neurosensoriales, pueden tener su origen en la có-
clea o en el nervio auditivo y son en general irreversibles, dado que derivan de una 
lesión permanente en el órgano de Corti (el responsable de la transducción de la señal 
mecanoacústica en la señal neuroeléctrica que se dirige al cerebro) o, en casos más 
raros, de una afección del nervio auditivo.  

Desde el punto de vista clínico, la hipoacusia se asocia normalmente a un incre-
mento medible del umbral auditivo en una o más frecuencias audiométricas. Desde 
el punto de vista médico-legal, generalmente se considera hipoacusia un aumento 
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promedio del umbral auditivo en las frecuencias 500 Hz, 1000 Hz, 2000 Hz, 4000 Hz1 
superior a 25 dB, ya que éste es el rango más importante para la percepción de la pa-
labra hablada y es a partir de dicho desplazamiento del umbral que se observan las 
primeras dificultades para mantener una conversación.

2.2 Hipoacusia inducida por ruido

En el caso de la hipoacusia inducida por ruido en general el daño es coclear y, por lo 
tanto, irreversible. Se ha observado, especialmente en las hipoacusias de origen labo-
ral, que comienzan afectando el umbral para la frecuencia 4000 Hz. La audiometría 
revela un aumento del umbral alrededor de dicha frecuencia denominado escotoma 
(hendidura). Debido a que al principio afecta poco el rango entre 300 Hz y 3000 Hz 
necesario para la correcta percepción de la palabra, en general el paciente toma con-
ciencia del problema recién mucho más tarde, cuando el escotoma se ha profundizado 
afectando significativamente la región conversacional del espectro audible.

Si bien el estudio de la hipoacusia inducida por ruido fue motivado inicialmente 
por las pérdidas auditivas de origen laboral, en realidad cualquier exposición prolon-
gada o reiterada a sonidos intensos comporta el mismo riesgo que el caso laboral.  

Un caso particular de interés es el de la hipoacusia inducida por música (Larregui, 
2005), locución que busca poner en similar perspectiva a la música y el ruido desde 
el punto de vista del riesgo auditivo. En el trabajo citado, la autora examinó el caso de 
hipoacusia laboral de los músicos integrantes de una orquesta sinfónica, encontrando 
escotomas en frecuencias entre 3000 Hz y 6000 Hz, con predominancia de la fre-
cuencia 4000 Hz. Este dato es interesante porque la exposición a la música de origen 
recreacional es asimilable a la exposición laboral allí estudiada, por lo cual es posible 
aplicar criterios originalmente desarrollados para ambientes laborales.

Un estudio elaborado por la Unión Europea (SCENIHR, 2008) revela que el porcen-
taje de jóvenes socialmente expuestos a ruido se había incrementado hasta un 19 % 
hacia comienzos del milenio, a contramano de la reducción en la exposición laboral 
lograda por las mejoras tecnológicas y el perfeccionamiento de la legislación de higie-
ne y salud laboral. También concluye que entre un 5 % y un 10 % de los usuarios de 
dispositivos de reproducción portátiles estaban expuestos a alto riesgo por los eleva-
dos niveles de escucha y el prolongado tiempo de exposición. Estas conclusiones se 
confirman en un estudio realizado en la Argentina (Abraham et al., 2011) según el cual 
un 39 % de jóvenes utilizan reproductores entre 5 y 7 días por semana. Otro estudio 
longitudinal realizado por el mismo equipo sobre una cohorte de alumnos secundarios 
entre los 13 y los 17 años (Biassoni et al., 2005) había revelado que los umbrales au-
ditivos hacia la finalización del estudio se habían incrementado en mayor grado en los 
jóvenes con mayor exposición social y recreativa a niveles elevados.

1-En algunos países se considera 3000 Hz en lugar de 4000 Hz
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2.3 Impacto social, laboral y económico de la hipoacusia

El impacto social de la hipoacusia se manifiesta especialmente en la dificultad para 
mantener una conversación normal y en el consecuente aislamiento social, en algunos 
casos autoimpuesto. Las dificultades se incrementan en presencia de ruido ambiente, 
debido al requisito de una mayor relación señal/ruido por parte de los hipoacúsicos 
para alcanzar similar inteligibilidad. En muchos casos esto implica la necesidad de 
acortar la distancia interpersonal por debajo de la considerada socialmente admisible 
fuera de un vínculo familiar o afectivo.   

La hipoacusia implica también la pérdida de oportunidades laborales (Pérez, 2012) 
o bien la imposición de renunciar a determinadas prácticas en lo relativo a la medici-
na laboral o aceptar el deslinde de responsabilidad por la preexistencia de la afección. 
En efecto, el artículo 6 inciso 3 b de la Ley de Riesgos del Trabajo Nº 24557 (1996) 
vigente en la República Argentina es un claro ejemplo, al excluir de la cobertura “las 
incapacidades del trabajador preexistentes a la iniciación de la relación laboral y acre-
ditadas en el examen preocupacional (...)”, aun en los casos en que objetivamente la 
incapacidad pueda profundizarse debido a las condiciones de trabajo.

La Organización Mundial de la Salud ha estimado recientemente que el costo glo-
bal de la pérdida auditiva no tratada supera los 750 000 millones de dólares (WHO, 
2017). Este costo se reparte entre cuidados médicos, inversión en apoyo docente para 
niños hipoacúsicos, pérdidas de productividad por persona debido al subempleo y a 
la jubilación prematura, y costos sociales ocasionados por el aislamiento, dificultades 
de comunicación, etc. 

2.4 Ruido y acúfenos

Uno de los clichés más frecuentados en las películas de acción es el del repentino en-
sordecimiento y la aparición de un silbido agudo luego de una explosión. Es lo que en 
el lenguaje técnico se conoce como tinnitus o acúfeno: un sonido subjetivo que sólo 
percibe la persona afectada. La situación, no por repetida en la ficción deja de ser fiel 
reflejo de lo que sucedería en la realidad. Pero no sólo un ruido inusualmente potente 
como el de una detonación bélica es capaz de ocasionar acúfenos. La exposición a so-
nidos intensos de origen recreacional como los de las discotecas o conciertos de mú-
sica amplificada constituye una causa frecuente. Se ha reportado que los adolescentes 
que asisten entre 6 y 12 veces por año a conciertos tienen un riesgo hasta 4,4 veces 
mayor de sufrir acúfenos que los que nunca asisten (Møller et al., 2011). 

Otra causa posible, aunque no confirmada mediante estudios científicos controla-
dos, son los ruidos habituales de la ciudad, particularmente los de origen recreacional 
y laboral que, sin ser tan intensos, van produciendo un efecto, primero transitorio y 
luego acumulativo a lo largo del tiempo. 

Hay evidencia de que la pérdida auditiva en 4000 Hz se asocia con una mayor 
probabilidad de tener acúfenos (Møller et al., 2011). Si bien se han realizado muchos 
estudios epidemiológicos en diferentes países, los resultados difieren debido a dife-
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rencias metodológicas que abarcan desde la forma de realizar la toma de datos hasta 
la propia definición de acúfeno. Se observa que la prevalencia de los 20 años a los 
30 años es de entre un 5,7 % y un 9,8 % de la población; de los 40 años a los 50 años, 
entre 9,9 % y 11,8 %; y de los 60 años a los 70 años, entre 16,3 % y 20,3 %. Este incre-
mento acompaña al de la pérdida auditiva con la edad (presbiacusia).     

2.5 Hiperacusia y algiacusia inducida por ruido

La hiperacusia es un trastorno por el cual se desarrolla intolerancia a sonidos y ruidos 
cotidianos con niveles sonoros muy por debajo del umbral de dolor normal. Debe dis-
tinguirse de la fonofobia, afección psicológica por la cual ciertos sonidos específicos 
desencadenan temor, en forma independiente de su nivel (Domínguez et al., 2009), o 
la misofonia, donde existe incomodidad ante determinados ruidos, por ejemplo rui-
dos corporales de otras personas (Wikipedia, 2017). También debe distinguirse del 
reclutamiento, consistente en una reducción del rango dinámico o diferencia entre el 
umbral de dolor y el umbral auditivo, por lo cual niveles moderadamente altos pueden 
producir dolor auditivo o algiacusia (Correro Aragón, 2010). Además, el reclutamien-
to en general obedece a causas cocleares y se asocia también a una pérdida auditiva.  

La incidencia de la hiperacusia en la población general es de un 9 % a un 15 %, 
mientras que en quienes padecen tinnitus alcanza el 60 %, sugiriendo que en muchos 
casos puede haber causas comunes. En general la hiperacusia se puede relacionar con 
causas orgánicas tales como un funcionamiento anormal del mecanismo regulador de 
las células ciliadas externas, o patologías del sistema nervioso central. Sin embargo, 
en un 20 % de los casos afecta a personas con audición normal (umbral por debajo de 
20 dB de nivel de audición). Es importante aclarar que la hiperacusia no implica una 
mayor capacidad auditiva, como lo sería si bajara el umbral de audición, sino un ma-
yor disconfort (aun sin llegar al dolor) ante niveles moderadamente altos.

En el caso de hiperacusias severas, el umbral de disconfort es menor o igual a 
60 dB en dos o más frecuencias audiométricas, mientras que el rango dinámico se 
reduce por debajo de 35 dB en alguna frecuencia (Domínguez et al., 2009). Como se 
comprenderá, esto supone un enorme obstáculo para una vida normal.

El tratamiento involucra la desensibilización por diferentes medios, tales como la 
explicación de los mecanismos involucrados en cada caso, la devolución de la confian-
za en el posible control (factor psicológico), la estimulación mediante ruido blanco, 
comenzando por niveles confortables y subiéndolos progresivamente, para finalmente 
recuperar progresivamente la exposición a ruidos cotidianos. En algunos casos, tam-
bién el tratamiento del estrés puede colaborar en morigerar la hiperacusia.     

Entre las causas de la hiperacusia que interesa destacar está el trauma acústico 
(Correro Aragón, 2010) ocasionado en una persona con labilidad auditiva ante la ex-
posición a ruidos o sonidos intensos aun durante un periodo relativamente corto. Se 
ha recopilado el testimonio (Manattini, 2015) de un joven con audición normal que 
luego de la asistencia a una discoteca comenzó a sufrir malestares que al poco tiempo 
decantaron en una hiperacusia que ha limitado su interacción social, afectándolo in-
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cluso laboralmente. Dado que es impredecible, incluso con la realización de pruebas 
audiológicas, quiénes experimentarán este trastorno, deberían regularse estrictamen-
te los niveles máximos imperantes en locales de diversión con música amplificada.  

2.6 La molestia como problema de salud

Según la Organización Mundial de la Salud, se considera salud el estado de completo 
bienestar físico, psíquico y social y no sólo la ausencia de enfermedad. Con esta inter-
pretación, la molestia causada por el ruido supone una afectación de la salud. 

Las causas de la molestia por ruido son muy variadas, pero en general pueden en-
cuadrarse en dos categorías. La primera comprende las causas cuantitativas, es decir, 
aquellas que son fuertemente dependientes del nivel sonoro y que, por lo tanto, im-
plican un aumento progresivo de la molestia al aumentar el nivel sonoro.  La segunda 
comprende las causas cualitativas, que están asociadas al tipo de sonidos y suelen 
desencadenar la molestia incluso a niveles de escucha moderados o incluso bajos.

Entre las causas cuantitativas se encuentra la algiacusia o dolor auditivo, así como 
la secreción de hormonas como la adrenalina, la noradrenalina y el cortisol, que se 
produce fundamentalmente ante ruidos intensos inesperados (Ising y Braun, 2000). 
Estas hormonas causan estrés, el cual a su vez produce disconfort en muchas perso-
nas. En algunos casos existe un efecto de acostumbramiento o desensibilización cono-
cido como fatiga auditiva (una designación que puede resultar engañosa) por el cual la 
intensidad del estímulo parece disminuir con el tiempo. 

Otra causa de molestia originada en las altas intensidades es la propia distorsión 
del oído, que modifica la percepción creando a veces sensación de saturación, cre-
pitación o simplemente deformación del sonido con respecto a lo acostumbrado. La 
distorsión comienza a ser detectable alrededor de los 70 dB, pero ya hacia los 90 dB 
los efectos pueden ser muy notorios. 

Un efecto psicoacústico de importancia en la molestia es el enmascaramiento 
(Zwicker, 1999), una forma de distorsión o alinealidad que torna inaudibles los so-
nidos más débiles frente a otros más intensos, y reduce la sonoridad de otros que no 
alcanzan a ser totalmente enmascarados. También causa que ciertas porciones del 
espectro de algunos sonidos sean inaudibles, modificando la cualidad espectral perci-
bida y, por lo tanto, distorsionando notablemente la percepción. El caso de la palabra 
hablada es paradigmático, ya que el enmascaramiento parcial compromete seriamen-
te la inteligibilidad al desaparecer de la región audible componentes espectrales que 
ayudan a discriminar entre los diferentes fonemas.

Las causas cualitativas incluyen desde la naturaleza espectral y temporal del ruido 
hasta su contenido semántico. El espectro puede incluir componentes tonales o cua-
si tonales que concentran la energía en puntos específicos de la cóclea, por lo que la 
excitación por unidad de ancho de banda es mayor que para sonidos de espectro con-
tinuo y similar intensidad. La proximidad de componentes tonales ocasiona también 
rápidos batidos (de frecuencia mayor a 20 Hz), creando una sensación áspera que pue-
de cuantificarse a través del parámetro psicoacústico rugosidad (Zwicker, 1999). Para 
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tonos de frecuencias más próximas los batidos son más lentos. El sonido es ondulante 
y se puede medir a través de otro parámetro psicoacústico, la fuerza de fluctuación. 

Tanto en este caso como en aquellos donde la fluctuación se origina en algún me-
canismo de modulación de amplitud, se desencadena un proceso de semiosis o bús-
queda de significado (Cabanellas et al., 2006; Miyara, 2014). Esto sucede porque en 
este rango de frecuencias de fluctuación se encuentran los principales rasgos tempo-
rales de la palabra hablada. No es sorprendente que el espectro de las envolventes de 
la palabra hablada se centre alrededor de los 4 Hz (4 fonemas por segundo), donde la 
percepción de la fluctuación es máxima. El proceso de semiosis es un poderoso factor 
distractivo, interfiriendo con la mayoría de las actividades cognitivas, al requerir un 
uso intensivo de la memoria de trabajo. Esta interferencia es frustrante, al no poder 
completar eficientemente la actividad que se pretende realizar, causando molestia.

2.7 Ruido y aprendizaje

Los efectos negativos del ruido en el aprendizaje también pueden ser considerados 
como una afectación a la salud, al comprometer la calidad de vida actual y futura de 
los educandos.

Diversos estudios han puesto de manifiesto que el ruido tanto en la escuela como 
en el hogar tiene una influencia negativa en la calidad del aprendizaje y la adquisición 
de habilidades. Muchos de estos efectos son en realidad consecuencia del deterioro 
de la inteligibilidad de la palabra hablada por el fenómeno psicoacústico de enmasca-
ramiento (Zwicker, 1999). Este deterioro es mayor en los niños pequeños porque aún 
no han adquirido un léxico suficientemente completo, por lo que no pueden recurrir 
a la redundancia, como los mayores, para completar la interpretación de una locución 
de la cual algunas porciones quedan enmascaradas. Así, los niños requieren mayor 
relación señal/ruido para tener igual performance que los adultos en pruebas de inte-
ligibilidad (Marsch, 1973).

Cohen y Weinstein (1981), tras revisar varios trabajos previos, concluyen que 
existe un efecto significativo sobre el aprendizaje en escuelas ruidosas, donde a igual-
dad de todos los otros factores socioeconómicos la performance académica es inferior 
a la de las escuelas más silenciosas. Hygge (1993), observó problemas de lectura y 
memoria a largo plazo en niños de 12 años a 14 años expuestos a ruido de trenes y 
aviones comparados con niños no expuestos. Esta tendencia se confirma en un estu-
dio longitudinal realizado por Hygge, Evans y Bullinger en 1993 contempla la situación 
antes y después de la instalación de un nuevo aeropuerto. La menor fijación en la 
memoria a largo plazo en presencia de frecuentes disrupciones a causa del ruido sería 
la responsable de la reducción en la performance académica. También se han hallado 
efectos significativos de la exposición a ruido a largo plazo (mayor de 2 años) sobre 
la discriminación auditiva de palabras y sobre la competencia en lectura de los niños 
(Cohen et al., 1973). Glass, Cohen y Singer sugieren que la adquisición de algunas 
competencias, como la capacidad de la audición selectiva, podría verse afectada in-
clusive por el ruido en el hogar (Glass et al., 1973).
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El efecto del ruido sobre la realización de diversas tareas, particularmente intelec-
tuales, tiene dos etapas. En la primera el efecto es muy perturbador. En la segunda, 
luego de un proceso de acostumbramiento, se recupera parcialmente la performance, 
pero a costa de una mayor fatiga (Mills, 1975).

Aunque no se conocen estudios específicos, es bastante razonable conjeturar que 
el ruido escolar deja asentada una imagen acústica distorsionada de lo que debe ser un 
ámbito adecuado para la concentración y el estudio, a la par de asociar el estudio a la 
presencia de un nivel de ruido considerable. Además, promueve una actitud de desdén 
por la calidad acústica y la quietud.

2.8 Enfermedad cardiovascular asociada al ruido

En una investigación realizada para la Organización Mundial de la Salud por el Dr. 
Wolfgang Babisch, en Alemania, se encontró una correlación positiva entre el nivel de 
ruido ambiente y la probabilidad de sufrir accidentes cardiovasculares fatales. Los re-
sultados de este estudio indican que un 3 % de los accidentes cardiovasculares se aso-
cian al ruido (Babisch, 2006). En este contexto, teniendo en cuenta que la cifra anual 
de decesos a causa de accidentes cardiovasculares es de alrededor de 17 500 000 de 
casos en el mundo (Anón., 2015), habría unas 525 000 muertes al año por causas car-
díacas asociables a altos niveles de ruido ambiente. Se trata de una cifra escalofriante, 
especialmente por tratarse de una agresión habitualmente no considerada de riesgo 
para la vida. 

Es necesario aclarar que una correlación estadística no necesariamente es equiva-
lente a una relación de causalidad. El ruido en sí mismo no produce ataques cardíacos. 
El posible mecanismo involucrado es más indirecto. El ruido sería uno de los factores 
que potencian el estrés emocional, que a su vez estimula hábitos de vida perjudiciales 
como una mala alimentación, el uso de drogas legales (tabaco, alcohol) o ilegales y el 
sedentarismo, favoreciendo las enfermedades cardíacas.

3. Criterios

3.1 Criterio EPA 1974

En 1972 el Congreso de Estados Unidos comisionó a la Agencia de Protección Am-
biental (US-EPA) para realizar un estudio para determinar los niveles de ruido que 
protegían virtualmente a toda la población. Este organismo realizó una investigación 
exhaustiva de toda la documentación técnica existente y emitió un documento titula-
do The Levels Document (documento de los niveles).

En este trabajo (EPA, 1974) se abordaron especialmente los efectos del ruido am-
biental sobre la audición. Se estableció un criterio según el cual se consideraba afec-
tada la audición de la población si se podía constatar un incremento de 5 dB en el 
umbral audiométrico en la frecuencia testigo de 4000 Hz, ya que se conocía que en las 
hipoacusias inducidas por ruido era en esta frecuencia que aparecía el primer despla-
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zamiento del umbral, produciendo un patrón audiométrico con un escotoma en esa 
frecuencia. Se llegó a un criterio para proteger “virtualmente a toda la población” que 
corresponde a un nivel equivalente ponderado A de 70 dBA extendido a las 24 h du-
rante 40 años. Este valor equivale a una exposición de 75 dBA durante un periodo de 
8 h diarias y el resto del tiempo a un nivel significativamente menor. Análogamente, 
puede extrapolarse a cualquier duración de la exposición diaria utilizando el principio 
de igualdad de efectos ante igualdad de dosis energética a largo plazo recibida. Esto 
implica, por ejemplo, que por cada 3 dB de incremento en el nivel sonoro la duración 
admisible se reduce a la mitad; o que por cada aumento de 10 dB el tiempo admisible 
es 10 veces menor. Así, por ejemplo, un nivel de 85 dBA sólo será tolerable durante 
45 min 2, y uno de 90 dB durante 14 min. 

Este criterio se refiere exclusivamente a efectos sobre el umbral auditivo (no tiene 
en cuenta efectos sobre el sueño, que claramente sería inviable o muy poco reparador 
a un nivel de 70 dBA). Por otra parte, el criterio se refiere a un incremento del umbral 
muy pequeño (5 dB) por lo que es un criterio sumamente conservativo.  

3.2 Criterio ISO 1999

En 1975 la Organización Internacional de Normalización (ISO) plasmó en una norma 
(ISO 1999:1975) lo que desde 1971 había sido una recomendación sobre evaluación 
del riesgo auditivo. En esta primera edición se estableció un umbral para la hipoacusia 
basado en un incremento del umbral auditivo de 25 dB y a partir de allí se estableció 
un criterio de riesgo basado en el nivel equivalente con ponderación A extendido a 
una jornada laboral (8 h durante 6 días por semana), el tiempo de exposición en años 
y la hipoacusia asociada a la edad (presbiacusia). El riesgo se define como el porcenta-
je de la población afectada que va a sufrir hipoacusia debida a la exposición menos el 
porcentaje de los que la sufrirán por envejecimiento (tablas 1 y 2).   

Según se puede ver, una exposición reiterada a 80 dB no implica riesgo alguno, 
siempre bajo el supuesto de un desplazamiento del umbral no mayor a 25 dB. Es, por 
lo tanto, un criterio más permisivo que el de la EPA. 

Posteriormente se publicó una segunda edición de la norma (ISO 1999:1990, pos-
teriormente actualizada por la ISO 1999:2013), que modifica la forma de presentar la 
información. En lugar de decantarse por una definición específica de hipoacusia pro-
porciona la estadística del desplazamiento del umbral para diferentes frecuencias en 
función del nivel equivalente y la duración de la exposición en años. Si se aplica esta 
norma al criterio médico-legal de hipoacusia en la Argentina se obtienen resultados 
similares a los indicados en la edición original.

2-Este límite de exposición está calculado considerando su reiteración diaria durante años, de 
ninguna manera debe interpretarse como que una única instancia en dichas condiciones produ-
cirá un daño auditivo. 
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Tabla 1. Porcentaje de personas con presbiacusia en función de la edad según ISO 1999:1975

Edad 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65

% 1 2 3 5 7 10 14 21 33 50

Tabla 2. Riesgo porcentual en función del nivel sonoro continuo equivalente y de los años de 
exposición según ISO 1999:1975.

L
Aeq

 [dBA]
Años de exposición

5 10 15 20 25 30 35 40 45

80 0 0 0 0 0 0 0 0 0

85 1 3 5 6 7 8 9 10 7

90 4 10 14 16 16 18 20 21 15

95 7 17 24 28 29 31 32 29 33

100 12 29 37 42 43 44 44 41 35

105 18 42 53 58 60 62 61 54 41

110 26 55 71 78 78 77 72 62 45

115 36 71 83 87 84 81 75 64 47

Vinculada a esta norma está la ISO 7029 (2017), que proporciona una base de 
datos (denominada base de datos A) sobre los umbrales auditivos en función de la 
edad para personas otológicamente normales y cuidadosamente seleccionadas (libres 
de afecciones auditivas, sin exposición a dogas ototóxicas ni ruido intenso de cual-
quier origen). Una segunda alternativa es considerar una población real no expuesta 
a ruidos intensos, pero representativa de una determinada sociedad, zona geográfica 
o país, lo cual da origen a una base de datos B. En este caso se admite la exposición 
normal a ruidos de carácter social, como el ruido del tránsito o el bullicio propio de 
las grandes urbes.

3.3 Criterios de Schultz y Miedema 

Durante mucho tiempo se estudió la relación entre el nivel de ruido ambiente y la 
molestia informada por las personas afectadas en encuestas. 

El primero en realizar un metaestudio o síntesis de los trabajos anteriores con el 
fin de obtener las denominadas relaciones dosis-respuesta fue Schultz (1978). Las va-
riables utilizadas fueron el nivel día-noche del ruido ambiente, es decir un nivel equi-
valente en el cual se penaliza con un incremento de 10 dB los niveles medidos durante 
la noche, y el porcentaje de personas altamente molestas a causa de dicho ruido, HA

%
.

La mayor dificultad encontrada por Schultz fue la discrepancia entre los criterios 
seguidos por los diferentes autores en cuanto al tipo de preguntas, documentación, 
metodologías de medición, interpretación, etc. En primer lugar, la correlación entre 
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las medidas objetivas de exposición y la reacción subjetiva individual es mucho más 
débil (r2 = 0,3) que si se agrupan previamente los individuos en grupos expuestos en 
forma similar (r2 = 0,8). En segundo lugar, la forma en que se redactan las preguntas, 
aun las que son sustancialmente parecidas (por ejemplo responder en una escala de 
molestia que va desde “no molesto” a “altamente molesto”), puede tener una influen-
cia importante en la respuesta, sobre todo cuando la pregunta se efectúa en diferentes 
países, y por lo tanto diferentes idiomas. En tercer lugar, la importancia de las varia-
bles no acústicas ha sido subestimada en muchos de los estudios disponibles, siendo 
difícil reconstruirlas por su insuficiente documentación. La importancia de dichas 
variables no acústicas se manifiesta en mayor grado cuando la exposición es baja. En 
cuarto lugar, no en todos los casos se ha justipreciado la relación entre el ruido medido 
y aquél al que verdaderamente está expuesto el encuestado. Así, si se mide el ruido en 
la esquina, donde paran los vehículos y donde luego aceleran, pero se consulta a quien 
vive en la mitad de la cuadra, puede estar respondiendo a una realidad diferente de la 
que se ha medido. Este factor tiene menos incidencia en el caso de los que manifiestan 
estar “altamente molestos”; por esa razón, se ha propuesto utilizar como indicador de 
la respuesta el porcentaje de individuos altamente molestos. 

Así y todo, los criterios para establecer qué personas están “altamente mo-
lestas” no han sido uniformes. De hecho, la mayor incertidumbre en este trabajo 
de síntesis fue, sin duda, con respecto a la delimitación de la calificación de “al-
tamente molesto”. Aún antes de la publicación, Schultz recibió críticas sobre la 
arbitrariedad de los criterios para seleccionar el límite, sobre todo en los casos en 
que la escala era numérica. Para establecer un criterio homogéneo, resolvió, de un 
modo más o menos arbitrario pero razonable, colocar el límite en el 27 % al 29 % 
superior de todas las escalas adoptadas en los diversos estudios (había escalas de 
5, 7, 11, etc.). En otras palabras, se consideraban “altamente molestos” los que 
declaraban estar comprendidos en el 27 % al 29 % más alto del grado de molestia. 
En una escala de 11 niveles esto corresponde a los tres últimos. En una de 7, a los 
dos últimos. En las escalas que contenían explícita referencia a la frase “altamente 
molesto”, Schultz no efectuó ninguna retraducción, considerando altamente mo-
lestos a quienes manifestaban estarlo. 

Otra dificultad encontrada es que los parámetros utilizados para describir el ruido 
tampoco fueron siempre uniformes. Por esa razón Schultz procuró restringirse a los estu-
dios en los cuales pudiera acceder a los datos crudos de los investigadores precursores, es 
decir sin procesar estadísticamente, ya que uno de los enfoques era procurar traducir toda 
la información a valores comparables entre sí, para lo cual adoptó el nivel día noche Ldn. 

A partir de un análisis de numerosos estudios, y restringiéndose a los 18 (y poste-
riormente 22) que cumplían con las condiciones establecidas para que fuera posible 
la traducción confiable a parámetros comunes, Schultz arriba a su célebre expresión 
polinomial:

	 HA%  =  0,8553 Ldn  −  0,0401 Ldn
2  +  0,00047 Ldn

3	 (1)
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donde HA
%
 es el porcentaje de personas altamente molestas. El trabajo es muy ela-

borado, y realmente vale la pena su lectura detallada. Se incluyen, además de los de-
talles metodológicos, críticos, etc., los resultados parciales para los diversos estudios 
utilizados una vez traducidos a un conjunto de parámetros comunes a todos.

El trabajo recibió agrias críticas sobre todo de Kryter, cuestionando que se agrupa-
ran en una sola ecuación todos los tipos de ruido. Particularmente, consideraba que 
las molestias causadas por los diversos tipos de transporte diferían. 

El enfoque de la síntesis fue seguido también por otros investigadores, y así, en 
1998 Miedema y Vos (1998) publicaron un nuevo trabajo de síntesis separando los 
ruidos provenientes de diversos tipos de transporte, particularmente, el transporte 
aéreo, automotor y ferroviario. Consideran además tres grados de molestia: levemente 
molesto LA

%
, molesto, A

%
 y altamente molesto, HA

%
, definidos respectivamente como 

aquellos grupos que en una escala de 0 a 100 (donde 0 significa nada molesto y 100 
significa máximamente molesto) manifiestan estar, respectivamente, entre el 28 % y el 
50 %, entre el 50 % y el 72 % y por encima del 72 %. 

Los porcentajes LA
%
, A

%
 y HA

%
 pueden estimarse mediante fórmulas polinómicas 

en función del nivel día-noche definido como

	 Ldn  =  10 log [(15×10LAeq,15 / 10  +  9×10 (LAeq,9 + 10) / 10) / 24]	 (2)

donde L
Aeq,15

 es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A a lar-
go plazo durante las 15 horas consideradas horario diurno y L

Aeq,9
 el nivel de presión 

sonora continuo equivalente ponderado A durante las 9 horas consideradas horario  
nocturno. Hay una fórmula polinómica de tercer grado para cada tipo de ruido, según 
se detalla a continuación. 

Para ruido aeronáutico: 

	 LA%  =  –5,741×10–4 (Ldn – 32)3  + 2,863×10–2 (Ldn – 32)2 + 1,912 (Ldn – 32)	 (3) 

	 A%  =  1,460×10–5 (Ldn – 37)3  + 1,511×10–2 (Ldn – 37)2 + 1,346 (Ldn – 37)	 (4) 

	 HA%  =  –1,395×10–4 (Ldn – 42)3  + 4,081×10–2 (Ldn – 42)2 + 0,342 (Ldn – 42)	 (5)

Para ruido de tránsito automotor: 

	 LA%  =  –6,188×10–4 (Ldn – 32)3  + 5,379×10–2 (Ldn – 32)2 + 0,723 (Ldn – 32)	 (6) 

	 A%  =  1,732×10–4 (Ldn – 37)3  + 2,079×10–2 (Ldn – 37)2 + 0,566 (Ldn – 37)	 (7)

	 HA%  =  9,994×10–4 (Ldn – 42)3 – 1,523*10–2 (Ldn – 42)2 + 0,538 (Ldn – 42)	 (8)
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Para ruido ferroviario:

	 LA%  =  –3,343×10–4 (Ldn – 32)3  + 4,918×10–2 (Ldn – 32)2 + 0,175 (Ldn – 32)	 (9)

	 A%  =  4,552×10–4 (Ldn – 37)3  + 9,400×10–3 (Ldn – 37)2 + 0,212 (Ldn – 37)	 (10)
 

	 HA%  =  7,158×10–4 (Ldn – 42)3 – 7,774×10–3 (Ldn – 42)2 + 0,163 (Ldn – 42)	 (11)

Las fórmulas anteriores se presentan gráficamente en la Figura 1 en el rango de va-
lidez de L

dn
, entre 45 dBA y 75 dBA. Debe remarcarse que los valores de L

dn
 son a largo 

plazo, ya que estas fórmulas no permiten predecir el grado de molestia proveniente de 
exposiciones cortas o transitorias (embotellamientos, desvíos del tránsito). Tampoco 
son aplicables a fuentes diferentes de las indicadas (como serían el ruido de discote-
cas, el ruido de recitales en la calle o el ruido de talleres y fábricas).

Figura 1. Porcentaje de personas encuestadas que manifiestan estar  levemente molestas, moles-
tas y altamente molestas (gráficas de arriba a abajo) por el ruido del tránsito aeronáutico, auto-
motor, y ferroviario (gráficas de izquierda a derecha) en función del nivel día/noche ponderado A.
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3.4 Criterios de la OMS 

En 1995 la Organización Mundial de la Salud (OMS) publica un extenso informe (Ber-
glund et al., 1995) que aporta una serie de valores guía para diferentes situaciones 
relativas a la contaminación acústica, posteriormente actualizados en 2000 (Berglund 
et al., 2000). En la tabla 3 se muestran los valores guía. Allí puede observarse que el 
criterio adoptado para el daño auditivo es similar al criterio EPA, al prever un límite de 
70 dBA para el nivel equivalente referido a 24 h. También se establece un nivel máxi-
mo de 110 dBA con ponderación temporal F (respuesta rápida). Obsérvese que sólo se 
admite dicho máximo durante breve tiempo, ya que al ser un nivel 40 dB superior, el 
tiempo de exposición tolerable será 104 = 10 000 veces menor, es decir 8,64 s por día.

Tabla 3. Valores guía para el ruido comunitario en ambientes específicos (Berglund et al., 2000)

Ambiente específico
Efectos críticos 
sobre la salud

L
Aeq

 [dBA] Base de tiempo [h] L
AFmáx

 [dBA]

Exteriores de zona de 
viviendas

Seria molestia, de 
día y al atardecer

Molestia moderada, 
de día y al atardecer

55

50

16

16

-

-

Interior de vivienda

Interior dormitorios

Inteligibilidad de la 
palabra y molestia 
moderada, de día y 

al atardecer

Perturbación del 
sueño, de noche  

35

30

16

8

-

45

Exterior dormitorios

Perturbación del 
sueño, ventana 
abierta (valores 

exteriores) 

45 8 60

Aulas escolares y 
preescolares, interior 

Inteligibilidad 
de la palabra, 

perturbación de 
la extracción de 
información, y la 
comunicación de 

mensajes

35 Durante las clases -

Dormitorios preesco-
lares, interior

Perturbación del 
sueño 30 En horas de sueño 45

Patio de recreo esco-
lar, exterior

Molestia (fuentes 
externas) 55 Durante los juegos -

Hospital, dormitorios 
de guardia, interior

Perturbación del 
sueño, de noche

Perturbación del 
sueño, de día y 

atardecer

30

30

8

16

40

-

Hospitales, habitacio-
nes, interior 

Interferencia con 
el descanso y la 
recuperación

Lo menor 
posible
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Ambiente específico
Efectos críticos 
sobre la salud

L
Aeq

 [dBA] Base de tiempo [h] L
AFmáx

 [dBA]

Áreas industriales, 
comerciales y de 
tránsito, interior y 
exterior

Daño auditivo 70 24 110

Ceremonias, fes-
tivales y actos de 
entretenimiento

Daño auditivo (con-
currentes: < 5 veces 

por año)  
100 4 110

Sistemas públicos de 
refuerzo sonoro, ex-
teriores e interiores

Daño auditivo 85 1 110

Música y otros 
sonidos a través de 
auriculares

Daño auditivo (valor 
de campo libre) 85 (2) 1 110

Sonidos impulsivos  
de juguetes, pirotec-
nia y armas de fuego

Daño auditivo 
(adultos)

Daño auditivo 
(niños)

-

-

-

-

140 (1)

120 (1)

Exteriores en par-
ques y reservas 
naturales 

Perturbación de la 
tranquilidad

(3)

(1)  Nivel de pico Lpeak, no LAfmáx, medido a 100 mm del oído
(2)  Utilizando auriculares, valores adaptados a campo libre 
(3)  Deben preservarse las áreas exteriores existentes, y mantener una baja relación entre rui-
dos intrusivos y ruido de fondo natural

Otra manifestación del mismo principio aparece en la recomendación de limitar 
la asistencia a festivales o actos de entretenimiento (como conciertos de música am-
plificada) a 4 por año de una duración de 4 h y un nivel equivalente de 100 dBA. En 
este caso se tendría un tiempo diario promedio de 4×4×60/365 min/d = 2,63 min/d. 

Otro aspecto contemplado es la afectación del sueño, indicando un valor guía para 
el nivel equivalente (extendido a un intervalo típico de 8 h de sueño) en horario noctur-
no de 30 dBA en interiores, y 45 dBA en exteriores. Un documento posterior, publicado 
en 2009 (Hurtley, 2009), actualiza el valor guía nocturno para exteriores reduciéndolo 
a 40 dBA. Según este documento, en Europa las principales fuentes de ruido nocturno 
son, en orden decreciente de porcentaje de personas altamente molestas, el ruido del 
tránsito, el ruido de vecinos, el tráfico aéreo, las actividades de recreación, los ferro-
carriles, la construcción y la industria. Los efectos biológicos comprobados del ruido 
durante el sueño incluyen el aumento de la frecuencia cardíaca, sobresaltos, cambios 
en las etapas del sueño y el despertar, así como perturbaciones del sueño, incremento 
de los movimientos corporales e insomnio. En la tabla 4 se resumen los valores guía 
para el sueño. Otros efectos presuntos del ruido nocturno incluyen fatiga durante el día, 
accidentes y reducción del desempeño. También podría haber cambios hormonales, en-
fermedades cardiacas, depresión, etc., para los cuales existen evidencias incompletas.
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Tabla 4. Valores guía para efectos comprobados del ruido sobre el sueño (Hurtley, 2009). LAmáx, interior 
es el nivel máximo interior y Lnoche, exterior es el nivel equivalente exterior a largo plazo para períodos 
nocturnos, en ambos casos con ponderación A.

Efecto Indicador Umbral, dB

Efectos biológicos

Cambio en la actividad cardiovascular * *
Electroencefalograma típico de entrada 

en vigilia LAmáx, interior 35

Movimientos corporales LAmáx, interior 32

Cambio en la estructura y las etapas del 
sueño LAmáx, interior 35

Calidad del sueño

Despertar durante la noche o demasiado 
temprano LAmáx, interior 42

Prolongación de la etapa de somnolencia 
y dificultades para dormirse * *

Fragmentación del sueño y reducción de 
la duración total * *

Aumento de los movimientos durante el 
sueño Lnoche, exterior 42

Bienestar
Perturbación del sueño autorreportada Lnoche, exterior 42

Uso de soporíferos y sedantes Lnoche, exterior 40

Condición médica Insomnio ambiental** Lnoche, exterior 42

*  Estos efectos han sido observados o existe una explicación biológica plausible pero no hay 
todavía indicadores
**  El insomnio ambiental es el resultado de un diagnóstico médico, mientras que la perturba-
ción autorreportada

 
En un documento de la OMS (Theakston, 2011) se estima el porcentaje de perso-

nas con el sueño altamente perturbado (HSD
%
) como

	 HSD%  =  20.8 - 1.05 Lnoche, exterior  +  0.01486 L2
noche, exterior'	 (12)

expresión válida para ruido de tránsito con niveles en el rango entre 45 dBA y 
65  dBA. Por lo tanto, con un nivel de 45 dBA un 3,6 % tendrán el sueño altamente 
perturbado, mientras que con un nivel de 55 dBA lo padecerán un 8,0 %.  Para el ruido 
de aviación y de trenes, las respectivas expresiones son 

	 HSD%  =  18,147 - 0,956 Lnoche, exterior  +  0.01482 L2
noche, exterior'	 (13)

	 HSD%  =  11,3 - 0,55 Lnoche, exterior  +  0.00759 L2
noche, exterior .	 (14)

Otro concepto de interés que se viene trabajando desde la OMS es el de carga de 
morbilidad ambiental (environmental burden of disease), que busca cuantificar las 
implicancias de un factor ambiental, en este caso, el ruido (Theakston, 2011). Para 
ello se utiliza como variable el número de años de vida ajustados por discapacidad, 
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simbolizado DALY por sus siglas en inglés (disability-adjusted life years). Se lo define 
como el número de años potenciales de vida que se pierden debido a una muerte 

prematura y a la pérdida de años de vida saludable: 

	 DALY  =  YLL  +  YLD	 (15)

donde YLL es el número de años de vida perdidos e YLD, el número de años vividos 
con discapacidad, dados por

	 	 (16)

	 YLD  =  I  .  DW  .  D	 (17)

donde: Ni
m y Ni

f son los números de muertes de varones y mujeres en el i-ésimo 
grupo etario, Li

m y Li
f son las expectativas de vida de varones y mujeres a la edad a 

la que sobreviene la muerte, I es el número de casos de discapacidad, DW es una 
ponderación de la discapacidad asociada a cada estado de salud que varía entre 0 
(salud completa) y 1 (equivalente a la muerte) y D la duración de la discapacidad 
en años. La determinación del número de años vividos con discapacidad es en 
general dificultosa, pero el concepto es sencillo: si una determinada enfermedad 
(por ejemplo, cierto grado de hipoacusia) representa una fracción de vida sana, si 
la multiplicamos por los años que dura se obtiene la cantidad de años perdidos por 
deficiencia en la salud. Si luego se multiplica por la cantidad de casos en cierta 
población, se obtiene el total de años perdidos por deficiencia en la salud en esa 
población. En Mathers et al. (2001) se ofrecen más detalles sobre el cálculo.

Utilizando esta variable, la OMS ha logrado expresar la cantidad de años perdidos en 
Europa occidental a causa del ruido. La importancia de este enfoque es que constituye 
una forma altamente comunicable de expresar el impacto del ruido. Se han analizado 
diversas áreas de impacto. Las conclusiones pueden apreciarse en la tabla 5. Aunque los 
resultados podrían ser extendidos a otras regiones con similares características, las dife-
rencias económicas, sociales y de idiosincrasia podrían complicar la extrapolación.  

Tabla 5. Carga de morbilidad ambiental del ruido para diferentes áreas de riesgo en Europa 
Occidental (Theakston, 2011).

Riesgo DALY  (años)

Enfermedad cardíaca isquémica 61 000

Afección de las habilidades cognitivas en niños 45 000

Perturbación del sueño 903 000

Acúfenos 22 000

Molestia (ciudades de más de 50 000 hab) 654 000

TOTAL1 1 685 000
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3.5 Criterio sobre riesgo cardiovascular por ruido

Babisch, en su trabajo para la Organización Mundial de la Salud, plantea una síntesis 
de estudios epidemiológicos sobre la relación entre el ruido y los ataques cardíacos 
que le permite arribar a una relación dosis-respuesta (Babisch, 2006) válida para ni-
veles durante el día (extendidos a 16 h) entre 55 dBA y 80 dBA:

	 OR  =  1,63  -  6.13x10-4L2
day,16h  +  7,36x10-6L2

day,16h	 (18)

donde OR es el denominado odds ratio, una medida estadística utilizada en estudios 
médicos sobre el efecto de un factor. Se denomina, en inglés, odds, al cociente entre la 
probabilidad p de que un evento ocurra sobre la probabilidad 1 − p de que no ocurra:

	 	 (19)

Así, odds = 1 para un evento con igual probabilidad de que ocurra o no ocurra, 
odds = 0 para un evento imposible, y odds = ∞ para un evento que sucederá con cer-
teza.  El odds ratio, OR, es el cociente entre el odds con el factor presente y el odds 
con el factor ausente:

	 	
(20)

En nuestro caso el factor es la presencia de un nivel diurno Lday,16h dado, mientras 
que el evento en cuestión es un ataque cardíaco fatal. A modo de ejemplo, con un nivel 
diurno de 70 dBA la ecuación (18) indica que el odds ratio es 1,15, lo que implica que 
dicho ruido se incrementará en un 15 %. 

Si se conoce la probabilidad p1 de que el evento se dé sin el factor presente, se pue-
de obtener la probabilidad p2 de que el evento ocurra con el factor presente mediante 
la ecuación

	 	 (21)

4. Conclusiones

El ruido es un factor ambiental susceptible de causar diferentes efectos vinculados 
con el deterioro de la salud. Se han investigado extensamente las relaciones entre los 
efectos y diversas cualidades físicas del ruido, como su nivel de presión sonora con 
ponderación A, a veces penalizado según el horario u otras condiciones. La mayoría  
de dichas relaciones se expresan en términos de las denominadas relaciones dosis-res-
puesta obtenidas empíricamente a partir de la síntesis de resultados de numerosas 
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investigaciones y aproximadas por funciones matemáticas, en general polinómicas.
También se han establecido diversos valores guía que indican los máximos admisi-

bles para obtener determinado grado de protección, varios de los cuales se han inclui-
do en las secciones precedentes. 
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El Ruido como Precursor y Promotor
de Conductas Agresivas

Alice Elizabeth González

Este capítulo está basado en el artículo de la autora “Con ruido y sin él ¿somos los 
mismos?” publicado en 2013.

1. Introducción

El ruido ha sido identificado como contaminante desde hace más de 2000 años. La pri-
mera disposición que se recuerda asociada con el control de la contaminación sonora 
se refiere a la que se aplicó en Sibaris 600 años AC, prohibiendo que los broncistas 
tuvieran sus talleres en la ciudad para evitar las molestias que ocasionaban a los ve-
cinos con el ruido de sus golpes (García García, 1991). No por antigua es una medida 
que hoy pueda considerarse ni obsoleta ni inadecuada: hasta el presente existe con-
senso en que la mejor medida de gestión en materia de contaminación sonora es el 
ordenamiento territorial (González, 2012) y, si bien debe enfatizarse en su aplicación 
preventiva, muchas veces es una de las pocas soluciones para reducir o disolver con-
flictos ya instalados.

No todas las personas son igualmente sensibles al ruido. La aversión al ruido de 
Schopenhauer es bastante conocida. Bastante menos conocida es la hipersensibilidad 
al ruido del filósofo Immanuel Kant. En los artículos publicados por Fisher (1876) 
sobre la vida de Kant, se refiere al inusual nivel de molestia que causaba al filósofo 
cualquier tipo de ruido: 

“(…) Para que la habitación le fuera agradable, había de ser lo más silenciosa posi-
ble. Mas como esta condición era difícil satisfacerla en una ciudad como Koenisberg, 
cambiaba frecuentemente de casa. La que tomó en las proximidades del Pregel estaba 
expuesta al bullicio de los buques y de las carretas polacas. Una vez se mudó de casa 
porque cantaba demasiado el gallo de un vecino; intentó primero comprárselo, y no 
consiguiéndolo, tuvo que abandonar su habitación. Por último, compró una casa mo-
desta cerca de los fosos del castillo. Pero aquí tampoco se vio libre de molestias desa-
gradables. Próxima a su casa, estaba la prisión de la ciudad, en donde hacían cantar a 
los presos ritos religiosos a fin de mejorarlos y corregirlos, y que iban a parar cuando 
abrían las ventanas a los mismos oídos de Kant.”

Aunque la capacidad de adaptación de las personas es mucho mayor de lo ima-
ginable, tolerar elevados niveles de presión sonora sin sentir molestia a causa de 
ello no puede interpretarse como que la situación no va a generar efectos adversos 
sobre la salud (Lam et al., 2012). La molestia es en sí misma uno de tales efectos 
adversos, aunque por su falta de especificidad muchas veces se la considera como 
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un síntoma de intolerancia, una respuesta propia de personas quejosas y poco 
tratables. Seguramente esto resulta de que, en muchas sociedades –incluida la 
uruguaya-, quien presenta una queja por ruidos molestos debe demostrar que está 
siendo perjudicado, en tanto el responsable de la emisión del ruido puede mante-
ner estable su situación hasta que el damnificado logre la contundencia necesaria 
para que la autoridad considere su reclamo (González, 2012). Es una forma poco 
feliz de repartir las responsabilidades: el receptor o “sufriente de ruido”, en el de-
cir del investigador argentino Federico Miyara (Sáenz Cosculluela, 2004), además 
de padecer las consecuencias de la exposición no deseada a ruido debe cargar con 
los costos necesarios para conFigurar la prueba pero debe además aceptar la irrup-
ción de extraños –un inspector, un técnico o hasta el propio emisor de ruido- en la 
intimidad de su vivienda, en sus horas de descanso –que será también interrum-
pido- cada vez que sea necesario realizar una medición, una prueba de funciona-
miento u otra instancia similar. Todo esto sin mencionar que debe aceptar epítetos 
tales como “quejoso”, “inadaptado”, “intolerante”, “insociable”, “loco”, “chiflado”, 
“rayado”, “rompe”, por nombrar apenas algunos de los más livianos. Ahora bien, la 
pregunta surge naturalmente: ¿qué es lo que da lugar a que quienes padecen molestias 
por ruido se hagan además acreedores a calificativos de este tipo?

2. Ruido y fisiología de la agresividad

Según la Real Academia Española el término “agresivo” tiene, entre otros, los siguien-
tes significados:

agresivo, va. (Del lat. aggressus, part. pas. de aggrĕdi, agredir, e -ivo). 1. adj. Dicho de 
una persona o de un animal: Que tiende a la violencia. // 2. adj. Propenso a faltar al 
respeto, a ofender o a provocar a los demás. // 3. adj. Que implica provocación o ataque. 

Los comportamientos agresivos son propios de todos los animales. Se relacionan 
con el instinto sexual y el sentido de territorialidad, en razón de su necesidad de 
adaptación y supervivencia. En las personas, la agresividad es una respuesta compleja 
que responde a diferentes causas entre las que se encuentran factores genéticos pero 
también culturales. 

A diferencia de lo que ocurre con la mayoría de los animales, el cerebro humano tiene 
estructuras que le permiten controlar e incluso desactivar muchas respuestas agresi-
vas. Esto ocurre a nivel del sistema límbico, integrado por el área ventral tegmental, nú-
cleo accumbens, hipocampo, núcleos septales laterales, la corteza frontal, la amígdala y 
la corteza órbito-frontal (López Mejía et al., 2009). Efectivamente, es en el sistema lím-
bico y las estructuras de la corteza frontal que se procesan las emociones, se desarrolla 
la empatía y las funciones cerebrales complejas como las decisiones racionales y la 
interpretación de conductas sociales. Asimismo, también en este sistema se regulan la 
memoria y aprendizaje auditivos (Castro-Sierra et al., 2005). No debe perderse de vista 
que el sistema límbico, especialmente el hipocampo y la amígdala, es receptor prefe-
rencial del cortisol segregado por las glándulas suprarrenales (Saavedra et al., 2015).

La psicología y la psiquiatría describen diferentes patologías entre cuyas manifes-
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taciones se encuentra el comportamiento agresivo. Las conexiones entre exposición a 
ruido y comportamiento agresivo son fuertes, al extremo que se considera que el ruido 
ha sido causa de múltiples suicidios y crímenes (González, 2012). Esto no invalida la 
afirmación de García de la Villa (Fontán, 2005):

“En psiquiatría no podemos hablar de una enfermedad del ruido, pero estar expuesto a él 
puede influir en ciertas patologías y generar otras como insomnio, ansiedad o depresión. Y 
si ese elemento que nos molesta persiste, la persona tiene el riesgo de sufrir un problema de 
tipo crónico.”

Antes de que se desarrolle una conducta agresiva, el sistema nervioso incrementa 
la producción de aminas. La dopamina parece aumentar las conductas agresivas y el 
ácido gamma amino butírico; GABA las inhibiría. Las sustancias como los bloquea-
dores beta- adrenérgicos, inhiben la conducta agresiva periférica pero no necesaria-
mente alteran la predisposición. Algunos corticoesteroides, como la corticosterona y 
la cortisona, se asocian con la fisiología de la agresión, si bien altos niveles de ACTH 
disminuyen la agresividad a largo plazo. La disminución de la agresión puede ser el 
resultado de la acción de la acción extra-adrenal de la ACTH, que disminuiría la se-
creción gonadal de testosterona (Alonso et al., 2002). Por otra parte, la agresión im-
pulsiva se relaciona con una reducción de la actividad serotoninérgica y con la falta de 
inhibición de la corteza orbitofrontal sobre la amígdala (Gómez, 2014).

Ante elevados niveles de presión sonora, se pueden activar distintas reacciones en el 
organismo humano. Algunas de ellas son respuestas involuntarias dependientes del Sis-
tema Nervioso Autónomo como, por ejemplo, incrementar la secreción de algunas hor-
monas. Los avances de la bioquímica muestran que incluso las más simples pautas com-
portamentales responden a un complejo control neurohormonal e influidas por varias 
sustancias químicas que interactúan (Ramírez, 2006). También está generalmente acep-
tado que la fisiología incide sobre las conductas del mismo modo que éstas retroalimentan 
el funcionamiento del organismo. Así, entre los experimentos que usualmente se referen-
cian está el que muestra que el nivel de serotonina en sangre del macho dominante de 
un grupo de monos se incrementa después de haber conseguido la posición de dominio. 

Si hay perturbaciones en la neurotransmisión y los neurorreguladores, se pueden 
producir trastornos del comportamiento. Por ejemplo, la serotonina –uno de los neu-
rotransmisores más estudiados- está estrechamente relacionada con múltiples con-
ductas, como por ejemplo las depresivas y las agresivas (Ramírez, 2006). La depresión 
es una enfermedad claramente asociada con el ruido y que puede considerarse como 
uno de los grados más graves entre las consecuencias que puede generar el ruido sobre 
la salud (Bernabeu Taboada, 2009).

Aunque algunos autores aún sostienen que no hay suficiente evidencia de la rela-
ción entre exposición a niveles sonoros elevados y la aparición de alteraciones o mo-
dificaciones en la secreción hormonal (Van Kamp et al., 2012), otros coinciden en que 
a partir de niveles de ruido ambiental de 60 dBA es posible detectar modificaciones en 
los niveles de ciertas hormonas (Bernabeu Taboada, 2009). 

Al estar expuesto a altos niveles de presión sonora, el organismo reaccionará como 
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lo hace ante una emergencia y la médula suprarrenal liberará en sangre dos cateco-
laminas: adrenalina y noradrenalina (Ramírez, 2006). Ambas tienen diferentes fun-
ciones: la adrenalina se asocia al miedo y la noradrenalina, al enojo. Esto explicaría 
el mayor nivel de noradrenalina presente en especies predadoras, como los leones, 
mientras que en otras más pacíficas, como los conejos, hay más adrenalina.

El aumento en la secreción de adrenalina y noradrenalina se da en relación directa 
con el nivel de presión sonora. Ambas son potentes vasoconstrictores y responsables 
en parte de la hipertensión arterial asociada con el ruido. La inyección de adrenalina 
estimula la activación del SNS produciendo un aumento de los ritmos cardíaco y res-
piratorio, dilatación pupilar, piloerección, y produce un estado emocional que para al-
gunos investigadores es inespecífico, aunque para otros se asocia más bien con euforia 
que con ira o enojo (Ramírez, 2006). 

Ante situaciones de estrés de casi cualquier tipo, la hipófisis incrementa la secre-
ción de dos hormonas que están relacionadas con la agresividad (Bernabeu Taboada, 
2009): corticosterona y ACTH (corticotrofina u hormona adrenocorticotrópica). En 
condiciones normales, la secreción de ACTH se produce de forma cíclica, sincroniza-
da con el ritmo sueño-vigilia, de modo que es máxima por la mañana y mínima a me-
dianoche. A esta variación se le conoce como ritmo circadiano, y permite mantener 
un grado de actividad alto durante el día en contraste con el período nocturno. 

La secreción de ACTH por la hipófisis está regulada por la acción del CRH, una hormo-
na hipotalámica que se ve estimulada por situaciones de estrés. En condiciones de estrés 
agudo, el CRF (factor regulador de ACTH producido en el hipotálamo y almacenado en la 
neurohipófisis) estimularía la liberación hipofisaria de ACTH, y ésta se ocuparía de que las 
glándulas suprarrenales liberen cortisol en cuestión de minutos (Ramírez, 2006). 

Efectivamente, la producción de cortisol por las glándulas suprarrenales se en-
cuentra controlada por la secreción de la hormona ACTH, que a su vez es secretada 
por la hipófisis. Cuando el nivel de cortisol de la sangre aumenta desproporcionada-
mente, la secreción de ACTH disminuye para así ayudar a que el sistema recobre la 
actividad normal. Luego, el cortisol plasmático retroalimentará al hipotálamo acerca 
del exceso existente, para que cese la liberación de CRF (Ramírez, 2006). 

Si, por el contrario, la concentración de cortisol disminuye, la producción de ACTH 
aumenta para estimular la fabricación de cortisol por las glándulas suprarrenales. 

Se asume que, a largo plazo, la ACTH tendería a reducir la agresividad al estimular 
la producción de cortisol, cuya función se refiere a controlar el estrés biológico me-
diante la terminación de las reacciones nerviosas de defensa previamente activadas 
por el estrés (Ramírez, 2006). 

El estrés es una reacción inespecífica ante factores agresivos del entorno físico, psí-
quico y social (Bernabeu Taboada, 2009). En principio, se trata de una respuesta fisioló-
gica normal del organismo para defenderse ante posibles amenazas. Cuando la tensión se 
mantiene, al igual que lo que ocurre con otros agentes estresantes, contribuye a la pérdida 
de salud física y mental (Bernabeu Taboada, 2009). Como los efectos de interferencia 
que causa el ruido no son adaptativos, las reacciones de estrés están presentes siempre 
y pueden incrementarse si la exposición continúa. En condiciones de estrés se producen 
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algunas activaciones glandulares y cambios en la secreción endócrina. Por ejemplo, la 
liberación de cortisol se incrementa sensiblemente. Una de las regiones del cerebro más 
sensibles al estrés es el hipocampo, que tiene un rol muy importante en los procesos cog-
nitivos y de aprendizaje que subyacen a la memoria, especialmente en la memoria recien-
te y el procesamiento espacial (Orozco-Medina et al., 2010).

La producción de adrenalina, noradrenalina y cortisol se incrementa ante mayores 
niveles de presión sonora (Miyara, 2001). La conexión entre ruido y depresión radica 
en que los elevados niveles de ruido fomentan la liberación de cortisol, la hormona 
“del estrés y la depresión”. Como contrapartida, el cortisol causa una reducción mo-
derada de la velocidad de consumo de la glucosa en las células. Ambos factores elevan 
la concentración de glucosa en sangre (glucemia). Esto debería oponerse a las reac-
ciones agresivas, dado que la agresión se relaciona con bajos niveles de glucosa en la 
sangre (Bernabeu Taboada, 2009). 

El consumo de alcohol tiene el mismo efecto hipoglucémico; la relación entre con-
sumo de alcohol y agresividad está claramente establecida y las posibilidades de que 
el ruido catalice un proceso hacia el alcoholismo son reales, ya que se considera que 
la adicción al ruido puede ser una puerta de entrada a otras adicciones, comenzando 
por las drogas sociales (Miyara, 2001).

Saavedra et al. (2015) indican que el hipocampo y la amígdala son ricos en recep-
tores para las hormonas del estrés, especialmente el cortisol, y agregan que los corti-
costeroides (incluido el cortisol) suprimen la neurogénesis en el hipocampo.

3. Sensibilidad al ruido

La sensibilidad al ruido es uno de los factores con mayor incidencia en la molestia 
por ruido (López Barrio et al., 2000). La sensibilidad al ruido se asocia con con-
sumo de analgésicos, neurosis, hostilidad, estrés, depresión (Heinonen-Guzejev et 
al., 2012). Se trata de una respuesta general a cualquier tipo de ruido que se mani-
fiesta a nivel fisiológico y conductual (Martimportugués et al., 2003), a diferencia 
de la molestia, que se entiende como “un sentimiento de desagrado asociado con el 
ruido que se cree que afectará negativamente a una persona o un grupo” (Lindvall 
et al. 1973, citado por Alimohammadi et al., 2010) o, yendo a concepciones más 
actuales, “es el rechazo en general ha   cia un ruido, pero que no sólo incluye el re-
chazo hacia el ruido en sí sino también hacia muchas otras variables relacionadas 
con la fuente y con el contexto en que el ruido se experimenta” (Yano 2002, citado 
por Alimohammadi et al., 2010).

Heinonen-Guzejev et al. (2005) muestran que la sensibilidad al ruido está gené-
ticamente condicionada, lo que indica su raíz fisiológica u orgánica. En un estudio 
posterior, concluyen que la sensibilidad al ruido no depende ni es una consecuencia 
de la pérdida auditiva percibida por el individuo, ratificando que no se trata de una 
respuesta subjetiva de las personas que han sido perjudicadas –o así se sienten- por 
este agente (Heinonen-Guzejev et al., 2011). No puede tomarse tampoco como un 
indicador de la percepción ambiental general de las personas (Schreckenberg et al., 



38

2010). Por otra parte, al cotejar la sensibilidad al ruido con el Factor de Sensibilidad 
Química, se observó que no están correlacionados y, más aún, ambos se asocian con 
variables diferentes: la sensibilidad al ruido se correlacionó significativamente con 
hostilidad, autocontrol, neurosis, consumo de analgésicos, enojo, depresión y estrés. 
El Factor de Sensibilidad Química se correlacionó significativamente con las alergias y 
consumo de analgésicos. También se constataron diferencias entre hombres y mujeres 
(Heinonen-Guzejev et al., 2012).

Por otra parte, las tasas de secreción de hormonas vinculadas al estrés y a la agre-
sividad, como adrenalina, noradrenalina y cortisol, se incrementan (involuntariamen-
te) ante elevados niveles de ruido (Ramírez, 2006). Pero si bien muchas alteraciones 
del comportamiento pueden estar ocasionadas por perturbaciones en la neurotrans-
misión, los comportamientos resultantes –en particular las conductas agresivas- acti-
van a su turno procesos neurobiológicos que las retroalimentan: “el propio compor-
tamiento produce cambios biológicos, en cómo se sintetizan los neurotransmisores, 
en cómo actúan los receptores o en cuáles son los genes que se expresan”, indica 
Ramírez (2006) citando a Niehoff (1999). Para cerrar este círculo, vale recordar que 
entre los fármacos que se emplean en el tratamiento de algunos tipos de migraña, al-
gunos actúan sobre los mecanismos de recaptación de la serotonina, uno de los neu-
rotrasmisores más estudiados. A su vez, muchos de los medicamentos que se emplean 
en el tratamiento de la depresión actúan o sobre la secreción de adrenalina y noradre-
nalina o sobre la receptación de la serotonina; frecuentemente se requiere administrar 
ambos principios activos y regular sus dosis de acuerdo con la evolución del paciente 
(Rinaldi Corbo, 2012). En general se considera que la serotonina inhibe la mayoría 
de las formas de agresividad, y predominantemente las de carácter impulsivo: el au-
mento de la actividad serotoninérgica reduce la hostilidad y la impulsividad, en tanto 
que su disminución aumenta la frecuencia e intensidad de las reacciones agresivas y 
antisociales, sobre todo aquellas que son de tipo impulsivo (explosivo e incontrolable), 
no premeditadas. El exceso de serotonina causa relajación, sedación y disminución 
del impulso sexual, en tanto su déficit se asocia con depresión, ansiedad, alteraciones 
del apetito, sensación de dolor, conductas agresivas. En relación a las sustancias que 
actúan sobre la recaptación de la serotonina, menciona Ramírez (2006): 

“Los fármacos que aumentan la actividad serotoninérgica reducen la impulsividad y 
refuerzan la tolerancia a una situación de espera; por el contrario, los que producen 
una disminución serotoninérgica aumentan la frecuencia e intensidad de las reaccio-
nes agresivas y arriesgadas.” 

Por otra parte, al incrementar la disponibilidad de norepinefrina en el cerebro, es 
esperable que esto pueda generar respuestas impulsivas y/o agresivas (Ramírez, 2006):

 “Dado que sistema noradrenérgico participa en lucha y huida, resulta fácil comprender 
cómo el aumento de su función podría predisponer a una persona hacia una agresividad 
impulsiva.”

En suma, tomando en cuenta las alteraciones en la secreción de cortisol y catecola-
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minas que el ruido puede generar, y estando esas hormonas vinculadas con depresión y 
agresividad, cuando se tiene elevada sensibilidad al ruido, posiblemente también estén 
presentes o rasgos agresivos o rasgos depresivos o sufrimiento por dolor de cabeza.

4. Ruido, molestia y pérdida de solidaridad

La molestia, que Lindvall y Radford (Martimportugués et al., 2003) definen como:

“un sentimiento de desagrado asociado con cualquier agente o condición (el ruido) por 
un individuo o un grupo como algo que les afecta negativamente a quien lo padece” 

es, probablemente, el efecto adverso más frecuentemente asociado a la exposición 
al ruido (Bernabeu Taboada, 2009). Muchas veces no tiene que ver solamente con  la 
interferencia directa que se sufre en el momento con la tarea que se esté intentando 
realizar, sino por un cúmulo de otros elementos, a veces no tan obvios, como el sentir-
se afectado o agredido o perturbado por un agente que uno no pude controlar. 

Esto incide en la ocurrencia de estados de ánimo “activos”, como por ejemplo: 
irritabilidad, enojo, ansiedad, fastidio, nerviosismo, exaltación, entre otros. Quienes 
no exteriorizan su molestia a través de ese tipo de respuestas, suelen hacerlo a través 
de otro tipo de estados de ánimo, que suelen describir como intranquilidad, inquie-
tud, desasosiego, depresión, desamparo, ansiedad o rabia; incomodidad, inestabilidad, 
frustración, fatiga, son otros posibles descriptores.

El ruido incide en el comportamiento social de las personas. Respuestas usuales 
son insatisfacción, irritación, ansiedad, agresividad, indefensión. Mosher (citado por 
García Sanz y Garrido, 2003) plantea que ante elevados niveles de ruido ambiental se 
da una disminución en los comportamientos de solidaridad y en la amabilidad. 

Entre las causas culturales de la agresividad en la sociedad, las condiciones am-
bientales vienen siendo consideradas desde hace ya bastante tiempo. Un estudio de 
la Universidad Nacional de Asunción publicado en 1996 (Benítez et al., 1996) analiza 
conductas agresivas a partir de las posibles causas ambientales de éstas, para cons-
truir lo que designan como “Nuevo Planteo Terapéutico”. Formulan el problema a 
estudiar de la siguiente forma:

“La situación ambiental es la que ocasiona en el hombre normal un continuo stress 
que desemboca en la agresividad, como ondas sonoras, música estridente, ruidos de 
los vehículos y luces de gran intensidad energetizada y al mismo tiempo cambiantes, 
y coadyuvan los olores y sabores que en el ambiente se propagan (…) Todos estos son 
agresivos a los ojos y oídos por irritación (…) las células nerviosas conducen la carga 
eléctrica al cerebro provocando cambios conductuales, además de las dificultades en 
las relaciones personales. (…) Estas son las causantes de esta investigación para el tra-
tamiento de la conducta agresiva psicológica en nuestra sociedad.”

Benítez et al. (1996) encontraron una coincidencia absoluta entre inteligencia su-
perior y agresividad intensa al aplicar una batería de pruebas psicológicas a una mues-
tra de 300 personas; el 38 % de la muestra se ubicaba en el rango de inteligencia supe-
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rior según el Test del Dominó, que se orienta a evaluar principalmente la inteligencia 
lógica. Si se toma en cuenta que este tipo de inteligencia diferencia al hombre de otros 
animales, desde una perspectiva social, esta constatación es preocupante.

5. Efectos del ruido que pueden incrementar la agresividad

Se conoce una serie de efectos producidos por exposición a elevados niveles de pre-
sión sonora que, a diferencia de los incluidos en la sección anterior, no son cuantifica-
bles a través de manifestaciones tales como la concentración de una cierta hormona 
en la sangre. Parte de ellos son consecuencia de “una cadena que comienza con la dis-
minución de la concentración, la inseguridad y la inquietud” (García Sanz y Garrido, 
2003), tres comprobados efectos psicofísicos de la exposición a ruido.

La ansiedad, la pérdida de concentración, la baja en el rendimiento, el mal dormir 
pueden conducir a errores, omisiones, accidentes… en fin, a resultados y situaciones 
no deseadas que pueden desencadenar a la postre en comportamientos agresivos. 

5.1 Despolarización neuronal

Las diferentes interconexiones de la vía auditiva se traducen en una serie de efectos 
sobre el Sistema Nervioso Central (SNC), el Sistema Nervioso Autónomo (SNA) y el 
Sistema Endocrino. Entre ellos, incide en los estados de estrés e irritabilidad, que 
afectan la capacidad de concentración, aprendizaje y la productividad intelectual, lo 
que además podría facilitar la ocurrencia de algún tipo de accidente (García Sanz y 
Garrido, 2003). 

El ruido es capaz de despolarizar neuronas en ausencia de cualquier otro estímulo 
(González, 2012). La despolarización de las neuronas consiste en la trasmisión de un 
impulso nervioso a la neurona contigua. Para poder estar en condiciones de trasmitir 
otro impulso, es necesario que la neurona se repolarice, es decir, que recupere su es-
tado electroquímico inicial.

5.2 Sueño reparador

Tanto el número de horas dormidas como la calidad del sueño inciden en el rendi-
miento al otro día. La exposición a ruido durante la noche redunda en sueño “liviano” 
y esto induce efectos secundarios, que son los que aparecen el día después de estar 
expuesto a ruido durante el sueño; en casos de hipersensibilidad, pueden prolongarse 
por varios días. Los efectos secundarios suelen incluir reducción del rendimiento in-
telectual y motriz, cansancio, somnolencia, mal humor, irritabilidad, disminución del 
nivel de atención (con los peligros que conlleva en determinadas actividades: condu-
cir, manejar maquinaria), depresión, aumento de la agresividad.
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5.3 Ruido y comunicación

En una conversación normal, la comprensión depende del nivel sonoro emitido al 
hablar, de la entonación, de la pronunciación, de la distancia entre el hablante y su 
interlocutor, del nivel y las características del ruido de fondo o circundante, de la agu-
deza auditiva y capacidad de atención de los protagonistas. 

Aunque no siempre se tiene conciencia de ello, el oído es un órgano principal en 
la inserción social y en la comunicación, mucho más que la visión. Quien no oye, que 
además no ostenta ningún “indicador externo” de ello, queda excluido de cualquier 
interacción social que implique códigos sonoros –y hoy en día esto es más que usual-, 
a menos que se avenga a informar de su patología a los demás o que alguien se dé 
cuenta de que porta en su oído ese minúsculo adminículo para ayudarse en su lucha 
contra el aislamiento que impone la sordera (González, 2004). 

Sin embargo, en la adolescencia la exposición a elevados niveles sonoros (música 
a alto volumen, motos con escape libre, bandas que ensayan en lugares no acondicio-
nados para ello, entre otras opciones) es una forma de agredir y agredirse (Romano, 
2000). Manifiesta la búsqueda voluntaria de la incomunicación, expresando a la vez 
una especie de autocastigo y erigiendo una barrera invisible para separarse (por lo 
menos auditivamente) del entorno y pese a ello no pasar desapercibido (González, 
2004); es más, interrumpe a los demás para obligarlos a ocuparse de él, aunque más 
no sea para maldecirlo. 

Además de las respuestas fisiológicas vinculadas a secreción hormonal, que en sí 
mismas pueden estar acompañadas por actitudes y acciones agresivas, tanto enoja a 
quien no desea comunicarse que cese el ruido ensordecedor, como el no poder hacer-
se oír a quien desea ser escuchado.

6. El enfoque neoasociacionista

Una de las teorías más aceptadas en la actualidad acerca de la agresividad es la teoría 
cognitiva neoasociacionista (Carrillo Castro, 2007). Hacia 1990, Leonard Berkowitz 
revisó su propuesta inicial publicada unos 20 años atrás acerca del origen de las con-
ductas agresivas (Penado Arbilleira, 2012). Según Carrillo Castro (2007), Berkowitz 
indica que los afectos negativos provocan estados emocionales o cognitivos y pautas 
motoras asociadas a él en un camino direccional. Propugna un enfoque multicau-
sal acerca de la agresividad, considerando tres dimensiones: los aspectos genéticos y 
biológicos de la persona, el condicionamiento previo o “aprendizaje social” y el reco-
nocimiento de aspectos de la situación o “indicios agresivos” que llevan a facilitar la 
concreción de la agresión o a inhibirla. 

En el modelo de Berkowitz, no sólo las emociones negativas asociadas a eventos 
aversivos son importantes: las cogniciones juegan un papel relevante a la hora de pro-
ducir la respuesta agresiva (Penado Arbilleira, 2012). Para explicar la relación entre los 
sentimientos negativos producidos por una situación aversiva y la respuesta agresiva, 
afirma que existe una asociación entre un afecto negativo o sentimiento desagradable 
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y pensamientos, recuerdos y reacciones motoras que pueden llevar al sujeto a dos 
circunstancias: o bien un sentimiento de huida de la situación desagradable (temor 
rudimentario) o bien la respuesta de lucha agresiva. 

Según Berkowitz, la frustración sólo origina una “disposición” para que los actos 
agresivos se manifiesten. Esta disposición, que se puede considerar como hostilidad 
o ira, pueden acompañarse de multitud de hechos incitadores de afectos negativos, 
tales como ser atacado o incluso hábitos agresivos ya adquiridos, que incrementarían 
la disposición a agredir. En presencia de tales “indicios agresivos”, entendidos a modo 
de paso intermedio entre la disposición afectiva para agredir y la respuesta agresiva 
será que se materializará o no la agresión. Dicho de otro modo, los indicios agresi-
vos podrían volcar la situación hacia un desenlace de agresión o de inhibición de la 
agresividad. 

Explica Penado Abilleira (2012):

“(…) en el planteamiento neoasociacionista, acontecimientos como frustración, provo-
caciones, ruidos altos, temperaturas molestas, olores desagradables, producirían afec-
tos negativos. Automáticamente se estimularían ideas, recuerdos, reacciones motoras 
expresivas y respuestas fisiológicas asociadas a luchar; activándose emociones primi-
tivas como ira o miedo. De esta forma, se crearían asociaciones fuertes en la memoria 
de modo que un estímulo cualquiera puede disparar toda la respuesta. Es un modelo 
especialmente útil para explicar la agresión hostil.”

7. Reflexión final

Plantea Estivill: “La gente que está sometida a niveles altos de ruido es más agresiva y 
menos tolerante” (Vázquez, 2011). 

El ruido es hoy no sólo causa de severas afectaciones a la salud pública: es un fac-
tor esencial sobre el que se debe actuar si verdaderamente se desea detener la crecien-
te agresividad de las sociedades actuales y recuperar la solidaridad perdida. Es hora de 
reflexionar acerca de la necesidad de priorizar el abatimiento de la contaminación so-
nora, ya no sólo desde la perspectiva de la calidad ambiental sino de la calidad de vida. 
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Resumen

Presentación resumida del trabajo sistemático que se realiza desde hace dos décadas, 
con abordaje inter y multidisciplinario, para dar respuesta científica a un problema 
social de estos tiempos referido al deterioro temprano de la audición en la adoles-
cencia por la sobreexposición a altos niveles sonoros de música. Se describen las dos 
primeras etapas de trabajo ya cumplimentadas, y una tercera en desarrollo, con los 
estudios llevados a cabo en cada una de ellas, el conjunto de variables analizadas, la 
metodología aplicada y las actividades de intervención realizadas. Los resultados ob-
tenidos hasta el momento muestran: (a) el comportamiento de riesgo para la salud 
auditiva observado en un porcentaje alto de los adolescentes participantes -14/15 a 
17/18 años de edad- al exponerse frecuentemente, y durante tiempos prolongados, a 
niveles sonoros peligrosos de música, L

Aeq
>100, presentando desplazamientos signifi-

cativos del umbral auditivo, especialmente en el rango extendido de alta frecuencia y 
extendiéndose hacia el rango convencional en algunos casos; (b) la utilidad de incluir 
en los estudios audiológicos pruebas que sirvan como predictoras tempranas del daño 
auditivo y la predisposición individual al mismo; (c) la necesidad de concientizar des-
de los primeros años de la infancia sobre el ruido y sus efectos sobre la salud, mediante 
actividades de intervención adecuadas. Finalmente, se brindan elementos y pautas 
para la implementación de programas que permitan el diagnóstico temprano del dete-
rioro auditivo y colaboren con su prevención y remediación.

1.  Introducción

La afición cada vez más acentuada de adolescentes y jóvenes de exponerse a altos ni-
veles sonoros de música, en distintas situaciones de su vida cotidiana, constituye un 
“comportamiento de riesgo” dado que es una de las causas principales del deterioro 
auditivo prematuro en esa franja etaria (Bohlin y Erlandsson, 2007). En la mayoría de 
los casos, los niveles de inmisión sonora superan los 100 dBA, posicionándose en la ca-
tegoría de “peligrosos” para la salud auditiva (Serra et al., 2007). Esos niveles sonoros 
se incrementan en forma paralela con los avances tecnológicos que permiten la apa-
rición de dispositivos cada vez más potentes en cuanto a su emisión sonora, originan-
do una relación inversa entre “avance tecnológico” y “conservación de la audición” 
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(Biassoni et al., 2011). Estas fuentes sonoras constituyen el denominado “ruido no 
ocupacional” o “ruido social” en contraposición al “ruido ocupacional” propio de los 
ambientes laborales.  

Con respecto al ruido ocupacional, existen regulaciones nacionales e internacio-
nales que reglamentan las medidas necesarias para proteger la salud auditiva del tra-
bajador y su cumplimiento es obligatorio. En Argentina se estableció 85 dBA como el 
nivel sonoro límite entre exposición “peligrosa” y “no peligrosa” para 8 horas diarias 
de exposición a ruido en los lugares de trabajo. Para que la inmisión de energía sonora 

se mantenga constante, a cada incremento de 3 dBA de nivel sonoro (duplicación de 
energía), el tiempo de exposición debe reducirse a la mitad (Tabla 1).

En cambio, para las actividades de esparcimiento no existen regulaciones destina-
das a proteger la salud auditiva, observándose falta de conciencia sobre la gravedad del 
problema y la necesidad de su remediación, a pesar de que organismos internaciona-
les manifiestan su preocupación y advierten el aumento significativo a nivel mundial 
de “hipoacusias inducidas por ruido” en edades cada vez más tempranas (National 
Institutes of Health, 2000; Folmer et al., 2002). El Comité Científico sobre Riesgos de 
Salud Emergentes y Recientemente Identificados de la Comisión Europea (EC-SCNI-
HR, 2008) pronostica que en dos décadas los miembros de la comunidad de jóvenes 
con exposición social a ruido se triplicará en relación a la década de 1980, mientras 
que el ruido ocupacional habrá disminuido.

Tabla 1. Relación entre nivel sonoro y tiempo de exposición vigente en Argentina

Nivel sonoro Tiempo de Exposición

85 dBA 8 horas

88 dBA 4 horas

91 dBA 2 horas

94 dBA 1 hora

97 dBA 30 minutos

100 dBA 15 minutos

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1999) consideró la pér-
dida de audición por exposición excesiva a ruido como una de las “enfermedades 
irreversibles más frecuentes”, especialmente entre los jóvenes, destacando la impor-
tancia de la detección temprana y la necesidad de implementar estrategias educativas 
tendientes a la prevención y promoción de la salud auditiva. En un nuevo comunicado 
(2015) informó que más de 1.100 millones de jóvenes en el mundo están en riesgo 
de sufrir pérdidas de audición por el uso de dispositivos electrónicos y auriculares a 
niveles sonoros altos, mientras que ya hay más de 43 millones, entre 12 y 35 años, 
con discapacidades auditivas, considerando que esos mismos jóvenes se exponen tam-
bién a niveles excesivos en discotecas, bares y eventos deportivos. Recientemente, la 
OMS (2017) elaboró un documento con una revisión de la literatura científica sobre 
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el riesgo de pérdida auditiva inducida por ruido debida a la exposición a altos niveles 
sonoros en lugares recreativos y ocupacionales, con preponderancia de los primeros. 
Tiene por finalidad estimular la discusión para que se determinen los niveles límites 
de exposición a ser aplicados en la normativa para una “escucha saludable” en los lu-
gares de esparcimiento y con el uso de reproductores personales de música, a la vez 
que propiciar una campaña de concientización de “Escucha Saludable”. Cabe men-
cionar también que la OMS tiene casi lista una aplicación APP que enviará mensajes 
cuando la dosis diaria de audición (tiempo vs. nivel sonoro) sobrepase el 50 %, 60 %, 
90 %, etc. de la dosis de exposición recomendada.

Debe señalarse que el deterioro auditivo producido por exposición a ruido no sólo 
depende de factores propios del estímulo sonoro, sino también de la sensibilidad audi-
tiva individual de padecer una hipoacusia inducida por ruido (Hinalaf, 2013). 

Por su parte, el concepto de riesgo en el período adolescente ha cobrado gran 
importancia en los últimos años. Las conductas o situaciones específicas a las que se 
exponen pueden conducir a daños en el desarrollo que, a su vez, afectan sus poten-
cialidades y deterioran su bienestar y salud (Cardozo, 2005). La “toma de riesgo” es 
entendida como la participación voluntaria en comportamientos que implican proba-
bilidad de consecuencias negativas para la persona (Boyer y Byrnes, 2009). La expo-
sición a música a altos niveles sonoros constituye un comportamiento de riesgo para 
la salud auditiva de adolescentes y jóvenes dado que la música se ha convertido en 
un elemento omnipresente en sus vidas, jugando un rol protagónico en el desarrollo 
individual y social de esa franja etaria (Abraham, 2017).

En Argentina, un alto porcentaje de jóvenes entre 20-25 años de edad son recha-
zados en el examen pre-ocupacional por problemas auditivos sin antecedentes clíni-
cos que los justifiquen. La exposición excesiva a altos niveles sonoros desde edades 
tempranas puede tener efectos acumulativos que se manifiestan entre los 20-29 años, 
coincidiendo con el ingreso laboral, dada la duplicidad de las células ciliadas externas 
del oído interno (Müller et al., 2010). 

El Centro de Investigación y Transferencia en Acústica (CINTRA), Unidad Asocia-
da de CONICET, de la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional Córdoba 
de Argentina, incluyó en su quehacer científico el estudio de las pérdidas auditivas 
prematuras en los adolescentes, como consecuencia de la sobreexposición a ruido du-
rante sus actividades recreativas, con la finalidad de dar respuesta científica al proble-
ma, implementar estrategias de acción dirigidas a prevenir el daño y promocionar la 
salud auditiva, a la vez que contribuir en la elaboración de normas y reglamentaciones 
pertinentes. Se abordó inter y multidisciplinariamente la problemática incluyendo en 
los estudios que se llevan a cabo los aspectos Audiológico, Psicosocial y Acústico a fin 
de analizar en forma conjunta las distintas variables intervinientes.
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Desarrollo

Primera Etapa. Se llevó a cabo una investigación a largo plazo, como modelo de me-
dición referencial, que cumplimentó con normas nacionales e internacionales y contó 
con el asesoramiento del Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) (Instituto Fe-
deral Físico-Técnico) de Alemania, para el estudio de la inmisión sonora y sus efectos 
en la audición de los adolescentes en relación con variables físicas y psicosociales 
(Serra et al., 2003; Serra et al., 2005; Biassoni et al., 2005). Se concretó el estudio en 
dos escuelas de nivel socio económico medio-alto, realizando un seguimiento durante 
cuatro años a un grupo de varones (n=102) y otro de mujeres (n=72) desde los 14/15 
hasta los 17/18 años de edad, siendo testeados anualmente.

Para el Estudio Audiológico se instaló en cada escuela una cabina audiométrica 
diseñada y construida acorde a los requerimientos de las Normas ISO 8253-1:1989 e 
IRAM 4028-1:1992 en lo referente a aislamiento sonoro. Las pruebas aplicadas fueron: 
1) Cuestionario de estado auditivo, 2) Otoscopía; 3) Audiometría en el rango conven-
cional de frecuencias (125–8000) Hz; 4) Audiometría en el rango extendido de alta 
frecuencia (8000–16000) Hz, para comprobar su validez como “predictora temprana” 
de las hipoacusias inducidas por ruido. El equipamiento de medición y la toma de 
pruebas cumplimentaron con los requerimientos de las Normas IEC 60645-1:1993 y 
60645-4:1994 e IRAM 4075:1995. 

Para el Estudio Psicosocial se aplicaron las siguientes pruebas: 1) Cuestionario de 
hábitos recreativos, 2) Escala de actitudes hacia la música a altos niveles sonoros, 3) 
Escalas del diferencial semántico. 

Para el Estudio Acústico se implementaron sistemas ad hoc de medición para rea-
lizar mediciones periódicas, en forma disimulada, de inmisión sonora en discotecas y 
por el uso de equipos personales de música (Serra et al., 2007b), las dos actividades 
preferidas por los adolescentes.

Resultados. Al cabo de los cuatro años de estudio se observó aumento progresivo de la 
participación en actividades recreativas musicales por parte de los adolescentes. A su 
vez, a mayor agrado e inclinación por la música a altos niveles sonoros mayor la par-
ticipación en dichas actividades. La asistencia a discotecas se incrementó significati-
vamente a partir del tercer año de estudio, alcanzando una frecuencia de 4 a 6 veces 
por mes, con un tiempo de permanencia entre 3 a 5 horas. Un porcentaje importante 
de adolescentes quedaba con efectos auditivos posteriores (acúfenos) que a veces per-
sistían hasta el día siguiente. Las mediciones acústicas realizadas en las 5 discotecas 
más concurridas por los adolescentes estudiados mostraron los siguientes valores de 
niveles sonoros continuos equivalentes en decibeles compensados A (L

Aeq
): 109.6 - 

112.4 - 108.4 - 110.7 - 111.9, excediendo en todos los casos los 100 dBA.  
El análisis de los audiogramas en el tercer año del estudio mostró desplazamiento 

significativo del umbral auditivo (UA) -en la bibliografía internacional hearing level 
(HL)- con respecto al primer año -más de 30 dB en algunos casos- en 21 varones y 
10 mujeres; desplazamiento confirmado al año siguiente, o sea, en el cuarto año del 
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estudio. A consecuencia de ello, ambos grupos, varones y mujeres, se dividieron en: 
Subgrupo 1, adolescentes con desplazamiento del UA no mayor a 20 dB en todas las 
frecuencias de los rangos convencional y extendido de alta frecuencia; Subgrupo 2, 
adolescentes con desplazamiento del UA mayor a 20 dB en una o más frecuencias de 
los dos rangos evaluados. La Figura 1 muestra los UA promedio de ambos subgrupos, 
para los varones y las mujeres, en el cuarto año del estudio. 

Figura 1. Comparación de los umbrales auditivos promedio de ambos oídos de los Subgrupos 1 y 
2 de los varones y las mujeres en el cuarto año del estudio

Los UA promedio del Subgrupo 2, de ambos sexos, muestran un desplazamiento 
significativo con respecto a los del Subgrupo 1. 

En la Figura 2 se presenta un caso típico del Subgrupo 2, un adolescente con alta 
participación en actividades recreativas caracterizadas por altos niveles sonoros y sin 
actividad laboral. Se compara el UA, por oído, entre el primer y último año del estudio.

Figura 2. Umbral auditivo de un adolescente con alta participación en actividades recreativas 
musicales
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Los adolescentes del Subgrupo 2 no presentaban ningún trastorno fisiológico en su 
aparato auditivo, ni antecedentes laborales que justificaran los desplazamientos del UA 
encontrados; sólo tenían alta participación en actividades recreativas musicales, especial-
mente a partir del tercer año de estudio. Los adolescentes del Subgrupo 1 mostraron ten-
dencia a incrementar los niveles del UA en el transcurso del estudio, aunque permanecie-
ron por debajo de los 20 dB en todas las frecuencias. Un porcentaje de esos adolescentes 
tenían también alta participación en actividades recreativas musicales.

Segunda Etapa. Se implementó un Programa de Conservación y Promoción de la Au-
dición en el que participaron adolescentes de un grupo de Escuelas Técnicas de donde 
proviene un alto porcentaje de aspirantes a puestos de trabajo en establecimientos 
fabriles, por egresar con un título que los habilita para incorporarse al mundo laboral 
como Técnicos Especialistas en la rama de formación elegida. El Programa, con abor-
daje holístico, consistió en la realización de una primera evaluación de los adolescen-
tes (test) a los 14/15 años de edad y una segunda evaluación (retest) a los 17/18 años, 
a la vez que se iniciaron actividades de concientización dirigidas a prevenir la pérdida 
auditiva y promover la salud auditiva (Serra et al., 2007; Serra et al., 2014; Biassoni 
et al., 2014). 

Al participar varios centros educativos fue necesario contar con un laboratorio 
móvil para la realización del estudio audiológico que permitiera su desplazamiento 
entre las escuelas participantes, a la vez que mantener los procedimientos de calidad 
establecidos por las Normas ya citadas. El laboratorio se diseñó y construyó sobre la 
base de un vehículo utilitario, subdividido en dos ambientes: cabina audiométrica y 
sector para el audiólogo con el equipamiento correspondiente. 

Se llevaron a cabo los Estudios Audiológico, Psicosocial y Acústico. Para el Estudio 
Audiológico se agregó, a las pruebas usadas en la etapa anterior, la aplicación de: (1) 
timpanometría, para conocer el estado del oído medio (su buen estado era una de las 
condiciones exigidas para integrar la muestra de estudio); (2) otoemisiones acústicas 
(OEA), para evaluar el estado mecánico de la cóclea; (3) supresión contralateral, a 
partir de las OEAs, para evaluar el funcionamiento del sistema eferente medial (SEM). 
Para los Estudios Psicosocial y Acústico se usaron las mismas pruebas y procedimien-
tos que en la Primera Etapa. 

Resultados. Se comentan algunos de los resultados más significativos obtenidos en 
una de las escuelas, donde participaron en el test 172 adolescentes, aunque este nú-
mero se redujo a 59 adolescentes en el retest debido a la movilidad escolar producida 
en los años intermedios por cambios de escuela y deserción escolar. Los 172 ado-
lescentes que participaron en el test, con 14/15 años de edad, fueron clasificados en 
tres grupos de acuerdo al desplazamiento de sus UAs en ese momento. Dado que los 
perfiles audiométricos no mostraron diferencia significativa entre oídos (p>0,05), se 
procesaron estadísticamente ambos oídos juntos. Los grupos quedaron conformados 
como sigue: Grupo 1: UA normal (hasta 18 dB) en todas las frecuencias (Test: n=112, 
Retest: n=49). Grupo 2: UA con desplazamiento leve (hasta 24 dB) en al menos una 
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frecuencia (Test: n=21, Retest: n=4). Grupo 3: UA con desplazamiento significativo 
(superior a 24 dB) en al menos una frecuencia (Test: n=39, Retest: n=6). Se encontra-
ron diferencias significativas entre los perfiles audiométricos de los tres Grupos: (a) 
Grupos 1 y 2 (p<0,01) en todas las frecuencias; (b) Grupos 2 y 3 (p<0,05) en el rango 
extendido de alta frecuencia (10000 a 16000) Hz; (c) Grupos 1 y 3 (p<0,01)   en todas 
las frecuencias. La Figura 3 muestra los perfiles audiométricos de los tres grupos de 
adolescentes en el test. 

En el retest, debido al número bajo de participantes, sólo los datos correspondien-
tes al Grupo 1 (49 adolescentes) fueron procesados estadísticamente y comparados 
con los resultados obtenidos en el test por los mismos adolescentes. La Figura 4 mues-
tra la comparación entre los perfiles audiométricos del Grupo 1 en test y retest.

Los resultados de las otoemisiones acústicas transitorias (OEAT) mostraron en el 
test disminución de la amplitud (p<0,05) en concordancia con el aumento del UA en-
contrado en los perfiles de los tres grupos en que se clasificaron los adolescentes. En 
el retest, donde se procesaron estadísticamente sólo los datos correspondientes a los 
49 adolescentes del Grupo 1 y se los comparó con los resultados que obtuvieron en el 
test, se observó también disminución de la amplitud (p<0,001) en concordancia con 
el aumento del UA en la segunda toma de las pruebas.

Los resultados de la supresión contralateral para evaluar el funcionamiento del 
SEM, obtenidos en esta etapa, serán comentados al describir la Tercera Etapa donde 
se profundiza el estudio de este sistema. 

El estudio psicosocial mostró que en el test un grupo de adolescentes ya tenía alta 
participación en actividades recreativas con música, mientras que en el retest la ma-
yoría de los adolescentes habían incrementado significativamente su participación en 
tales actividades. A su vez, los niveles sonoros medidos en los lugares de diversión, 
preferidos por esta nueva muestra de adolescentes, excedían en todos los casos los 
100 dBA de nivel sonoro continuo equivalente, al igual que en la primera etapa.

Figura 3. Comparación de los perfiles au-
diométricos correspondientes a los grupos de 

adolescentes

Figura 4. Comparación de los perfiles au-
diométricos del Grupo 1 en test y tres retest
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Tercera Etapa. Esta nueva etapa, actualmente en desarrollo, tiene por finalidad: 
(a) Continuar con la investigación en temas puntuales, surgidos de los resultados ob-
tenidos en las etapas anteriores, que puedan contribuir a la conservación de la audi-
ción, y a los efectos de integrar un Screening Auditivo-Psicoacústico; (b) Incrementar 
las actividades de concientización, iniciadas en la segunda etapa, sobre los efectos 
del ruido en la salud y bienestar de las personas mediante diversas estrategias de 
intervención. 

Avances en estudios sobre temas puntuales para la conservación de la audición

Aspecto auditivo. En la Segunda Etapa, se incorporó el estudio de la supresión con-
tralateral para evaluar el SEM, mostrando que el conocimiento sobre el estado de este 
sistema podría ser un indicador temprano de la vulnerabilidad auditiva. Se entiende 
por “vulnerabilidad auditiva” a la predisposición al daño de la audición producida por 
la exposición a ruido, lo cual da origen a la clasificación de los oídos en: “oídos sen-
sibles o lábiles” más vulnerables al ruido, y “oídos duros” más tolerantes al impacto 
acústico excesivo sin daño auditivo evidente. Dado que el mecanismo subyacente de 
este fenómeno no se conoce en su totalidad, resulta de gran importancia el estudio del 
SEM y su función protectora en la exposición excesiva a ruido (Maison y Liberman, 
2000) o también denominada función refleja intrínseca coclear (Werner, 2001). El 
SEM se encuentra conformado por un conjunto de fibras que desciende desde el tron-
co cerebral hacia la cóclea y modula la actividad del oído interno, más precisamente a 
las células ciliadas externas (Rasmussen, 1946; Warr y Guinan, 1979). En la Segunda 
Etapa, se trabajó longitudinalmente aplicando tres metodologías distintas en la supre-
sión contralateral de las OMS, comprobando que sólo una de ellas resultó más sensible 
a la detección de cambios en el estado del SEM (Hinalaf et al., 2011a; Hinalaf et al., 
2011b; Hinalaf et al., 2011c; Hinalaf, 2013; Maggi et al., 2016).   

En la etapa actual, se implementó un Protocolo Inicial de evaluación del estado 
del SEM para ser explorado en jóvenes, destacando la utilidad de esta prueba como 
una herramienta predictora que permitiría indicar la mayor o menor vulnerabilidad al 
deterioro temporal o permanente de la audición. Además de considerar la vulnerabi-
lidad auditiva, se avanza sobre el estudio de las siguientes manifestaciones subjetivas 
de la audición: existencia de dificultades en entender el habla en situación de ruido, 
aumento de la sensibilidad a los sonidos (hiperacusia) y presencia de acúfenos, que 
también estarían relacionadas con el funcionamiento del SEM. Estas señales indica-
tivas de posibles trastornos auditivos pueden pasar desapercibidas, dado que no son 
detectadas por los métodos tradicionales de medición. Esta situación se denomina en 
la literatura reciente como “pérdida auditiva oculta”, ya que la persona que la padece 
aparenta tener “una audición normal” (Plack et al., 2014; Liberman et al., 2016). Así 
pues, en esta Tercera Etapa se estudian otras funciones importantes que se le atri-
buyen al SEM con implicaciones subjetivas en la audición, como la asociación de la 
ausencia o disminución de la actividad del SEM y anomalías en las respuestas de la 
supresión contralateral de las OMS con la presencia de acúfenos (Grill et al., 2016; 
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Hinalaf et al., 2016, Hinalaf et al., 2017);  por otro lado, se  realizan investigaciones re-
feridas a las dificultades en la discriminación de habla en presencia de ruido de fondo 
y el SEM; además del estudio de las respuestas de la supresión contralateral antes y 
después de distintas exposiciones a ruido recreativo. 

Actualmente, tanto la metodología de la supresión contralateral de las OEA como 
las utilidades y aplicaciones clínicas continúan siendo investigadas y aún carecen de 
un consenso de criterio para lograr validar esta prueba a nivel internacional. Por ello 
la importancia de avanzar con investigaciones que permitan detectar y prevenir de 
manera temprana, alteraciones que puedan afectar de forma permanente las funciones 
auditivas en las etapas adolescente y juvenil.

Aspecto psicosocial. 

El sostenido incremento en la participación de adolescentes y jóvenes en activida-
des que suponen “comportamientos de riesgo” para su salud hace que deba orientarse 
la investigación a la búsqueda de las variables psicológicas y sociales que subyacen a 
tales comportamientos (Boyer y Byrnes, 2009). En la actualidad, la exposición a altos 
niveles sonoros de música en distintas actividades constituye un comportamiento de 
riesgo para la salud auditiva y dentro de esas actividades se halla el uso inadecuado de 
reproductores personales de música (RPM) (Abraham et al., 2011). Dado el auge que 
estos dispositivos han tenido en los últimos años en términos de difusión y tecnología, 
se profundizó el estudio de las variables psicológicas intervinientes en este comporta-
miento específico, tomando como marco de referencia el enfoque de la Toma de Riesgo 
(Abraham, 2017). 

Se probó un modelo explicativo del comportamiento “uso de RPM” que contem-
pló (a) variables cognitivas: “percepción de riesgos” y “percepción de beneficios”; 
(b) variables emocionales: “búsqueda de sensaciones”, “impulsividad” y “regula-
ción emocional”. Se construyó y validó un instrumento para medir las variables 
cognitivas “percepción de riesgos y beneficios”. Para la medición de las variables 
emocionales se usaron pruebas ya existentes. A través de la técnica de Modelo de 
Ecuaciones Estructurales, se puso a prueba el modelo propuesto. Los resultados 
mostraron que las variables cognitivas “percepción de riesgos” y “percepción de 
beneficios” tienen un alto valor predictivo del comportamiento de los adolescentes 
de usar RPM y, en consecuencia, son las variables con mayor relevancia en la ex-
plicación de ese comportamiento. Ello significa que los adolescentes que más usan 
RPM perciben más beneficios y menos riesgos, percibiendo sus gratificaciones in-
mediatas e ignorando las consecuencias futuras de tal comportamiento, al mismo 
tiempo que estos adolescentes se caracterizan por mayor tendencia a buscar sen-
saciones y mayor nivel de impulsividad. Así, el uso de RPM, considerado como un 
comportamiento de riesgo, quedó explicado por las variables cognitivas analizadas 
y algunas de las variables emocionales en forma similar a todos los comportamien-
tos de riesgo más estudiados en la literatura actual, brindando orientación para el 
diseño de programas de promoción de la salud en adolescentes.
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Aspecto acústico.

 En la actualidad los altos niveles sonoros de música ya no están circunscriptos sólo a 
discotecas y lugares bailables sino que se han hecho extensivos a todos los ambientes en 
que se desarrollan las distintas actividades recreativas. Por ello, en esta etapa, se llevan a 
cabo mediciones de niveles sonoros en otros lugares cerrados de esparcimiento como res-
taurants, pubs, gimnasios, además de continuar con las mediciones de RPM. 

Actividades de concientización sobre los efectos nocivos del ruido 

Las costumbres y hábitos que caracterizan a los adolescentes en la actualidad con-
tribuyen al detrimento temprano de su salud auditiva y por ende a su calidad de vida 
futura. La corta edad de esta franja etaria hace que desconozcan el “daño probable”, 
siendo misión de los adultos responsables de su formación ayudarlos en la toma de 
conciencia sobre la necesidad de preservar su audición y su salud en general. En el 
marco del Programa implementado en la Segunda Etapa se iniciaron las actividades de 
concientización las que se incrementaron en la etapa presente mediante la aplicación 
de diversas estrategias de intervención. Se entiende por “estrategia” la planificación 
de una guía de acción orientada, en este caso, a la “toma de conciencia” sobre los efec-
tos del ruido en detrimento de la salud y bienestar del individuo.  

En la primera de las actividades llevadas a cabo en un grupo de escuelas, la es-
trategia de intervención seleccionada priorizó el involucramiento activo de los ado-
lescentes mediante la capacitación de Adolescentes Promotores de Salud Auditiva, a 
través de talleres dinámicos, a cargo de profesionales de diferentes disciplinas, que 
les aportaban los conocimientos necesarios y promovían experiencias auténticas de 
aprendizaje. Posteriormente, y basándose en la técnica denominada “Educación entre 
Pares”, estos adolescentes eran los encargados de transmitir lo aprehendido al resto 
de la escuela. Esta técnica posibilita una buena receptividad por parte de los compa-
ñeros debido a la utilización de lenguaje y códigos compartidos, propios de la edad, y 
a la gran cercanía cultural que mantienen entre sí. 

El trabajo con los adolescentes mostró la necesidad y conveniencia de iniciar las 
acciones de promoción de salud en edades tempranas para crear “conciencia de ries-
go” y “motivar” cambios de los comportamientos a partir de la escuela primaria, etapa 
en la que el niño es más propenso a internalizar los conocimientos impartidos por el 
docente. Al mismo tiempo, la niñez es la etapa óptima para transferir al medio familiar 
lo aprehendido en la escuela. En esta oportunidad, la estrategia de intervención estuvo 
dirigida a la “Formación de Formadores”, siendo los destinatarios directos los docen-
tes de escuelas municipales de la ciudad de Córdoba, de todas las áreas del conoci-
miento, y los destinatarios indirectos los niños que concurren a esos establecimientos 
educativos. Se capacitó a los docentes en el diseño de estrategias de intervención para 
la promoción de la salud auditiva y se los acompañó en el desarrollo de un plan de ac-
ción concreto para llevarlo a cabo en sus propias instituciones educativas.
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Un nuevo aporte realizado a fin de promocionar la salud auditiva lo constituye la ela-
boración del “Manual de Buenas Prácticas”, de reciente aparición, como resultado de 
la experiencia de tantos años de trabajo en el tema (Serra et al., 2015). El Manual, 
destinado a la comunidad educativa y a la comunidad en general, tiene por finalidad 
informar y formar sobre el ruido y sus consecuencias adversas, con la inclusión de 
conductas y acciones convenientes a adoptar para el cuidado de la salud auditiva. La 
aplicación de esta estrategia resulta de gran utilidad a los fines de una mayor difusión 
de la problemática conjuntamente con medidas de remediación, dado que posibilita 
ser ampliamente distribuido y a su vez perdurar en el tiempo.  

En forma paralela, también se llevan a cabo otras acciones de transferencia, dirigi-
das a distintos estamentos de la comunidad, consistentes en charlas, conferencias, en-
trevistas periodísticas para diarios, televisión y radio. Tienen como finalidad despertar 
conciencia en los ciudadanos sobre los riesgos de la sobreexposición a altos niveles 
sonoros de ruido, y en las autoridades sobre la necesidad de asumir la problemática e 
implementar las medidas necesarias para su mitigación.

Conclusiones y discusión

La sobreexposición a altos niveles sonoros de música, característica de los adoles-
centes y jóvenes de nuestros días, se ha constituido en un verdadero problema social 
dada la alta probabilidad de ser causa del deterioro temprano de la audición, lo que 
conlleva a dificultar el ingreso laboral en algunos casos y/o al detrimento de la salud 
y el bienestar general (OMS 1999, 2015, 2017; Serra et al., 2005, 2014; Biassoni et 
al., 2005, 2014; SCNIHR, 2008). Esta afición cada vez más acentuada, sumada a los 
avances tecnológicos de los dispositivos para transmisión de música, ha sido calificada 
como “comportamiento de riesgo” por las consecuencias negativas sobre la salud au-
ditiva, exigiendo un abordaje holístico para evaluar las distintas variables intervinien-
tes (OMS 1999, 2015, 2017; Bohlin y Erlandsson, 2007; EC-SCNIHR, 2008; Biassoni 
et al., 2011; Serra et al., 2014). 

Los estudios aquí descriptos mostraron que los niveles sonoros a que se exponían 
los adolescentes participantes, de manera frecuente (4 y hasta 6 veces al mes) y du-
rante tiempos prolongados (de 3 a 5 horas), especialmente en discotecas, excedían 
los 100 dBA de nivel sonoro continuo equivalente, constituyéndose en “exposiciones 
peligrosas” para la salud auditiva, si se tiene en cuenta lo reglamentado con respecto 
al ruido ocupacional. Siguiendo la relación Nivel Sonoro y Tiempo de Exposición ex-
puesta en la Tabla 1, los adolescentes podrían permanecer en esos locales menos de 
15 minutos. A ello hay que agregar el resto de exposiciones en diversas situaciones 
de la vida cotidiana y/o usando RPM. A su vez, los estudios audiológicos mostraron un 
porcentaje alto de los adolescentes, que se exponían a altos niveles sonoros de músi-
ca, con desplazamientos significativos del umbral auditivo, especialmente en el rango 
extendido de alta frecuencia y extendiéndose hacia el rango convencional en algunos 
casos. Estos resultados estarían indicando la validez de la audiometría en el rango ex-
tendido de alta frecuencia (8000-16000) Hz como predictor temprano de hipoacusia 
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inducida por ruido, permitiendo prevenir sobre un posible daño futuro en el rango 
convencional, correspondiente a la audición social útil, si no se toman las medidas 
necesarias para cuidar la audición. Sin embargo, no todos los adolescentes con so-
breexposición a música presentaron deterioro auditivo, lo cual estaría corroborando 
la existencia de una sensibilidad auditiva individual, es decir que hay personas más 
vulnerables que otras ante la exposición a ruido (Maison y Liberman, 2000; Hinalaf 
2011). 

Las hipoacusias inducidas por ruido se sustentan sobre la base de un triángulo 
cuyos vértices están constituidos por: (a) el nivel de presión sonora; (b) el tiempo de 
exposición; (c) las característica personales de cada individuo. Este tercer vértice se 
refiere a la sensibilidad auditiva individual. Su conocimiento anticipado permitiría 
actuar preventivamente en situaciones riesgosas para la salud auditiva. De allí la im-
portancia de continuar con los estudios sobre el SEM, que se desarrollan en la Tercera 
Etapa, dado que el conocimiento sobre el estado y actividad de este sistema estaría 
aportando información de gran utilidad tanto sobre la vulnerabilidad auditiva personal 
como en lo relativo a lo denominado por la reciente literatura como “pérdida auditiva 
oculta” manifestada a través de dificultades para entender el habla en situación de 
ruido, aumento de la sensibilidad a los sonidos y presencia de acúfenos.

Por otra parte, el abordaje holístico de la problemática ha permitido profundizar 
en el conocimiento de las variables psicológicas que subyacen en una de las principa-
les actividades de los adolescentes -el uso de RPM- calificado como comportamiento 
de riesgo, lo cual brinda orientación para el diseño de programas de promoción de la 
salud auditiva, a la vez que sirve de modelo para aplicar en otras conductas actual-
mente riesgosas para la audición.

El que hacer científico que llevamos a cabo de manera sistemática desde hace dos 
décadas y la experiencia acumulada a lo largo del mismo nos lleva a señalar la impor-
tancia y la necesidad de implementar tres acciones conjuntas en pos de la Conserva-
ción y Promoción de la Audición, a saber:

–– Concientizar sobre el ruido y sus efectos negativos sobre la salud, bienestar y 
calidad de vida de las personas, desde los primeros niveles del ciclo primario 
de enseñanza para que el niño asuma patrones de conducta saludables desde 
pequeño y a su vez transmita lo aprendido en la escuela a su medio familiar.   

–– Reglamentar sobre los ambientes sonoros adecuados para las distintas activi-
dades que realiza el individuo: trabajo, estudio, diversión, deporte, etc. y exigir 
su cumplimiento. Esta acción se facilitará si existe una buena conciencia sobre 
los daños que puede producir el ruido.

–– Evaluar periódicamente la función auditiva mediante una batería de pruebas 
que permitan la realización de un Screening Auditivo-Psicoacústico para obte-
ner un diagnóstico exhaustivo que considere su estado actual y las proyeccio-
nes futuras de su evolución. 
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Beneficios para la Salud del Paisaje Sonoro en 
Áreas Verdes Urbanas

Pablo Kogan

El contenido de este Capítulo está adaptado de la Tesis Doctoral “Acústica Ambiental y el 
Paradigma del Paisaje Sonoro: Investigación exploratoria en áreas verdes y otros espacios 
urbanos”, presentada ante la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (Kogan, 2017).

Resumen

El Paradigma del Paisaje Sonoro concibe al sonido ambiental como un recurso, cuya 
gestión puede generar beneficios ambientales, en salud pública, urbanísticos, cultu-
rales y/o sociales. Los sonidos o paisajes sonoros positivos para una comunidad son 
denominados activos sonoros. Esta concepción representa un cambio paradigmático 
en la Acústica Ambiental, la que clásicamente considera al sonido en la ciudad como 
un contaminante físico (pasivo sonoro). Este paradigma aborda el estudio del Paisaje 
Sonoro (PS) como un Sistema Complejo en el que interactúan múltiples variables de 
diferente naturaleza y el cual debe ser tratado de modo interdisciplinario. Según la 
reciente Norma ISO 12913-1:2014, el Paisaje Sonoro se define como el ambiente acús-
tico tal como es percibido, experimentado y/o entendido por las personas en contexto. 
De este modo, el ser humano (denominado interactor del PS en esta Tesis) tiene un 
lugar central en el PPS.

En este Capítulo se revisan los efectos positivos del Paisaje Sonoro en el bienestar 
y la salud de la población. Se define el término Ambiente Acústico Renovador de la 
Salud (AARS) y se brindan lineamientos para la gestión de los mismos.

Sonidos Naturales y Tranquilidad

Es sabido que los paisajes sonoros naturales son favorables para el bienestar de las 
personas. Por ejemplo, aquellos ambientes en los que dominan los sonidos de aves, 
agua y hojas movidas por el viento pueden favorecer la relajación y brindar otros be-
neficios cognitivos y emocionales (Andringa y Lanser, 2013; Jeon et al., 2010; Payne, 
2011; Tse et al., 2012; van Kamp et al., 2016). 

Nilsson et al. (2007) señalan que el grado en que los sonidos naturales y los sonidos 
tecnológicos son escuchados representa un buen predictor de la calidad del Paisaje 
Sonoro y de la molestia por ruido, explicando así una parte importante de la varianza 
de los indicadores acústicos.

Pheasant et al. (2010) manifiestan que a medida que la sonoridad percibida del 
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ruido mecánico o humano aumenta, la tranquilidad disminuye, así como ésta aumen-
ta al incrementarse la sonoridad percibida de los sonidos naturales. De acuerdo al 
experimento audiovisual realizado por los autores la proporción de sonidos naturales 
presentes en un ambiente y los niveles sonoros máximos alcanzados son aspectos 
clave en la percepción de la tranquilidad de los ambientes. En el modelo de índice 
de tranquilidad desarrollado por estos investigadores, la sonoridad de los sonidos de 
origen mecánico tiene un peso negativo, mientras que la sonoridad de los sonidos de 
origen biológico tiene un peso positivo. Los sonidos naturales que más aportaron al 
índice de tranquilidad fueron aquellos provenientes del agua (principalmente escenas 
en el mar) y de jardines. 

Un grupo de investigadores de la Universidad Politécnica de  Hong Kong 
conducidos por Man Sze Tse, estudiaron la percepción del Paisaje Sonoro en 
4 parques urbanos por parte de 732 ciudadanos y hallaron que el sonido am-
biental que más contribuyó al incremento del confort acústico fue la brisa del 
viento (Tse et al., 2012).  

Posteriormente, Pheasant y Watts (2015) observaron en sujetos experimentales 
bajo condiciones controladas, para obtener estimaciones confiables de los sonidos 
ambientales percibidos, en donde sentía lejanía y tranquilidad. La investigación se 
extiende más allá de la literatura y demuestra que, a diferencia de la tranquilidad, 
los sonidos de la naturaleza parece ser más intelectual o construcción cognitiva. Sin 
embargo, se relaciona bien con la lejanía y la percepción del ambiente natural, que es 
reducido por la presencia de ruido mecánico, mediante el uso del enfoque empleado 
se desarrolló una herramienta de predicción para evaluar la tranquilidad (Tranquility 
Rating Prediction Tool TRAPT), hallaron que el término “wildness” es un mejor des-
criptor que “tranquility”, ya que representa un constructo cognitivo que se relaciona 
simultáneamente con lo natural, lo remoto y con la ausencia de sonidos de origen 
mecánico.

Según una encuesta realizada en Amsterdam en 2016, algunos aspectos propios de 
los ambientes que son considerados como tranquilos por la población son: la presen-
cia de verde y agua, el adecuado mantenimiento, los colores, los olores y la espaciosi-
dad (Booi y van den Berg, 2012; van Kamp, Klæboe, et al., 2016). Por otro lado, la pre-
sencia de sonidos naturales puede reducir la sonoridad percibida del ruido de tráfico e 
incrementar el agrado del Paisaje Sonoro. De Coensel y su equipo (2011) encontraron 
que el sonido de agua puede ser más eficiente en la reducción de la sonoridad del trá-
fico, mientras que el canto de aves puede incrementar el agrado.

El Agua en el Paisaje Sonoro

El agua, en tanto elemento vital, originario de la vida y compositivo de la misma, 
también ofrece grandes beneficios en términos de Paisaje Sonoro. Los sonidos pro-
venientes del movimiento del agua pueden tener efectos favorables para la salud 
psíquica, el bienestar y la concentración (Jeon et al., 2012; Tedja y Tsaih, 2015; 
Watts et al., 2009). Estos efectos favorables son complementados con los producidos 
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por otras percepciones sensoriales simultáneas a la audición, como la información 
visual, olfativa y térmica proveniente del agua (Galbrun y Calarco, 2014; Jeon et al., 
2011; Tedja y Tsaih, 2015)

De este modo, la cercanía a cuerpos y cursos de agua como la costa del mar, lagos, 
ríos y arroyos, así como la proximidad a caídas de agua como cascadas, lluvia y fuen-
tes de agua, pueden ayudar a generar estados psicológicos favorables. En una encuesta 
realizada en Sheffield, Reino Unido, los sonidos del agua fueron considerados los pre-
feridos dentro del Paisaje Sonoro (Kang, 2012).

Yong Jeon y sus colegas han estado estudiando las preferencias sonoras de los habi-
tantes de Seúl, tanto en terreno como por medio de experiencias psicoacústicas en labo-
ratorio, enfocándose en el enmascaramiento que produce el sonido de fuentes, arroyos 
y caídas de agua respecto de los ruidos de la construcción y del transporte urbano. Estos 
investigadores mencionan que el sonido del agua favorece la percepción del ambiente 
acústico cuando los niveles sonoros del agua son similares o levemente inferiores a los 
generados por las demás fuentes urbanas (Jeon et al., 2010, 2012).

De este modo, los sonidos del agua pueden modificar tanto el ambiente acústico 
físico como el ambiente experimentado por las personas en la ciudad. En el entorno 
a una fuente de agua se pueden incrementar los niveles sonoros debido a la misma, 
generando así enmascaramiento sobre el ruido de fondo indeseado (especialmente el 
proveniente del tráfico) y obteniendo mejores valoraciones del Paisaje Sonoro. 
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Figura 1: Áreas verdes con fuentes de agua en Lund, Suecia (Kogan, 2017). Andringa et al. (2013).
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Rol del Paisaje Sonoro en la Formación de Hábitos

Los hábitos saludables están orientados principalmente a satisfacer las necesidades 
de cada persona. El individuo que puede desarrollar libremente sus hábitos saluda-
bles tiene mayor dominio de sí mismo. En oposición, los hábitos negativos (aquellos 
que conducen a consecuencias desfavorables para la persona) le restan dominio de 
sí mismo y lo someten a dependencias respecto del ambiente (Andringa et al., 2013).   

El sonido ambiental puede favorecer u obstaculizar el desarrollo de hábitos, lo 
cual depende tanto de los estímulos ambientales recibidos como de las necesidades 
que tiene el individuo. Si el ambiente acústico ayuda a que los hábitos positivos sean 
desarrollados de modo natural, se favorece que las necesidades personales sean sa-
tisfechas y que las personas estén en dominio de sí mismas. La proactividad en la sa-
tisfacción de las necesidades produce estados placenteros. Por el contrario, si los es-
tímulos sonoros ambientales dificultan la satisfacción de las necesidades personales, 
éstas se vuelven un factor de presión y se hacen prominentes en la conciencia. En 
este caso, el individuo es inducido por el ruido a satisfacer “cuanto antes” su necesi-
dad y no se encuentra plenamente en dominio de sí mismo. (Andringa et al., 2013). 

Estos procesos de satisfacción continua de necesidades son esquematizados en 
la Figura 2. En el caso de un Paisaje Sonoro desfavorable (lado izquierdo de la Figura 
2), se observa que el individuo no está en dominio de sí mismo y es forzado a actuar 
para satisfacer sus necesidades. Lo hace en forma reactiva y esto lo lleva a un estado 
de alerta, por lo que continúa sin dominio de sí mismo. Si el Paisaje Sonoro es favo-
rable éste permite el normal desarrollo de los hábitos saludables requeridos para la 
satisfacción de las necesidades (lado derecho de Figura 2). En este caso, la persona 
que se encuentre en pleno dominio de sí misma, actúe y piense con libertad, sea 
proactiva en función de sus necesidades y se sienta relajada. Este estado le brinda la 
posibilidad de proyectarse mentalmente hacia el futuro (Andringa y Lanser, 2013).

Figura 2: Esquema asociado a la frustración de las necesidades individuales debido a ambientes 

acústicos desfavorables (izquierda) y a la satisfacción de las necesidades individuales ayudada 

por ambientes acústicos favorables (derecha). Adaptado de Andringa y Lanser (2013)Andringa 

et al. (2013).
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En síntesis, un adecuado Paisaje Sonoro favorece estados cognitivos que permiten 
la libre asociación y proyección de ideas, tranquilidad y calidad de vida. Por el conta-
rio, algunos paisajes sonoros van en desmedro de estos procesos cognitivos, frustrando 
la consecución de necesidades. Esto provoca que el individuo sólo pueda ocuparse en 
forma apresurada de los asuntos concretos a resolver en el momento, privándolo así 
de la posibilidad de estados mentales reflexivos y proyectivos (Andringa et al., 2013; 
Andringa y Lanser, 2013).

Beneficios psico-fisiológicos

El Paisaje Sonoro podría favorecer la comunicación entre las personas, brindando un 
ambiente acústico que posibilite el diálogo distendido sin la presencia de ruidos en-
mascarantes (Kryter, 1994). 

Medvedev et  al. (2015) registraron una menor conductividad eléctrica de la 
piel y observaron efectos beneficiosos sobre el sueño ante la presencia de sonidos 
placenteros.

En condiciones acústicas y visuales tranquilas existe evidencia de mayor conecti-
vidad efectiva entre la corteza auditiva y la corteza prefrontal medial. La corteza pre-
frontal medial está asociada a comportamientos complejos cognitivamente, como la 
planificación; la estrategia; la toma de decisiones; la adecuada selección de conductas 
y su organización; la coordinación de pensamientos y acciones en función de metas 
personales, la supervisión de conductas en función de estados emocionales; y la flexi-
bilidad cognitiva en el seguimiento de las estrategias (Pheasant et al., 2010). 

Por medio de la medición de indicadores fisiológicos, Ulrich et al. (1991) sugirie-
ron que durante la inmersión en un ambiente con sonidos naturales se eleva la con-
centración y se producen estados emocionales más positivos.

Mediante la medición de la frecuencia cardíaca, la conductancia de la piel y el tiempo 
de tránsito del pulso, se infirió la aparición de una componente en el sistema nervioso 
parasimpático en ambientes naturales que no tiene lugar en ambientes urbanos. De este 
modo, las personas expuestas a situaciones de estrés obtienen más rápidas y completas 
recuperaciones luego de percibir sonidos de un ambiente natural respecto de las perso-
nas que estuvieron expuestas sólo a ambientes acústicos antrópicos (Ulrich et al., 1991). 
Estos resultados fueron confirmados por Annerstedt et al. (2013), monitoreando la acti-
vidad cardiovascular y el cortisol en saliva, mediante lo cual se halló que los sonidos de 
ambientes naturales activan el sistema parasimpático, funcionando así como reparadores 
del estrés. Medvedev et al. (2015) también hallaron que los paisajes sonoros con menos 
eventos reducen la frecuencia cardíaca ayudando a la recuperación del estrés.

En caso que el Paisaje Sonoro no permita que la renovación psicológica pueda te-
ner lugar (por ejemplo impidiendo el descanso y la relajación en forma sostenida), los 
niveles de estrés aumentarán y las personas podrían adquirir el síndrome “burnout”. 
Lo cual, si es masivo, deriva en consecuencias sustanciales negativas sobre la salud de 
la población e implica altísimos costos económicos para el sistema de salud (European 
Union, 1996; Grahn y Stigsdotter, 2003).
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Las Áreas Verdes Urbanas y el Paisaje Sonoro

Las áreas verdes urbanas con dominancia de sonidos naturales, cumplen un rol de 
gran importancia en la percepción del espacio urbano y en la salud de la población. 

Según Hiss (1990), en un área considerada tranquila existe un balance armónico 
entre la percepción de los distintos sentidos (Booi y van den Berg, 2012). Pheasant et 
al. (2010), señalan que para lograr un alto nivel de tranquilidad, el porcentaje de ele-
mentos naturales presentes en el ambiente debe ser cercano al 100 %. 

La Directiva Europea de Ruido indica que en las áreas tranquilas (“quiet areas”) 
que están protegidas fuera de la ciudad no debe haber ruido de tráfico, industrial o 
recreativo que perturbe la tranquilidad. En cuanto a las áreas tranquilas en la ciudad, 
esta directiva no especifica qué fuentes sonoras son permitidas, pero señala que cada 
estado miembro debe fijar los niveles sonoros máximos en la mismas (European Par-
liament and the Council, 2002). 

Según el Consejo Holandés de Salud, para evaluar los ambientes verdes u otras 
áreas recreativas urbanas, se debe distinguir entre los sonidos agradables y los inde-
seados, señalando que los sonidos “deseables” son los de origen natural y aquellos que 
son pertinentes al ambiente. Para el caso de los sonidos pertinentes al ambiente este 
organismo no fija límite de tiempo ni de niveles sonoros. En caso que los sonidos per-
tinentes al ambiente generen niveles sonoros elevados, el área ya no será “tranquila”, 
sin embargo aún así su calidad acústica podría ser alta. Se especifica que tanto en las 
áreas verdes urbanas como en las plazas los sonidos indeseados no deben ser domi-
nantes. Este Consejo manifiesta que en el caso que los sonidos indeseados (ruidos) en 
el ambiente no sean continuos (e.g. el paso de una moto), el tiempo de permanencia 
de estos ruidos puede constituir un factor que vulnere aún más la tranquilidad experi-
mentada que los propios niveles sonoros generados. Por el contrario, cuando estos rui-
dos son relativamente constantes (como por ejemplo una carretera distante), el nivel 
sonoro que generan tiene mayor efecto quebrantador de la tranquiliad que el tiempo 
de permanencia (Health Council of the Netherlands, 2006).

Los diferentes países europeos fijan límites en los niveles sonoros equivalentes 
para las “quiet áreas” en la ciudad que fluctúan entre 40 dBA y 55 dBA (integrados a 
lo largo de diferentes períodos, según cada normativa específica). Por ejemplo, en Di-
namarca se sugiere un Leq de 45 dBA; Italia tiene un límite de 50 dBA para el período 
diurno y 40 dBA para el nocturno; Dinamarca un límite de 45 dBA; Noruega uno de 50 
dBA día-tarde-noche; y Finlandia fija un límite 55 dBA medido durante una hora (Booi 
y van den Berg, 2012; Morgan et al., 2007). 

Por otra parte, como se mencionó previamente, la OMS sugiere un nivel equivalen-
te para la vida al aire libre inferior a 55 dBA (Berglund et al., 1999). El gobierno sueco 
indica que los niveles sonoros equivalentes en áreas verdes y espacios culturales debe 
ser de entre 10 dB y 20 dB inferiores a los niveles equivalentes de las calles de alrede-
dor (Working Group of Authorities Concerned with Noise, 2002).

Pheasant et al. (2010) señalan que para lograr un alto nivel de tranquilidad, las 
fuentes de ruido producidas por el hombre no deberían superar el nivel sonoro equi-
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valente de 42 dBA, o bien el nivel instantáneo de 55 dBA (L
max

). Estos autores también 
señalan que el aumento de la sonoridad del ruido de origen mecánico va en detrimen-
to de la tranquilidad percibida, mientras que el aumento de la sonoridad de sonidos 
biológicos aumenta tranquilidad percibida. 

Ambientes Acústicos Renovadores de la Salud (AARS)

El Paisaje Sonoro natural tiene potencial para la renovación de la salud cognitiva y 
emocional, lo que en Ingles se conoce como “restoration” (también encontrado en 
la literatura como “human restoration”, “health restoration”, “psychological restora-
tion”, “emocional restoration”, “cognitive restoration”, “stress restoration” o “resto-
rative effects”) (Andringa y Lanser, 2013; Kaplan, 1995; Medvedev et al., 2015; Payne, 
2011; van Kamp et al., 2016)

Se define Ambiente Acústico Renovador de la Salud (AARS) a aquel entorno sonoro 
que favorece los procesos fisiológicos y psicológicos saludables. Los AARS están constitui-
dos fundamentalmente por áreas naturales o espacios con predominancia de sonidos pro-
venientes de fuentes sonoras naturales (Murel, 2013; Payne, 2011; Yang y Kang, 2013b). 

En la Tesis Doctoral que origina este Capítulo se desarrolla un criterio para iden-
tificar AARS y clasificarlos según su calidad (Kogan, 2017). Este criterio comprende 
tanto aspectos acústicos, como perceptivos y paisajísticos y se aplicó en ambientes de 
4 ciudades (Córdoba y Rosario de Argentina, Valdivia de Chile y Lund de Suecia). La 
identificación de los AARS se basó en la aplicación de una metodología para la adqui-
sición sincronizada de datos multidimensionales del Paisaje Sonoro en cada ambiente, 
la que se denomina Metodología Zamba, fue desarrollada como parte de la misma in-
vestigación doctoral pero publicada separadamente (Kogan et al, 2017).

Van Kamp y sus colegas (2016) distinguen entre la renovación de la salud producida 
en forma directa por la inmersión en un área natural que funciona como AARS y los bene-
ficios para la salud que provee el hecho de saber que existe un área natural disponible en 
las inmediaciones de la vivienda. Los beneficios derivados de la accesibilidad a un AARS 
son fundamentalmente psicológicos y estriban en que las personas saben que cuentan con 
la posibilidad accesible de renovación de su salud en caso de requerirlo. 

De no contar con un AARS, las personas estarían constreñidas a padecer los efec-
tos adversos del ruido. El ruido opera en forma invasiva y prepotente sobre las per-
sonas, las que usualmente no tienen más defensa que retirarse del ambiente ruidoso 
(Miyara, 2007; van Kamp, Klæboe, et al., 2016). En este sentido, los AARS son espe-
cialmente necesarias para la población que vive en áreas con gran presencia de ruido 
vehicular (Gidlöf-Gunnarsson et al., 2007) La falta de acceso de esta población a un 
AARS va en detrimento de la salud psíquica y puede redundar en estrés crónico (van 
Kamp et al., 2016; von Lindern et al., 2016)

De acuerdo con los resultados del Proyecto Europeo Phenotype, la percepción in-
dividual de la renovación de la salud se correlaciona positivamente con la valoración 
del Paisaje Sonoro en el ambiente que las personas frecuentan para el descanso y la re-
creación. Las variables que más explicaron la renovación de la salud fueron el número 
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total de visitas al ambiente, su calidad percibida y la importancia personal otorgada a 
los espacios verdes (van Kamp, van Kempen, et al., 2016).

El acceso a un AARS es clave cuando las personas se encuentran fatigadas por 
haber estado concentradas en una tarea y ya no están siendo eficientes en la misma 
(Booi y van den Berg, 2012). La propiedad potencial de renovación psicológica del Pai-
saje Sonoro, podría estar relacionado con el hecho de que las personas que pasan un 
tiempo en la naturaleza luego obtienen mayor concentración en sus tareas (van Kamp 
et al., 2016; Kaplan y Kaplan, 1989; van den Berg et al., 2003). 

Además de los efectos inmediatos renovadores de la salud, existen beneficios a lar-
go plazo derivados del acceso a ambientes naturales en el entorno cercano a la vivien-
da (ten Brink et al., 2016). Según la revisión bibliográfica realizada por Murel (2013), 
el mayor aporte de los espacios verdes urbanos al bienestar de la población es en ma-
teria de salud mental. Según van Kamp et al. (2016), hay cuatro mecanismos por los 
cuales el acceso a los espacios verdes promueve la salud: a) la realización de actividad 
física, b) la interacción social, c) la relajación, y d) la reducción de los niveles de con-
taminación acústica y del aire. En forma complementaria a estos mecanismos, Murel 
destaca la importancia del contacto con la naturaleza, la valoración positiva del área y 
el confort térmico brindado por los espacios verdes (Murel, 2013). 

Los beneficios generados por los AARS dependen de la facilidad de acceso a los mis-
mos por parte de la población. En este sentido, es clave que las personas dispongan de 
al menos un AARS en las cercanías de su vivienda (van Kamp et al., 2016). Esta disponi-
bilidad se torna especialmente vital en zonas donde predomina el ruido vehicular (Gid-
löf-Gunnarsson et al., 2007)La falta de acceso a un AARS por parte de la población que 
vive en este tipo de zonas puede atentar contra su salud psíquica y redundar en estrés 
crónico (von Lindern et al., 2016). En contraste, la frecuencia de visita a un AARS y su 
calidad percibida influyen en los beneficios generados (van Kamp et al., 2016). 
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Figura 3: Ambientes Acústicos Renovadores de la Salud (AARS) en Córdoba (Argentina).

El acceso a un AARS es especialmente necesario cuando las personas se encuen-
tran fatigadas debido al esfuerzo por concentrarse (Booi y van den Berg, 2012). En 
este sentido, Kaplan (1995) señala que luego de que las personas pasan tiempo en un 
ambiente natural logran mayor grado de concentración. 

Debido a la dependencia de factores individuales y sociales (como la cultura, nivel 
educativo, ocupación, edad, estado de ánimo, sensibilidad auditiva, entre otros) que 
tiene la percepción del Paisaje Sonoro (Steffens et al., 2017; Yu y Kang, 2010) podría 
pensarse que los efectos beneficiosos de los AARS también dependen de este tipo de 
factores. Siguiendo este razonamiento, podría esperarse que las características de un 
AARS y tiempo de permanencia que requiere cada persona para alcanzar el estado re-
novador de su salud también dependa de esta clase de factores individuales.
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Gestión de AARS

¿Un Ambiente Acústico Renovador de la Salud perdura en el tiempo? Un ambiente 
puede ser considerado AARS en un momento del día o de la semana y no serlo en otro 
momento. Esto podría suceder, por ejemplo, debido a la introducción de nuevas fuen-
tes sonoras en el ambiente y/o del incremento de los niveles sonoros producidos por 
las fuentes existentes. 

Si en un ambiente considerado AARS, o en sus alrededores, tienen lugar activida-
des que modifican sustancialmente el ambiente acústico, éste puede dejar de ser tem-
poralmente un AARS. Si las emisiones acústicas generadas por estas nuevas activida-
des se vuelven habituales, el ambiente perderá su condición de AARS. Algunas de las 
actividades que pueden amenazar a un AARS son el tráfico vehicular (ya sea terrestre 
o aéreo), bocinas, alarmas, el ingreso de automóviles al ambiente, construcciones y 
reparaciones en las inmediaciones, pirotecnia, presencia de comerciantes ruidosos, 
música reproducida por teléfonos celulares o desde automóviles, espectáculos am-
plificados, entre otros. De esta manera, un ambiente que es considerado AARS en un 
momento no tiene por qué serlo a lo largo del tiempo.

Un AARS que no es protegido como tal queda dejado al azar y al devenir del tiem-
po, el tráfico, el desarrollo tecnológico, la obra pública, la industria inmobiliaria, el 
comercio y la juerga. En tanto espacio público, es receptivo cualquier otra forma de 
uso, ya que podría ser generadora de ruido. Estos factores modificadores del Ambiente 
Acústico y amenazantes de un AARS, de ser librados al azar, seguramente acabarán 
por terminar con el AARS. Para que un AARS lo siga siendo, es imprescindible aplicar 
prácticas de gestión que garanticen su preservación. El primer paso en la gestión de un 
AARS está dado por su identificación, el segundo paso es preservarlo.

¿Cómo preservar un AARS? Para preservar un AARS es necesario gestionar las ac-
tividades que generen emisiones acústicas en el ambiente y su entorno, así como los 
días y horarios en que las mismas tienen lugar. Esto incluye limitar y regular espectá-
culos, actividades comerciales, música amplificada y toda otra actividad que amenace 
al AARS, en especial aquellos ruidos impulsivos o que alcancen altos niveles sonoros 
instantáneos (Health Council of the Netherlands, 2006). 

En el caso de la música acústica ejecutada espontáneamente por los mismos inte-
ractores, dependiendo del caso, ésta podría constituir una actividad social inherente 
al ambiente y no repercutir negativamente en el AARS.

Lo mismo podría decirse de otros sonidos generados por las personas, si éstos son 
pertinentes a la interacción social propia del ambiente y cumplen con las expectativas 
acústicas por parte de los interactores, podrían ser admisibles (van Kamp et al., 2016). 
Sin embargo, hay límites que hacen al sentido común (por ejemplo, si las conversa-
ciones entre visitantes se transforman en vociferaciones, discusiones o gritos, éstas 
deberán limitarse) (Guastavino, 2006; Traunmüller y Eriksson, 2000). 

Existen otros tipos de sonidos que, aunque se encuentren vinculados a la actividad 
social propia de un parque, podrían ser receptados de modo desfavorable por parte de 
algunos visitantes, como es el caso de las bicicletas (Tse et al., 2012) y posiblemente 
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los juegos de pelota. La causa de esto podría ser el estado de alerta (por posibles im-
pactos) que estos sonidos generan sobre los visitantes que se encuentran en estado de 
relajación (Fields, 1993). Del mismo modo, es necesario evaluar toda fuente sonora 
indeseada por los visitantes, ya que podría llegar a representar un estresor que requie-
ra de “atención inmediata” (Andringa y Lanser, 2013).  

Para preservar un AARS, no sólo se deben limitar los ruidos en el interior del am-
biente, sino que también se debe gestionar que la dinámica urbana, tráfico y  activi-
dades realizadas en torno a éste no lo afecten de tan manera que pierda su condición 
de AARS. 

En cuanto al ambiente y la percepción multisensorial del mismo, se debe realizar 
un adecuado mantenimiento, preservando la vegetación, el estado del césped, limpie-
za, iluminación y seguridad. Se debe procurar que las tareas de mantenimiento del 
ambiente generen el menor impacto acústico y visual posible (por ejemplo, ejecután-
dose en días, horarios y/o climas de baja afluencia de visitantes). 

La gestión de Paisaje Sonoro urbano debe comprender un plan de acción a futuro 
y estrategias enmarcadas en políticas de salud pública ambiental y desarrollo urbano. 
En este sentido, se debe velar por la exposición de cada vez menos porcentaje de la 
población a niveles sonoros que superen los valores recomendados por organismos de 
salud pública (Ambiente, 1995; Berglund et al., 1999; Health Council of the Nether-
lands, 2006; von Lindern et al., 2016).

Por otro lado, estas políticas debieran abogar por la cercanía de áreas verdes a las 
viviendas de cada vez más porcentaje de la población, así como por la gestión de estas 
áreas de modo que éstas constituyan AARS sostenibles (Andringa et al., 2013; Booi y 
van den Berg, 2012; Kaplan, 1995; Murel, 2013; Pheasant y Watts, 2015; van Kamp, 
et al., 2016)

Un estudio realizado en la ciudad de Santiago de Chile mostró que el 62 % de la 
población está expuesta a niveles sonoros aceptables en el entorno de sus viviendas, el 
30 % a niveles inaceptables y el 8 % a niveles peligrosos, de acuerdo al Criterio OCDE  
(Lobos et al., 2014).

En este sentido, la gestión de AARS no sólo comprende la identificación de AARS 
existentes y su preservación, sino que debiera contemplar la planificación para la 
creación de nuevos AARS. La generación de nuevos AARS debiera estar guiada por 
metas de salud pública. Esta labor podría considerar la identificación de ambientes 
que dejaron de ser AARS y puedan volver a serlo, potenciales ambientes que pueden 
ser gestionados para transformarse en AARS y diseño de nuevos AARS. 
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Resumen

En un estudio anterior aplicado a 15 participantes expuestos a ruido urbano crónico 
(de 80 o más dB), se encontraron diferencias significativas en niveles de cortisol sali-
val comparado con una muestra de un grupo control, de 15 participantes expuestos a 
niveles de ruido bajos (65 o menos dB). El cortisol es un parámetro endócrino confia-
ble de la respuesta de estrés identificada por Selye (1956). En aquel estudio, al compa-
rar los hábitos de vida de los participantes, los expuestos a zonas ruidosas reportaron 
dormir una hora más en promedio que el grupo control, así como también consumir 
más cervezas semanalmente. Con base en una muestra tan reducida, se decidió apli-
car el cuestionario de vida a una muestra de 100 participantes que habitan o trabajan 
en zonas ruidosas cuando menos desde hace 6 años y se comparó con una muestra 
de 100 participantes que habitan o trabajan en zonas ruidosas, bajo los criterios del 
estudio anterior. Los resultados confirman algunos de los hallazgos previos con una 
muestra amplia, además de otros factores identificados. Se analizan las implicaciones 
teóricas y prácticas de dichos hallazgos en términos de la planeación urbana de las 
grandes ciudades y su impacto en la salud de sus habitantes.

Introducción

Como parte del proceso de urbanización en el mundo, en los últimos años, las grandes 
ciudades han concentrado cada vez más, una mayor densidad de población lo cual ha 
generado un incremento en la generación de ruido provocado por los vehículos auto-
motores principalmente, pero también por fábricas y talleres que al tener situado el 
lugar de producción en el mismo espacio de consumo, abate costos de desplazamiento 
físico de los productos y servicios. 

De la misma manera, aunado a estas fuentes de ruido urbano, se agregan los ruidos 
generados por los aviones que llegan a la ciudad, así como los centros de esparcimien-
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to y ocio, como son los bares y restaurantes, y que perturban a las personas que viven 
y descansan cerca de estos lugares (Babisch, 2011).

La Organización Mundial de la Salud señala que el principal factor ambiental que 
afecta la calidad de vida en el mundo, es el ruido (WHO, 2004). Dicha presencia im-
pacta en la salud de las personas, entendida esta, como la definió la misma OMS hace 
algunos años: “la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades” (WHO, 1946).

El ruido en términos físicos es una mezcla de diferentes frecuencias de sonido, que 
a diferencia de la música no tienen relación armónica entre ellas y se distribuye su lon-
gitud de onda, frecuencia y amplitud de forma desordenada unas sobre otras. Otro atri-
buto del sonido es su magnitud o intensidad, el cual se mide en decibeles. En términos 
subjetivos el ruido es un sonido no deseado. La exposición aguda (un ruido intenso pero 
corto en el tiempo) y la exposición crónica (un ruido no tan intenso, pero de exposición 
prolongada en el tiempo) generan efectos diferentes en la salud de las personas.

Es de nuestro interés particular el efecto en la salud del ruido crónico, pues es este 
tipo de ruido al que se ven sometidos una gran cantidad de personas que habitan en 
las zonas urbanas durante su período de vida.

En países extranjeros la investigación aplicada en este campo se ha desarrollado 
desde hace varios años. Se sabe que la exposición prolongada a intensidades altas 
genera daño en el aparato auditivo provocando disminución en la sensibilidad para 
escuchar los sonidos.

Seidman y Stranding (2010), y Stansfeld y Matheson (2003), mencionan que ge-
nera disturbios en el sueño, ejecución cognoscitiva deficiente, reacciones de estrés, 
las personas reportan molestia (por ejemplo, las que vive cerca de los aeropuertos, 
pues las turbinas alcanzan valores de 130 dB), y desórdenes cardiovasculares como 
hipertensión, enfermedad isquémica, angina de pecho, arteroesclerosis coronaria e 
infarto al miocardio. Los disturbios del sueño generados por ruido también generan 
desregulación cardíaca (Babisch, 2011). Estrada y Méndez (2010), hicieron un estudio 
en una primaria aledaña al periférico en la ciudad de México y encontraron que ha-
bía dificultades de comprensión lectora y dificultad para escuchar y comunicarse, lo 
que impacta el desarrollo del lenguaje de los niños. En escenarios laborales Jiménez y 
Maestre (1993), encontraron mayor fatiga laboral en personas que no usaban protec-
tores de los oídos en fábricas ruidosas.

El aumento de cortisol documentado en nuestra región en el estudio inicialmente 
citado (Camacho, Vega-Michel, y Batiz, 2016) ha mostrado en otros contextos que 
la sobre-activación del eje HPA de manera crónica genera resistencia a la insulina lo 
que puede derivar en potencial diabetes, osteoporosis y problemas intestinales como 
úlceras (Spreng, 2000).

De manera que, es claro como el ruido intenso y crónico como el que vivimos en 
la Zona Metropolitana de Guadalajara afecta la salud, por lo que la implicación in-
mediata es desarrollar estrategias de tipo preventivo para evitar que una cantidad de 
personas que habita en las grandes ciudades enferme y pierda calidad en su vida como 
efecto de la exposición al ruido crónico de la ciudad.
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En lo que se desarrollan estas estrategias, las personas sometidas a estrés desarro-
llan algunos recursos de afrontamiento (Lazarus, 1991), que no son más que estrate-
gias adaptativas, para acomodarse de la mejor forma posible, ante un medio ambiente 
agresivo sobre el que no se tiene control para modificarlo. Es de nuestro particular 
interés en el presente trabajo entonces el poder describir dentro de los hábitos de vida 
de las personas sometidas a ruido crónico e intenso como afrontan dicha condición y 
que potenciales efectos tiene el ruido como impacto sobre su salud.

Método

Participantes:

Se seleccionaron como parte del grupo experimental 100 participantes de ambos gé-
neros entre 16 y 65 años de edad que habitaban, trabajan o se trasladan por la zona 
ruidosa en los últimos 6 años anteriores y hasta el momento.

La zona ruidosa comprendió el corredor de ingreso a la ciudad que existe entre la 
Avenida López Mateos y Periférico hasta el poblado de Santa Anita por la misma vía.

Se seleccionaron como parte del grupo control 100 participantes de ambos géne-
ros entre 16 y 65 años de edad que habitaban, trabajan o se trasladan en zonas no 
ruidosas en cuando menos los últimos 6 años anteriores y hasta el momento. Se en-
trevistaron entre otros empleados de bibliotecas. 

Instrumentos:

Se aplicó el instrumento de hábitos de vida diseñado para evaluar prácticas vinculadas 
al estrés en estudios previos (Camacho y Vega-Michel, 2012; Camacho et al., 2011; 
Vega-Michel y Camacho, 2012) y que se muestra en el Anexo I.

Para la medición de los niveles de ruido se utilizó un decibelímetro marca Steren 
Modelo HER-400.

Diseño:

El estudio es un estudio descriptivo de comparación entre grupos donde la variable de 
contraste es el ruido crónico de intensidad alta o baja.

Procedimiento:

Se hicieron mediciones de niveles de ruido en la zona seleccionada como ruidosa en 
4 lugares diferentes en una extensión de 12 kilómetros desde las 7 de la mañana hasta 
las 8 de la noche, tanto en días de la semana como en fin de semana. El criterio de 
medición de la zona ruidosa es que tuviera 80 o más decibeles durante el día.
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De la misma forma se hicieron muestreos más extendidos en tiempo en las zonas 
identificadas como no ruidosas. El criterio para identificar una zona no ruidosa es que 
tuviera menos de 65 dB en los diferentes muestreos realizados.

A los participantes se les solicitó firmaran una carta de consentimiento informado; 
posteriormente se les aplicó el cuestionario de hábitos de vida.

Análisis de datos:

Se graficaron de manera descriptiva comparativa los diferentes atributos de estilo de 
vida que mostraron diferencias entre los grupos y se aplicó la prueba paramétrica T de 
Student para evaluar la significancia de las diferencias reportadas.

Resultados

A manera de ilustración en las Figuras 1 y 2 se muestran los niveles de dB en uno de 
los puntos evaluados de la zona ruidosa, en un día entre semana.

Como se puede observar en la Figura 1, en la hora de 8 a 9 de la mañana y de 3 a 
4 son las únicas horas en que los niveles de presión sonora están debajo de 80 dB. El 
promedio es de 81.87 dB.

La Figura 2 muestra cómo sólo a las 9 de la mañana se tiene un valor inferior a 80 
dB. El promedio durante el fin de semana es de 82.85 dB.

Figura 1. Niveles de presión sonora en dB en diferentes horas del día en uno de los puntos de la 
zona ruidosa, en día entre semana.
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Figura 2. Nivel de presión sonora en dB en diferentes horas del día en uno de los puntos de la 
zona ruidosa en fin de semana.

A continuación, se mencionan los resultados donde se obtuvo diferencias impor-
tantes en los hábitos de vida entre los dos grupos.

En la Figura 3 se ilustra la diferencia en consumo promedio diario de alcohol entre 
lo reportado para los dos grupos:

Como se puede observar en la Figura, el grupo expuesto a ruido crónico reporta un 
consumo mayor al triple de lo reportado por el promedio diario de consumo del grupo 
control. La T de Student arroja una p<0.005, lo que muestra una diferencia significa-
tiva en este rubro entre los dos grupos.

Figura 3. Promedio de consumo de cervezas diario por parte de los dos grupos analizados.
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En la Figura 4, se muestran los datos de las personas que reportaron realizar acti-
vidad física para ambos grupos:

Como se observa, existe una mayor cantidad de actividad física que reportan en 
el grupo control con respecto a la cantidad de actividad física reportada por el grupo 
experimental. La diferencia es significativa entre los grupos.

Figura 4. Cantidad de actividad física promedio reportada por ambos grupos.

En la Figura 5 se muestra el promedio de consumo diario de tasas de café consu-
midos por ambos grupos.

Figura 5. Promedio de consumo diario de tasas de café reportado por ambos grupos.



81

Como muestran los datos, existe una diferencia con un mayor consumo por parte 
del grupo control respecto del grupo experimental.

La prueba estadística arroja una p<0.0001 con lo que la diferencia es significativa.
Finalmente, en la Figura 6 se reportan aquellas molestias o enfermedades vincula-

das al estrés como lo son el dolor de cabeza, problemas gastrointestinales, ansiedad, 
y molestias en el oído.

Figura 6. Cantidad de personas de ambos grupos que reportan molestias o enfermedades vincu-
ladas al estrés.

Como se observa en la Figura 6, existen más personas que reportan molestias 
vinculadas al estrés por parte del grupo experimental con respecto al grupo con-
trol. Sin embargo, la diferencia observada no es relevante y no alcanza niveles de 
significancia estadística.

Conclusiones

Los datos de consumo de alcohol replican lo encontrado en el estudio de Camacho et 
al. (2016), con una muestra de 15 participantes para cada grupo. El grupo sometido 
a ruido crónico, consume mayor cantidad de cerveza y la inferencia es que el alcohol 
tiene funciones relajantes y qué, por lo tanto, dicho consumo es una estrategia de 
afrontamiento al estrés crónico, generado por el ruido al que han sido sometidos los 
participantes de este grupo. Dicho recurso es accesible para la mayoría de las personas 
y por lo tanto usado.
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Por otra parte, la diferencia en actividad física a favor del grupo control, pudiera de-
berse a que el ruido crónico genera estrés y por lo tanto mayor fatiga, por lo que estar 
activo físicamente, es más difícil para este grupo que ya tiene mucho más desgaste.

En el mismo sentido, la diferencia en el consumo de café a favor del grupo control, 
pudiera deberse a que este grupo no tiene tanto estrés, requiere del estimulante de la 
cafeína con mayores dosis para generar activación durante el día. Sabemos que una 
de las propiedades del café es la estimulación del sistema nervioso. Caso contrario del 
grupo experimental, que ya tiene un sistema nervioso sobre-activado por la estimula-
ción sonora, no requiere de dicho agente en las dosis consumidas por el grupo control.

Con respecto a lo encontrado en el estudio anterior respecto a una mayor cantidad 
de horas de sueño del grupo experimental, aspecto que no se reporta aquí, porque no 
hubo diferencias entre los grupos, poder evaluar más objetivamente el dato de canti-
dad y calidad de sueño a través de los aditamentos electrónicos que registran movi-
miento, se vuelve un recurso más preciso y con mayor control que nos permitirá en 
futuros estudios, obtener conclusiones más válidas al respecto.

El presente estudio muestra datos con una N suficiente, que permite inferir que 
la población urbana de la zona estudiada, no difiere mucho de los datos encontrados 
que se reportan aquí. Las autoridades sanitarias y de planeación urbana de la ciu-
dad, tendrán que tomar medidas respecto al tema, para generar políticas públicas que 
contemplen el rediseño de los espacios públicos, que posibiliten abatir los niveles de 
ruido al que estamos sometidos, los que transitan por estas zonas ruidosas de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara.
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Anexo I

Cuestionario de hábitos
A continuación, te pedimos llenar los siguientes datos, los cuales son confidenciales, 
sólo serán utilizados para el control de la investigación.
Nombre:____________________________________________________________________
Edad:_ ______________________   Ocupación:__________________________
Cantidad de horas que duermes, en promedio por día: __________________
Hora habitual en la que sueles despertarte diariamente: _________________
Padeces alguna enfermedad: ____________   ¿Cuál? _____________________________
¿Tomas algún medicamento? ___________   ¿Cuales? ___________________________
Cantidad de cigarros fumados por día, en promedio: ____________________
Cantidad, en promedio, de alcohol ingerido por semana: ________________
¿Con qué frecuencia? _ ________________
¿Tipo de alimentación? ________________
¿Realizas algún tipo de actividad física cotidianamente? ________________
¿Cuál? _______________________________   ¿Con qué frecuencia? ________________
¿Consumes café? _ ____________________   ¿Cuántas tazas al día? _______________
¿Consumo de alguna droga? ____________
¿Cuánto tiempo tiene trabajando, circulando o viviendo por aquí? ________________
¿Cómo se transporta? _________________
¿Cuánto tiempo le toma llegar y regresar del trabajo? _ _________________
¿Su jornada es diurna, nocturna o mixta? _____________________________
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Resumen

El daño auditivo inducido por ruido es un tema que ha despertado en los últimos años  
el interés de organizaciones e instituciones del área de la salud. Es un hecho que la 
discapacidad auditiva tiene una alta prevalencia a nivel mundial y que independiente-
mente de la disminución de la audición por cuestiones hereditarias, congénitas o atri-
buibles a la edad como la presbiacusia, los casos se han incrementado abarcando a la 
población de niños, adolescentes y adultos jóvenes que ven mermada su audición por 
circunstancias relacionadas con la exposición a ruido, en este caso particular, como 
un efecto secundario a trauma acústico inducido por explosión accidental.

Antecedentes Históricos

Datos históricos aportan información relacionada con el ruido en distintas culturas y 
cómo es que desde entonces se ha considerado un importante elemento contaminan-
te. Existen referencias en la literatura que hacen alusión a este fenómeno físico, por 
ejemplo, se menciona que desde el siglo IV a.C. se concibieron normas encaminadas 
a reducir los niveles de ruido generados por artesanos y canteros. Posteriormente, 
en el siglo I d.C. Plinio el viejo en su obra “Historia natural”, refiere que la gente que 
vivía cerca de las cataratas del Nilo quedaba sorda (Leñero-Jiménez y Solís-Coiffier, 
s. f.); asimismo, a finales del siglo XIX, con la aparición de la máquina de vapor y el 
inicio de la Revolución Industrial empezó a considerarse al ruido como un importante 
problema de salud. Previamente, para el año 1731 en Inglaterra Nils Skagge reporta 
la presencia de sordera como una condición observada en los trabajadores del co-
bre, denominada hasta entonces como enfermedad de los caldereros. De esta manera, 
Fosbroke en 1831 hace referencia a la sordera de los herreros, McKelvie y Legge en 
1927 a la sordera de los algodoneros, Lars en 1939 a la sordera de los trabajadores de 
los astilleros y en 1946 Krisstensen a la sordera de los aviadores y de los tripulantes 
de submarinos (Hernández Sánchez, y Gutiérrez-Carrera, 2006). En 1907 Wittmarck 
describió por primera vez el efecto histológico del ruido en el oído (Hernández Sán-
chez, y Gutiérrez-Carrera, 2006) y en 1929 Fowler y Dickson hacen referencia a una 
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caída en el umbral auditivo a 4000 Hz y lo describen como el primer signo de pérdida 
auditiva producida por exposición a ruido laboral (Leñero-Jiménez, y Solís-Coiffier, 
s. f.). Recientemente se ha reportado que la exposición a eventos explosivos por per-
sonal militar involucrado en conflictos bélicos, genera una lesión auditiva inducida 
por trauma acústico, en donde los hallazgos clínicos más comunes descritos son el 
desplazamiento prolongado del umbral auditivo, hipoacusia neurosensorial, trauma 
acústico, acúfeno y perforación de la membrana timpánica, así como posible presen-
cia de colesteatoma, discontinuidad de la cadena osicular, lesión coclear o del sistema 
auditivo central y vestibular (Hernández Sánchez, 2013).

Epidemiología

La Organización Mundial de la Salud refiere que más del 5 % de la población mundial 
padece de pérdida de la audición a un grado discapacitante, 328 millones de adultos y 
32 millones de niños; subraya el hecho de que el 60 % de los casos se hubieran podido 
prevenir y que uno de los factores prevenibles que contribuyen a las estadísticas mun-
diales de prevalencia de discapacidad auditiva es la exposición a ruido (Organización 
Mundial de la Salud, 2017).

La Organización Panamericana de la Salud reporta una prevalencia de hipoacusia 
en América Latina del 17 % en trabajadores con jornadas laborales de 8 horas, por 5 
días a la semana y un tiempo de exposición de 10 a 15 años. Asimismo, en Estados 
Unidos se considera que la pérdida auditiva por exposición a ruido industrial es una 
de las enfermedades ocupacionales más frecuentes y en Europa se sugiere que apro-
ximadamente 35 millones de personas están expuestas a niveles de ruido perjudicial 
(Hernández Sánchez y Gutiérrez-Carrera, 2006).

Chongkolwatana et al. (2009) reportaron que en Tailandia la incidencia de las le-
siones del oído se incrementó debido a la gran cantidad de ataques de bombas en las 
provincias del sur. Por otra parte, Plontke et al., (2002) refirieron un incremento en 
los casos de lesión en estructuras del oído medio e interno como resultado del uso de 
petardos y cohetes durante celebraciones de año nuevo, como es el caso de Alemania, 
donde se registró un aproximado de 8000 personas afectadas; por otra parte, la casuís-
tica de este tipo de daño auditivo en diversos países reporta una mayor frecuencia en 
adolescentes del género masculino.

La patología de oído medio posterior a una explosión presenta una alta prevalen-
cia: el 60 % de los sujetos expuestos a este tipo de accidentes presenta lesiones en la 
cadena osicular y suele manifestar signos como acúfeno e hipoacusia (Caveet et al., 
2007).
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3. Trauma Acústico 

Se considera trauma acústico agudo al acontecimiento sonoro de alta intensidad (ex-
plosión), que puede resultar en daño inmediato y permanente a la cóclea y el oído 
medio (He et al., 2017; Katz et al., 2014); la energía sonora que ingresa al oído es tan 
intensa que sobrepasa los límites fisiológicos dañando estructuras internas de la có-
clea incluyendo a las células ciliadas externas (Chen et al., 2016; Keppler et al., 2015; 
Sulaiman et al., 2013) e internas, membrana basilar, estría vascular, estructuras de 
soporte vascular y neuronas ganglionares aferentes (Portnuff, 2016; Kujawa y Liber-
man, 2009; Harrison, 2012; Plack et al., 2014) generando hipoacusia neurosensorial 
(De Palma et al., 2005; Cripps et al., 1999). Asimismo, es muy posible que a nivel de 
oído medio sean evidentes lesiones en la membrana timpánica y la cadena osicular 
(Loera-González et al., 2006). Hipoacusia por trauma acústico se define como la dis-
minución de la capacidad auditiva temporal, permanente, parcial o total producida 
por la exposición a un ruido o impacto sonoro de alta intensidad (mayor a 120 dB); 
se considera temporal cuando la disminución del umbral auditivo se recupera horas o 
días siguientes al trauma y permanente cuando la disminución de la audición es irre-
versible (Balanay y Kearney, 2015).

4. Clasificación de Trauma Acústico

Para determinar de manera objetiva los efectos del trauma acústico, debe evaluarse la 
función audiovestibular mediante la exploración con otoscopio, realizar audiometría 
de altas y bajas frecuencias, emisiones otoacústicas y pruebas neurológicas (van de 
Weyer, 2011).

Desde el punto de vista audiométrico se clasifica en tres grados, 1) daño auditivo 
inducido por ruido o trauma acústico de primer grado, se caracteriza por desplaza-
miento del umbral auditivo en la frecuencia de 4000 Hz, sin que necesariamente re-
base los límites de audición normal, 2) daño auditivo inducido por ruido de segundo 
grado, además del desplazamiento en la frecuencia de 4000 Hz, se observa afectada la 
respuesta en otra frecuencia, generalmente en 8000 Hz, 3) daño auditivo inducido por 
ruido de tercer grado, cuando se afectan las frecuencias 4000 Hz, 8000 Hz y 2000 Hz; 
ocasionalmente afecta a más de tres frecuencias. La curva audiométrica obtenida en 
sujetos expuestos a una explosión se caracteriza por hipoacusia de frecuencias altas. 
En la clínica, la presentación inicial es una hipoacusia mixta (conductiva y sensorial) 
por la lesión en las estructuras del oído medio e interno (Méndez-Ramírez y Gutié-
rrez-Farfán, 2004). Por otra parte, estudios de imagen realizados a pacientes víctimas 
de una explosión, han permitido identificar lesiones vasculares focales y difusas en el 
parénquima cerebral (Povlishock y Katz, 2005), se sugiere también la posibilidad de 
daño en los núcleos de la vía auditiva, ubicados en tallo, tálamo y corteza cerebral. El 
inadecuado funcionamiento neural a nivel sináptico da como resultado distorsión o 
pérdida del procesamiento de la información (Okie, 2005; Peru et al., 2003).
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5. Teorías Sobre la Disminución de la Audición por Trauma Acústico

Teoría del microtrauma. Considera que los picos del nivel de presión sonora de un 
ruido constante conducen a una pérdida progresiva de células del órgano de Corti pro-
vocando una disminución de la audición.

Teoría bioquímica. Establece que alteraciones bioquímicas desencadenadas por el 
ruido conducen a una lisis celular definitiva, que generan diminución de la presión de 
O

2 
en el conducto coclear, disminución de los ácidos nucleicos de las células, dismi-

nución de glucógeno y ATP, aumento de elementos oxígeno reactivos como los supe-
róxidos, peróxidos y radicales hidroxilo los cuales favorecen el estrés oxidativo, dis-
minución de niveles de enzimas que participan en el intercambio iónico activo (Na(+), 
K(+)-ATPasa y Ca(2+)-ATPasa).

Teoría de conducción de calcio intracelular. Refiere que el ruido provoca una despo-
larización de las neuronas y que se generan alteraciones o distorsiones en la onda de 
propagación del calcio intracelular de la neurona por cambios en los canales de calcio.

Teoría del mecanismo mediado por macrotrauma. Sugiere que la onda expansiva 
producida por un ruido discontinuo intenso es transmitida a través del aire generando 
una fuerza capaz de destruir estructuras como la membrana timpánica y la cadena 
osicular (Hernández Sánchez y Gutiérrez-Carrera, 2006).

6. Trauma Acústico  por Explosión 

Una explosión es un evento físico químico que resulta de la liberación súbita y vio-
lenta de energía al detonar una mezcla explosiva (Uribe, s. f.); provoca una expansión 
instantánea de gas que origina una onda de choque que viaja a través del epicentro 
de la detonación a la velocidad supersónica de 3,000 a 8,000 m/s, perdiendo presión 
y velocidad al alejarse del sitio de detonación (Chongkolwatana et al., 2009; Guy et 
al., 1998; Cullis, 2001). Se generan tres fenómenos como efecto de la descomposición 
extrema de moléculas por el cambio de energía; el primero es una onda estática que 
se propaga de forma radial y centrífuga, denominado onda de choque; el segundo una 
onda de presión dinámica llamada viento y el tercero, desprendimiento de calor (Pats 
et al., 2000). El origen más común son ataques terroristas, incendios, accidentes, 
estallidos de tanques de gas y oleoductos (Cohen et al., 2002), acciones bélicas, bom-
bardeos (Chongkolwatana et al., 2009) y accidentes laborales en fábricas e industrias 
pirotécnicas (Nguyen et al., 2014; van de Weyer et al., 2011).

Los órganos que generalmente sufren lesiones en el trauma por explosión son los 
oídos, pulmones, colon y órganos huecos donde la lesión se origina en la interfaz de 
aire-tejido, las lesiones más frecuentes son daño tisular grave generalizado, perfora-
ción de la membrana timpánica, desarticulación de la cadena osicular, hemorragia y/o 
estallido alveolar, embolia cerebral, embolia coronaria, hemorragia retiniana, neumo-



89

tórax o neumoperitoneo, hemorragia del tracto digestivo, hemorragia subaracnoidea e 
intraparenquimatosa (Just et al., 2000; Guy et al., 2000;  Cripps, 1999;  Oppenheim, 
1998;  Irwin et al., 1997; Garner y Brett, 2007).

Las lesiones auditivas provocadas por explosión se generan por el paso de la onda 
expansiva a través de las estructuras del oído. Debido a que es una estructura neuma-
tizada lo convierte en un órgano sensible, susceptible y frecuentemente dañado por 
las ondas de choque expansivas (Esteban, G. s. f.). La membrana timpánica es una 
estructura que forma parte del sistema tímpano-osicular, se encarga de captar, am-
plificar y transmitir los sonidos, puede verse afectada por diversas causas tales como 
barotrauma o exposición a ruido prolongado e intenso o estallidos.

En el barotrauma la membrana timpánica puede romperse a una presión de 35 ki-
lopascales (kPa), es decir, 5 libras por pulgada cuadrada. Una disminución de presión 
puede provocar hemorragia en la membrana y romperla, en cambio, una elevación 
de la presión puede perforarla y presentar desarticulación de la cadena osicular. Las 
lesiones de oído medio por explosión y onda expansiva se ubican en la parte inferior 
de la membrana timpánica, la perforación es común, puede haber sangrado y discon-
tinuidad de los huesecillos del oído ya sea por dislocación o desarticulación total, pro-
duciéndose hipoacusia conductiva (Cripps et al. 1999). En el caso de las explosiones, 
algunos autores mencionan que la presión generada se ubica de 414 a 552 kPa y desta-
can el hecho de que con una presión de 104 kPa existe un 50% de riesgo de perforación 
timpánica (Helfer et al., 2005).

7. Explosiones Accidentales en México

El uso de fuegos artificiales o pirotécnicos es una tradición en infinidad de celebra-
ciones a lo largo y ancho de la República Mexicana; es difícil imaginar una celebra-
ción del Grito de Independencia en Zócalos o Plazas de Armas que no culmine con 
explosiones, luces y lluvia de colores que decoran el cielo en medio de la oscuridad, 
y qué decir de la celebración de la Virgen de Guadalupe, el Año Nuevo, la Navidad y 
las fiestas patronales. Es un hecho que cohetes y cohetones la menor de las veces son 
manipulados por manos expertas, días previos a festividades y celebraciones el acce-
so a este material explosivo se encuentra a la mano de cualquier niño, adolescente 
o adulto, se pueden encontrar una gran variedad y es difícil decidir entre buscapiés, 
cañones, bengalas, bombas, palomas, varas, cometas y más. Es importante destacar, 
que su uso en muchas ocasiones provoca accidentes que generan lesiones visibles 
que requieren de atención médica de urgencia, así como, lesiones no visibles en el 
oído que generan una disminución del umbral auditivo. Continuando con el tema de 
los fuegos artificiales, no es difícil darse una idea de la magnitud de las explosiones 
originadas por fuegos artificiales, de las que en México se han registrado varios even-
tos trágicos, como el de Tultepec Estado de México, municipio reconocido nacional 
e internacionalmente por la producción artesanal de pirotecnia y la venta de estos 
productos, quienes desde 1998 hasta la fecha han vivido 39 accidentes relacionados 
con la explosión masiva de su producción generando importantes daños materiales, 
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pérdidas humanas y lesiones de diversos grados (Redacción, 2017). Pero no solamente 
las explosiones por fuegos artificiales son causantes de este tipo de accidentes, encon-
tramos en la historia diferentes acontecimientos trágicos que han dejado numerosas 
victimas en localidades mexicanas, esta vez relacionadas con productos inflamables 
y explosivos como los derivados del petróleo; en 1984, se registró una de las mayores 
explosiones de la historia, una planta de gas ubicada en San Juan Ixhuatepec en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México generada por la sobrepresión de 
un tanque cilíndrico en una instalación de recepción, almacenamiento y distribución 
de gas LP, provocó una explosión de tal intensidad que se presentaron fenómenos de 
radiación térmica, ondas de presión y lanzamiento de proyectiles (Aparicio, 2014). En 
1992 en la Ciudad de Guadalajara se registró una fuerte explosión como consecuencia 
de un derrame de sustancias inflamables en un colector de aguas del sector reforma 
(Macías, 1993). En 2015 en la Delegación Cuajimalpa de la Ciudad de México, en el 
Hospital Materno Infantil la fuga de gas en una pipa desencadenó una gran explosión 
generando graves daños.

Considerando lo descrito previamente en este capítulo, se puede inferir que, dadas 
las características de estos accidentes, independientemente de los daños materiales 
y la pérdida de vidas humanas, muchas de las victimas además de las quemaduras y 
heridas presentaron daño en estructuras del oído medio e interno que les provocaron 
una pérdida de audición temporal o permanente.

En el presente estudio se reportan los hallazgos auditivos de un grupo de pacien-
tes que ingresaron al Centro Nacional de Investigación y Atención al Quemado del 
Instituto Nacional de Rehabilitación “Luis Guillermo Ibarra Ibarra” en el 2013; los 
pacientes fueron víctimas de una explosión en cadena de gran intensidad provocada 
por fuegos artificiales durante una fiesta religiosa en el Municipio de Nativitas en el Es-
tado de Tlaxcala. Al realizar la valoración audiológica, el 62.5 % de los pacientes refirió 
presencia de acúfeno, disminución de la audición y sensación de plenitud ótica, por 
otra parte, los estudios audiométricos mostraron datos de hipoacusia desde superficial 
hasta severa y una considerable caída a partir de la frecuencia de 4000 Hz (compatible 
con trauma acústico de tercer grado) en el 100 % de los pacientes evaluados.

8. Reflexiones Finales

Destacamos el hecho de que el ruido generado por una explosión alcanza en promedio 
los 170 dB de manera radial, por lo tanto, el riesgo de adquirir una hipoacusia súbita 
es alto. Al presenciar detonaciones programadas, es recomendable permanecer a una 
distancia mínima de 8 metros del epicentro de la explosión para disminuir el riesgo 
de trauma acústico, usando tapones protectores en ambos oídos. En México se ha ex-
perimentado una serie de eventos relacionados con explosiones de pólvora o tanques 
de gas en mal estado y es probable que situaciones similares puedan presentarse en el 
futuro, por lo que independientemente de la estabilización inmediata y los cuidados 
terapéuticos necesarios en estos sujetos, es indispensable realizar evaluación audio-
lógica post estabilización, ya que se sabe que el daño auditivo tiene repercusiones en 
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el lenguaje y por ende en la socialización, que impactan directamente en actividades 
académicas, laborales y sociales; a la par o independientemente, la presencia de acú-
feno es el efecto más común referido en el daño auditivo el cual puede ser temporal 
o permanente.

9. Conclusiones

Es importante diseñar guías clínicas referentes a la evaluación de la fisiología auditiva 
e implementarlas en todos aquellos sujetos expuestos de manera involuntaria y acci-
dental a una fuente sonora de alta intensidad.

La detección tardía de hipoacusia puede tener efectos negativos en el neurodesa-
rrollo y en el desarrollo del lenguaje en pacientes menores de 6 años, así como pro-
blemas académicos y de socialización en pacientes menores de 22 años, problemas 
sociales y laborales en sujetos adultos y resultar una comorbilidad en pacientes ma-
yores de 50 años, ya que independientemente de los efectos de la concentración de 
ruido a alta intensidad, se potencializa con la presencia de la presbiacusia natural del 
envejecimiento.

Debido a la importancia médica, psicológica y económica que se presenta en los 
pacientes con hipoacusia neurosensorial, es responsabilidad de los servicios de salud 
proponer la prevención del daño auditivo como consecuencia de trauma acústico. En 
el caso de las explosiones por fuegos artificiales se debe concientizar sobre el riesgo 
que estos artefactos producen y acudir con el médico especialista en audiología para 
realizarse un valoración audiológica completa, además de que en caso de haber sido 
víctima de una explosión, aun cuando pasado el tiempo no se presente acúfeno, es 
recomendable hacer una valoración que ayude a determinar de manera objetiva la 
presencia o ausencia de hipoacusia.
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Preguntas

¿A qué nivel considera que el ruido limita la salud comunitaria en la localidad a 
la que refiere el estudio?

El ruido generado por las explosiones de los fuegos artificiales llega a niveles de 
alta intensidad, pero dada la ideología de las creencias  principalmente religiosas 
en México, existe una aceptación por este tipo de actividades y costumbres, y 
aunque estas  explosiones en ocasiones ocurren de improviso y asustan a algu-
nas personas, no suelen pasar de un breve momento. El mayor problema para 
una comunidad sería si ocurriera una explosión de forma masiva en donde se 
verían afectados varios miembros de las comunidades que estuvieran cercanos 
al posible accidente. Definitivamente los responsables del manejo de los fuegos 
artificiales son personas que tiene un mayor riesgo de padecer algún tipo de le-
sión auditiva o incluso lesiones por quemaduras o explosión de diverso grado.

El ruido con relación a otros contaminantes ambientales, ¿en qué medida ha 
sido atendido por las autoridades ambientales y sanitarias de tu entidad?

Existe un Reglamento para la Protección del Ambiente contra la Contaminación 
originada por la Emisión de Ruido, pero como en toda zona urbana de un país 
en desarrollo no existe ni la cultura, ni la educación, ni el interés por respetar 
este tipo de lineamientos, existen prioridades que atender, así como intereses 
propios.  

¿Cuáles son los efectos colaterales más significativos que considera que tiene el 
ruido en zonas habitacionales o en espacios laborales o recreativos?

En las zonas habitacionales el ruido puede generar incomodidad, perturbación 
del ambiente, invasión acústica del espacio, trastornos del sueño, irritabilidad, 
confusión, altera la privacidad, puede interrumpir actividades que requieran de 
concentración, aquellos enfermos que se encuentren en cama les produciría 
malestar.

En los espacios laborales, el ruido tendría un efecto de perturbador, de alterar los 
espacios, pérdida de la concentración, problemas de la comunicación, afectar la 
productividad, alterar la eficiencia y la eficacia.
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¿Cuáles considera que son las principales limitantes que existen para diag-
nosticar los efectos del ruido?

1.-	Que el ruido no se considera un contaminante importante y de relevancia 
para la salud.

2.-	Los sujetos en general están expuestos al ruido desde edades tempranas, ade-
más es común en la actualidad el uso de tecnología (celulares, audífonos, 
equipos de sonido, etc.) aunado al ruido ambiental.

3.-	Que la gente le resta importancia a su audición y no acude al médico hasta 
que los síntomas son más evidentes.

4.-	El costo de los servicios médicos.
5.-	Desconocimiento del problema.

¿Qué acciones directas, indirectas, integrales e interinstitucionales se deben de 
tomar para atender los problemas a la salud por exposición a ruido?

Directas.-Uso de motores híbridos, multas para aquellos que no respeten los re-
glamentos para evitar la contaminación por ruido al pie de la letra, clausura y 
multas a locales comerciantes que excedan los niveles permitidos de ruido, limi-
tar el uso de fuegos artificiales.

Indirectas.-Identificar las fuentes generadoras de ruido y modificar los procesos 
para que lo disminuyan.

Integrales.- Crear programas informativos de prevención de la sordera por trau-
ma acústico; difusión en medios masivos para dar a conocer la problemática de 
la contaminación por ruido y sus efectos.

Interinstitucionales.- descentralizar zonas industriales, reglamentación que pro-
teja de la exposición laboral al ruido.
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A mí me gusta el ruido y me produce 
bienestar… a veces.

Fernando J. Elizondo Garza

1. Introducción

El ruido ha sido ampliamente reconocido como causa de molestia y daño a la audi-
ción, y, debido a la naturaleza humana, continuará siéndolo.

Después de más de 40 años trabajando sobre el tema del ruido y su control queda 
claro que la generación del ruido se trata de un asunto del vivir de los humanos y por 
lo tanto no es eliminable.

El sonido como fenómeno físico no es ni bueno ni malo, pero al ser escuchado por 
las personas es entonces juzgado en un esquema primeramente personal, subjetivo, y 
luego por influencia, en un esquema social, estadístico.

Por lo anterior el empleo del ruido puede generar efectos positivos y negativos 
sobre el bienestar de las personas, por lo que el ruido puede funcionar en forma dual, 
produciendo desde placer hasta molestia o incluso daño en las personas.

2. Desde la definición de ruido empiezan los problemas 

La palabra ruido es definida o interpretada de diferentes maneras, unas más técnicas 
otras más subjetivas. Esto ha llevado a usos y visiones diferentes, que si no se acota 
adecuadamente pueden llevar a que al estar usando la palabra ruido se esté hablando 
de cosas diferentes (Elizondo-Garza, 2017).

Por lo anterior, antes de explicar las diferentes visiones que las personas pueden 
tener sobre el ruido, se mencionarán las principales acepciones utilizada en el espa-
ñol. Empecemos con las definiciones de la Real Academia Española (RAE, 2017) en su 
Diccionario de la lengua española que asigna a ruido 6 acepciones de las cuales sólo 
una es de nuestro interés para este trabajo:

Ruido. Del lat. Tardío rugītus ‘rugido’, ‘estruendo’.

1. m. Sonido inarticulado, por lo general desagradable.

Como resulta obvio, esta definición no nos es útil, requerimos otras definiciones 
de carácter más técnico y/o unas de enfoque subjetivo pero acotadas. De nuestro inte-
rés podemos mencionar como ejemplos: Harris (1991), Brüel y Kjaer (2000), Beranek 
(1971).
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Acepciones técnicas.
•	 Sonido o señal desordenada de tipo aleatoria.
•	 Parte no de nuestro interés de una señal.
•	 Interferencia a una comunicación.
•	 Sonido muy intenso. 
•	 Sonido dañino.
Acepciones subjetivas.
•	 Sonidos, generalmente no deseados.
•	 Sonido molesto.

El ruido es concebido en primera instancia como un fenómeno desordenado, alea-
torio, representable sólo en términos de probabilidad y estadística. Bajo esta defini-
ción científica fría, parece que la gran mayoría de las personas no quedan contentas, 
pues las cosas sólo existen si las podemos percibir, y por lo tanto, si las podemos juzgar 
para aceptarlas o rechazarlas. El juzgar es inevitable, pues está relacionado con uno 
de los programas cerebrales básicos de sobrevivencia, pero para científicos e ingenie-
ros representa un esquema problemático (Baron, 1980; Giménez de Paz et al., 1998).

A partir de lo anterior debemos reconocer al menos 3 niveles de análisis del ruido:
a.-	 Evaluación científica.
b.-	 Juicio individual / juicio grupal.
c.-	 Juicio legal.
Cada nivel implica acciones y criterios diferentes y por lo tanto el manejo de una 

problemática de ruido será diferente. 
Los gobiernos buscando proteger o dar calidad de vida a la mayoría de las personas, 

basan los reglamentos en criterios estadísticos. Esto implica que siempre un porcentaje 
pequeño de personas no queda considerado (protegido) por la ley (Elizondo-Garza, 2004).

Desde el punto de vista subjetivo, un ruido puede molestar a una persona y a otro 
no. También debemos tener claro que el caso de “un individuo” existe, las personas 
no somos estadística.

Hay que reconocer que ni los humanos son todos idénticos, ni buscan lo mismo, 
y que cambian sus esquemas bajo circunstancias específicas temporalmente y que 
sufren cambios bioquímicos a lo largo de la vida. Como ejemplos: los jóvenes adoles-
centes, los días de ritos públicos o cuando estan en una fiesta (Rebolloso y Elizon-
do-Garza, 2010).

Evitar totalmente la generación de ruido es imposible y el querer resolver todo en 
base a la prohibición, además de que no es funcional, es implícitamente un atentado 
a la libertad. Por otro lado dejar a las personas hacer ruido sin control es irracional y 
salvaje.

La sociedad, es un ente inexistente que se caracteriza por ser evocado por las per-
sonas a conveniencia, y en el mejor de los casos se describe por medio de estadísticas, 
a los políticos (incluyendo activistas y ONG’s) les agrada utilizas datos estadísticos en 
sus discursos diciéndose su representante. Realmente la sociedad es un universo de 
personas con actitud cambiante, con moral múltiple y con actividades rituales, tem-
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porales y/o excepcionales, que no están dispuestos a dejar. Las personas son a la vez 
un generador de ruido, receptores involuntarios de él, pero también un consumidor 
de ruido (Elizondo-Garza, 2004).

Al margen de sus aspectos negativos, el ruido puede ser un elemento que produce 
bienestar en las personas, de hecho hay personas que lo buscan, y por lo tanto puede 
ser útil en el diseño acústico, siempre que se eviten sus efectos negativos. 

3. El sonido no es ni bueno ni malo 

Antes de entrar a la caracterización (Elizondo-Garza, 2017) de las diferentes visiones 
utilizadas al abordar los problemas generados por el ruido, se debe comprender dos 
aspectos intrínsecos a los humanos: el juzgar y el transferir responsabilidad.

Un sonido es un fenómeno físico que al llegar a los humanos es oído y percibi-
do como escuchado y luego juzgado. El ruido puede ser interpretado subjetivamente 
como bueno o malo, lo cual, si bien es inevitable, es problemático para hacer ingenie-
ría que busque evitarlo o generarlo según el caso.

Por otro lado, los humanos tienden a transferir la responsabilidad humana a las cosas. 
Esto es, en lugar de aceptar que el problema es el asesino, lo cual implica aceptar que los 
humanos son perversos, volvemos mala a la pistola. Lo mismo pasa con el ruido.

Es fundamental para el diseñador abordar el sonido y el ruido al margen de la mo-
ral. Hay que conocer las casuísticas en cuanto a si es o no problema legal o si es o no 
deseable el ruido para un grupo de personas (Elizondo-Garza, 2013).

Desde el punto de vista legal, un ruido puede y no ser problema al mismo tiempo, 
por ejemplo una máquina en el límite de un predio puede ser evaluado por dos leyes 
diferentes una de enfoque ambiental y otra de salud, pudiéndose cumplir con un re-
glamento y violándose otro, esto es dentro de la fábrica se cumple la ley y fuera no; 
en ambos casos la fuente no es mala, es sólo una fuente de ruido y será el humano 
que la compró, instaló y operó el que podría ser malo y aún habría que discutir la 
intencionalidad.

4. Diseñando espacios sonoros con ruido 

 El diseño clásico para el control de ruido enseñado en las universidades se basa en 
el esquema: Fuente → Medio → Receptor. (Elizondo-Garza, 2005, Elizondo-Garza, 
2014a, Elizondo-Garza, 2014b, Elizondo-Garza et al., 2015), donde el objetivo sería 
que no haya receptores que excedan la dosis legalmente establecida por los reglamen-
tos de salud en cuanto a ruido, o que a los predios vecinos no llegue un ruido ambien-
tal mayor al permitido según el horario. 

Esto implica que el problema existe sólo si se excede el límite reglamentario. Por lo 
que en la mayoría de los casos “No se trata de quitar el ruido sino de cumplir la ley”. 

La visión de cumplir la norma es cómoda. Desde el punto de vista del consultor acústi-
co el regirse por las normas vuelve el servicio finito en el tiempo y rápido de cobrar. 
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Actualmente bajo el concepto de diseño de paisajes sonoros se busca la creación 
de espacios / entornos acústicos “contextualizados”, ya sean reales o virtuales. Esto 
puede requerir más estímulos que sólo el acústico, más interacciones personales y 
ambientales, y  por lo tanto un alto control de sincronización entre los estímulos 
acústicos y los no acústicos. Su importancia reside en su utilidad para expandir las 
experiencias de las personas y producir cultura.

De las diferencias entre el modelo clásico de diseño y la aproximación a través del 
diseño de paisaje sonoro (Elizondo-Garza, 2014a) se destacan los siguientes aspectos: 
ofrecer opciones para el oyente; el establecimiento de las fronteras; la interrelación/ 
complementación entre espacio natural y artificial; la verosimilitud de los paisajes so-
noros; normas acústicas vs percepción individual; restricciones históricas y estéticas; 
el tipo de uso del suelo y el sonido; tendencias y modas globales; las implicaciones en 
show-business; etc.

Es importante considerar la vista panorámica de las dimensiones acústicas hu-
manas. No solo el lado bello. En un sentido amplio, un paisaje sonoro puede (en lo 
subjetivo) incluir de todo:

Bello	 ←→	 Feo
Bueno	 ←→	 Malo
Natural	 ←→	 Artificial
Histórico	 ←→	 Prospectivo
Personal	 ←→	 Social
Gratuito	 ←→	 Comercial
Correcto	 ←→	 Políticamente incorrecto
Sano	 ←→	 Peligroso
Placentero	 ←→	 Molesto
Real	 ←→	 Virtual

Sí, es todo el rango de las posibilidades auditivas, y un paisaje sonoro será percibi-
do y juzgado por una persona en base a las características biológicas y al nivel cultural 
en un tiempo dado.

Uno de los problemas en el diseño de paisajes sonoros es que hay muchos factores 
involucrados en la percepción del sonido por las personas, y en un momento especifi-
co, al estar en un paisaje sonoro las personas pueden decidir: que les gusta, buscarlo 
en el futuro, estar de acuerdo en pagar por él, evitarlo en el futuro, protestar en contra 
de ese paisaje sonoro, etc. Pero la opinión puede cambiar con la edad, hora del día, 
lugar, contexto de trabajo o vacaciones, educación, stress, condición de salud, etc.

El diseño de paisajes sonoros incluye un rango muy amplio de casos en interior y ex-
terior: paisajes sonoros naturales, paisajes sonoros típicos, paisajes sonoros antiguos, pai-
sajes sonoros sociales, paisajes sonoros virtuales, paisajes sonoros teatrales, etc. Hay que 
tener presente que el paisaje sonoro debe ser reconocido en dos niveles: Como experien-
cia sonora en sí misma y como parte de un evento cultural multisensorial. Es obvio que en 
el diseño habrá que involucrar a diferentes tipos de profesionales trabajando en equipo. 
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Un punto importante es que debido a que los paisajes sonoros pueden incluir dife-
rentes tipos de condiciones sonoras, no son diseñados para todas las personas en todas 
las condiciones, sino como un campo acústico que será “bueno” para la mayoría pero 
“malo” para algunos. 

En virtud de lo anterior al diseñar un paisaje sonoro se requiere: establecer clara-
mente para quien fue diseñado; hacer obvia la intención del paisaje sonoro; la toma 
de decisiones por compromiso; el control de efectos laterales; la generación de opcio-
nes para el escucha; la creación de un ambiente “total”; el tener fronteras claramente 
establecidas; evitar afectar otros paisajes sonoros; tener una opción de salida fácil; el 
paisaje sonoro debe ser explicado antes o por sí mismo; debe ser seguro; etc.

En el aspecto de generar opciones para el escucha, el ruido puede jugar un papel 
importante en algunos casos como se discutirá a continuación.

5. Los humanos buscan, y pagan por, algunos ruidos 

Para muchas personas, en varias circunstancias, el ruido es algo deseado, por el que se 
está dispuesto a pagar, e incluso hay personas que afirman que les produce bienestar 
(Elizondo-Garza, 2018). Esta sensación puede ser directamente inducida por el ruido, 
o como en muchos casos por generar una percepción de vivir con amplitud las opcio-
nes humanas ¿Por qué no ser sorprendido por un sonido? ¿Por qué escuchar siempre 
lo mismo? ¿Por qué reprimir la necesidad de divertirse escuchando? 

Los usos del ruido más frecuentemente empleados en el contexto de diseño de 
paisajes sonoros, no virtuales, son:

Caso 1.- Ruido para separar acústicamente paisajes sonoros.
En muchos parques de diversiones, se busca atender a los diferentes estratos de 

asistentes subdividiéndose en regiones temáticas, y es común utilizar ruidos para la 
separación acústica entre las secciones, esto como una manera de evitar que se in-
terfieran los mensajes sonoros y lograr la separación perceptiva entre ellas. En este 
caso el ruido funcionará como un medio de enmascaramiento o como un medio de 
transición como lo hacen los disc jockey (DJ) para separar las canciones sin detener 
la música. Esto se puede realizar con música ambiental, o ruido aleatorio, como el de 
una cascada. 

Caso 2.- Ruido para inducir relajación o condiciones para meditación.
Ruidos de amplio espectro pueden ser utilizados en paisajes sonoros para propiciar 

la relajación o la meditación, es común el uso de fuentes de ruido aleatorio como soni-
dos de mar, viento, lluvia, etc. Dicho ruido ayuda a las personas a aislarse del entorno 
y concentrarse. Generalmente el ruido usado en estos casos no es de alto volumen 
sino de amplio espectro.
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Caso 3.- Ruido para evitar distracciones.
Igual que el caso anterior un ruido aleatorio constante o con fluctuaciones lentas 

y periódicas (mar, viento, musak) puede ser utilizado para enmascarar mensajes o 
fuentes distractoras. En el caso de jóvenes, el uso de sonido intenso es usado incluso 
para estudiar.

Caso 4.- Ruido para romper monotonía.
Un paisaje sonoro monótono, puede fácilmente llevar al aburrimiento. Mucha gen-

te espera hasta en un bosque la presencia acústica de algo más que silencio (En una 
selva el silencio puede representar que un depredador anda cerca). Para esto hay que 
producir cambios de preferencia no periódicos de las diferentes dimensiones sonoras: 
frecuencia, amplitud, timbre; esto es utilizar los rangos de frecuencia y amplitud, el 
activar y desactivar fuentes sonoras, como pajaritos o ladridos de perros, o zonas de 
música y zonas con sonidos naturales, etc.

Caso 5.- Ruido para molestar, crispar los nervios.
Hay sonidos que crispan los nervios, los que son especialmente molestos para 

algunas personas, estos generalmente relacionados con tonos puros o sonidos rela-
cionados con daño o peligro, como gritos y lamentos, los cuales pueden ser utilizados 
para general percepciones, que, si se contrastan después con condiciones seguras, 
producen las sonrisas de nervios comunes en juegos mecánicos o que nos recuerdan 
las otras regiones de la vida humana que tanto deseamos evitar, enfoque de gran utili-
dad en instalaciones en arte contemporáneo.

Caso 6.- Música ruidosa para estimular. 
La música ruidosa que llena de jóvenes las discotecas (lugares públicos donde 

sirven bebidas y se baila al son de música grabada). En estas, como en muchos ritos 
(fiestas), el ruido en forma de música a alto volumen viene a ser un estimulador del 
sistema nervioso que junto con otros estímulos y estimulantes genera alegría. Los so-
nidos con ritmo bien marcado provocan el baile que en conjunto genera la sensación 
de convivencia y algunos autores consideran que es el escuchar música a alto volumen 
es adictivo a cierta edad.

Caso 7.- Ruido para asustar.
El asustar sonoramente implica cambios bruscos de volumen y si se agrega una 

composición espectral que crispe los nervios, será más eficiente. En un paisaje sonoro 
para una “Casa del Horror” el factor sorpresa en la aparición de un ruido puede ayu-
dar a generar la sensación de susto, tan buscada por un amplio sector de personas, los 
aficionados a las películas de terror.

Actualmente estos conceptos se llevan al diseño de paisajes sonoros, sobre todo 
en los relacionados con espacios de entretenimiento comercial, donde se desea llevar 
a los asistentes de un paisaje sonoro a otro como parte de una estrategia que asegure 
que permanezcan por más tiempo y por añadidura consuman más.
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6. Uso de ruido y el control de indeseables efectos secundarios. 

Como ya se mencionó, la principal problemática de usar el ruido como elemento de 
un diseño de paisaje sonoro es el de evitar los aspectos negativos intrínsecos por defi-
nición al ruido: el dañar o molestar.

El uso de ruido en el diseño acústico es un asunto de ética. Esto es, lograr que el 
ruido no sea ni dañino ni molesto a las personas. Siendo por supuesto, el evitar que el 
ruido dañe a las personas, el aspecto primordial.

6.1. Evitar que el ruido dañe a las personas.

Para evitar que el ruido produzca daño en las personas debe cuidarse que la dosis de ruido 
recibido esté por debajo de la establecida por las normas en vigor. 
Para esto: 

•	 Habrá que generar condiciones de tiempo−nivel de exposición que, conside-
rando el tiempo total que las personas estarán en el espacio acústico,  no se 
exceda la dosis de ruido máxima permitida por ley. 

•	 Agregar otros estímulos no acústicos para acrecentar el efecto del ruido sin 
necesidad de exagerar el nivel sonoro.

•	 Modificar el espectro del sonido para lograr el efecto psicológico deseado sin 
incrementar el nivel sonoro en todo el espectro.

•	 Planear recorridos por espacios de bajo y alto nivel sonoros para reducir dosis.
•	 Evitar acceso a lugares cercanos a las fuentes de ruido para evitar sobreexpo-

siciones intencionales o no.
•	 Recordar que en algunos casos hay que controlar a personas sobreestimuladas 

que pueden buscar sobreexponerse al ruido
Actualmente está regulado principalmente el evitar el daño auditivo, pero con el 

tiempo otros efectos podrán ser incluidos. También hay que tener claro que al mo-
mento se revisan dichas normas que ya tienen bastantes años de establecidas y que, 
además de tener sesgos, no consideran conocimientos actuales.

6.2. Evitar que el ruido moleste a las personas.

La molestia del ruido es subjetiva, y como se comentó: un sonido puede al mismo 
tiempo ser ruido y no, dependiendo de quién lo escuche y en qué contexto.

En el diseño de espacios sonoros, al usarse ruidos debe cuidarse el evitar que ge-
neren molestia. El manejo ético de esta problemática se basa en:

•	 Asegurarse que la persona fue avisada de que estaría expuesta a ruidos posi-
blemente molestos (disclaimer). Hay que ser más claros en los casos donde el 
ruido se use para asustar o sobre excitar el sistema nervioso.

•	 Asegurarse que la persona entra por su voluntad al paisaje sonoro.
•	 Asegurarse que haya salidas bien marcadas para que la persona pueda salir el 

espacio sonoro si así lo desea.
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•	 La experiencia colectiva con ruido puede ser menos problemática que la indi-
vidual. El manejo de grupos en algunos casos en preferible.

•	 Para lograr muchos efectos con el ruido,  más que un ruido muy alto, lo que 
produce buenos resultados es un cambio brusco de nivel y control espectral 
adecuado.

•	 El tener un guion sonoro es de gran importancia y en él el ruido debe ser sólo 
uno de los elementos. Debe evitarse usar el ruido todo el tiempo.

En el aspecto virtual, tema que no se aborda en este trabajo,  el uso de ruidos pue-
de también ser implementado, siendo quizás el problema principal el asegurar el ajus-
te de los niveles en los auriculares o sistema de bocinas, lo cual queda generalmente 
fuera del control del diseñador. 

7. Comentarios finales

El visualizar el ruido como un elemento más de diseño en lugar de un problema eco-
lógico, ha abierto las posibilidades de ofrecer espacios sonoros para un rango más am-
plio de circunstancias y personas.  

El uso del ruido en el diseño acústico debe hacerse con un sentido ético. No debe 
considerarse ni emplearse a la ligera e implica necesariamente el prevenir que dañe o 
moleste a las personas. 

El ruido no debe llegar a las personas sin aviso previo, de tal manera que quienes 
se expongan al ruido será por decisión propia y no sufrirá daño en su persona.
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Expectativas y Retos en la Gestión del Ruido 
Urbano en el Área Metropolitana de Guadalajara

Martha Georgina Orozco Medina 

1. Introducción

Diferentes investigaciones acerca del ruido en ciudades de México y del mundo cons-
tatan que, la obra pública, establecimientos comerciales y recreativos, el transporte 
público y privado, talleres, pequeñas y medianas industrias, por citar algunos giros o 
actividades, generan elevados niveles de presión sonora que repercuten directamente 
en la salud de las personas e inciden en su bienestar, productividad y calidad de vida 
(King y Davis, 2003, Orozco et al., 2012, Myncke, H. y Cops, A., 1977, Ortega, M. y 
Cardona, J., 2005).

Es muy frecuente que en las ciudades, los niveles sonoros, superen los máximos 
permisibles por la legislación y por las recomendaciones de instancias internaciona-
les, como la Organización Mundial de la Salud y la Organización Internacional del 
Trabajo; en este sentido, en la mayoría de las ciudades latinoamericanas y mexicanas, 
la estructura organizacional de gestión pública orientada al control de ruido, carece de 
un verdadero sentido horizontal y de compromiso socioambiental que identifique al 
ruido como prioridad y que ofrezca mecanismos de atención para aspirar a entornos 
acústicos urbanos más saludables. (Wolfert, 2009, Suárez y Jiménez, 2005, Orozco y 
González, 2012) 

En esta contribución se hace un análisis crítico y propositivo que parte de la ne-
cesidad de promover la gestión del ruido en un área metropolitana como Guadalaja-
ra, a través de una política pública que trascienda plazos administrativos o ámbitos 
de competencia, y que además sensibilice a los sectores social, público, empresarial, 
industrial y de servicios, de la importancia de contar con mecanismos y estrategias 
orientadas para la ciudadanía de espacios acústicos más confortables y saludables 
para el bienestar y calidad de vida de sus pobladores.

Para abordar este complejo tema se presenta este aporte que se organiza en 5 
apartados, se inicia con la introducción y marco de referencia, en el que se consultan 
algunos autores de proyectos que, a nivel internacional y nacional, han abordado dife-
rentes posturas científicas y tecnológicas, monitoreo, control, regulación, modelación 
y cartografía. En el siguiente apartado se expone una cuestión muy general de lo que 
es y ha sido el estudio de ruido en Guadalajara, después como eje central de esta pro-
puesta se exponen las expectativas y tendencias en la gestión de ruido en Guadalajara, 
y por último, se presentan las reflexiones finales que, a manera de conclusiones, anali-
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zan desde un punto de visto reflexivo, las limitaciones y perspectivas de lo que podría 
favorecer la implementación de un programa integral del ruido, con la posibilidad de 
debatir y cuestionar desde la postura del lector y especialista, tanto su factibilidad 
como su pertinencia. 

2. Marco de Referencia

Como marco de referencia y a manera de aproximación a los estudios nacionales y 
mundiales del ruido en lo que se refiere a su caracterización y análisis, destacan los 
resultados de Kowalski et al. (2015), quienes proponen que más allá de la construc-
ción de pantallas acústicas que dividan el espacio de la ciudad, es necesario regular los 
límites de velocidad de los vehículos, así como buscar mejoras en  las características 
del pavimento, fluidez del tráfico, mejoras técnicas en las vías tanto de trenes como 
del transporte subterráneo o metro. Otras tantas propuestas se enmarcan alrededor de 
la propia dinámica urbana, las fuentes generadoras y diferentes enfoques que se utili-
zan para su atención y control, cada especialista aborda el tema desde su experiencia, 
conocimiento y la esencia urbana que observa, analiza y problematiza (Kwon et al. 
2016, Leinster et al. 1994, Manvell et al. 1999 y Monterroza, 2007).

En el ámbito del aislamiento en espacios urbanos Castiñeira-Ibañez et al. (2015), 
exponen una nueva generación de barreras acústicas en el mercado del control del 
ruido, las cuales se basan en módulos de aislamiento y dispersión que reúnen tanto 
factores estéticos, como continuidad del paisaje urbano y diseños que se consideran  
tecnológicamente avanzados y acústicamente competitivos con respecto a los tradi-
cionales que emplean materiales rígidos y continuos, y así apoyan el acondiciona-
miento acústico en puntos críticos de la ciudad.

Otros métodos que se han implementado desde mediados de los 90’s, son los ma-
pas de ruido, herramientas que de la mano de los avances tecnológicos han ido per-
feccionando su calidad  y precisión. Así, investigadores como el grupo  de Wu y co-
laboradores (2015), señalan que el mapa de ruido es una tecnología emergente de la 
gestión de ruido que se ha desarrollado en diversas localidades del mundo,  su primera 
aplicación fue en la Unión Europea y se fue expandiendo hacia otras entidades, en 
China se avanzó en ciudades como Hangzhou, con el apoyo  del mapa de ruido urba-
no como medida de gestión, sobre la base de dos modelos de predicción en 2  y 3 D, 
además de una plataforma dinámica con monitores multifuncionales y con tecnología 
computarizada que incluye tanto análisis estadístico, como evaluación de resultados,  
su base  principal está en los mapas de ruido, y en registrar las principales fuentes de 
ruido urbano, los datos de tráfico y de la construcción, los cuales pueden ser moni-
toreados, evaluados, comparados y plasmados en la plataforma, construyendo así un 
mapa científico y eficiente del ruido en Hangzhou con el apoyo de un nuevo desarrollo 
en software llamado “wisdom city”, con la consecuente posibilidad de trasladarlo ha-
cia otras localidades del mundo.

Otras experiencias como la que publican Huang et al. (2015),  señalan que gra-
cias a la ayuda de diversas tecnologías, como la tecnología virtual de inmersión y los 
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sistemas de información geográfica, han dado lugar a nuevos temas de investigación 
que ayudarán a calcular métodos para fijar umbrales de molestia en diferentes zonas 
donde se requiere un mayor control de ruido, la tecnología permite la detección de 
emociones faciales y adicionalmente se puede vincular el método de respuesta sub-
jetiva con la emoción que expresan las personas,  así la tecnología de punta apoya  la 
valoración de respuesta de la población a partir de la exposición a ruido.

Una publicación que se presenta como referencia obligada para Latinoamérica es 
sin duda “Ruido en ciudades latinoamericanas, bases orientadas a su gestión”  (Oroz-
co M. y González, E. 2012), la cual integra el esfuerzo de especialistas de varias ciu-
dades de Colombia, Uruguay, Argentina, Brasil y México para analizar desde sus dife-
rentes ámbitos, como el ruido ha ido permeando en la actividad humana y le ha ido 
restando la posibilidad de disfrutar cada vez más de entornos acústicos que dan liber-
tad para el descanso, recreo y trabajo sin el estrés y la distracción por la exposición al 
ruido. Cada líder, autor de capítulo imprimió en sus aportes riqueza de temas, análisis, 
debates teóricos y científicos, ante el reto que el estudio y abordaje del ruido supone 
desde sus propias posturas, roles y realidades geográficas. 

Entre otros aportes de Latinoamérica, sobresalen algunas experiencias como la  
de Cartagena, en donde la lucha contra la contaminación acústica ha constituido en 
los últimos años uno de los pilares básicos de la política municipal de protección al 
medio ambiente del Ayuntamiento de Cartagena, entre las actuaciones que han de-
sarrollado está la elaboración de un estudio diagnóstico de la situación acústica del 
municipio enmarcado en la agenda 21, en el que se registran niveles de ruido diurno, 
ruidos nocturnos y puntos críticos existentes, además se han enfocado al incremento 
de la dotación de medios instrumentales como equipos para medir ruido, aforadores 
automáticos y softwares, así como la capacitación de técnicos y policías locales, parti-
cipación en eventos especializados, desarrollo de programas de educación, formación 
y sensibilización en espacios educativos y elaboración de materiales de divulgación, 
además de la puesta en marcha de instrumentos de participación ciudadana y consul-
tas públicas (Martínez, 2015). Modelos como éste son ejemplos de programas integra-
les con resultados y beneficios directos y tangibles.

Fausto Rodríguez (2015), líder del grupo de investigación del primer mapa de ruido 
de la ciudad de México,  menciona que, además de contar con un mapa acústico para la 
ciudad, normativa local y algunas estrategias de comunicación, todavía hace falta avanzar 
para crear conciencia en la población, con  la implementación de instrumentos de regula-
ción, generación de políticas públicas y acciones de protección y prevención.

El ruido en el campo de la ciencia, ha cobrado significativa importancia y renom-
bre,  la publicación de artículos de ruido ambiental y urbano, se expresan en revistas 
internacionales de gran prestigio, los foros y congresos internacionales que reúnen a 
los especialistas, expresan las novedades en éste ámbito y pocos son los gobiernos que 
se interesan de forma auténtica por enlazar éstos avances en sus planes de desarrollo, 
políticas públicas y su respectiva puesta en marcha, “es ahí donde se considera que 
está el verdadero reto, la ciencia puesta al servicio de la sociedad y del gobierno, ha-
ciendo cambios que benefician a la población”.
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3. La dimensión del ruido en Guadalajara

Es un hecho que el ruido en ciudades mexicanas es un asunto pendiente por las auto-
ridades, los empresarios, los ciudadanos y el esquema de salud. Aspectos culturales, 
regulatorios, normativos, de supervisión y diagnóstico limitan la adecuada atención 
del ruido y su problemática. Los niveles de ruido en la ciudad, están relacionados con 
la actividad productiva, las deficiencias de la red vial, la saturación del tráfico vehicu-
lar, la creciente actividad recreativa, comercial y de la construcción y con frecuencia 
los hábitos y actitudes personales (Orozco, 2012).

La zona metropolitana de Guadalajara, es la segunda ciudad más grande y poblada de 
México, en su territorio alberga una gran cantidad de actividades industriales, comerciales 
y de servicios, le caracterizan sectores como el comercial, turístico, tecnológico, cultural, 
educativo a nivel de formación universitaria, y en sus inmediaciones se expresa como lí-
der en la fabricación de tequila y gran cantidad de productos agropecuarios, a la par de su 
desarrollo viene también una variedad de peligros y amenazas que inciden en el bienestar 
y salud de sus pobladores, presiones sobre la calidad y cantidad de agua, el crecimiento 
al margen de la planificación y del  ordenamiento ecológico, la contaminación del aire y 
el ruido, se hacen presentes y por ende surge la necesidad de analizar, regular y proponer 
medidas de atención (Orozco, en Garibay et al. 2015).

Las contribuciones al estudio de ruido en Guadalajara, tienen una historia reciente 
si lo comparamos con localidades europeas; en el año de 1995, por iniciativa del Dr. Ar-
turo Curiel Ballesteros, rector del naciente Centro Universitario de Ciencias Biológicas y 
Agropecuarias se adquiere un sonómetro en el marco de un proyecto de investigación en 
el departamento de ciencias ambientales, es a partir de entonces que se empieza a de-
sarrollar la línea de investigación de contaminación por ruido que a la fecha cuenta con 
numerosas contribuciones en congresos nacionales e internacionales, breves, reseñas y 
artículos científicos, tesis de licenciatura y posgrado, aportaciones en libros y capítulos de 
libros, participaciones en mesas de discusión, propuestas de reglamentos, entrevistas y 
diálogos con autoridades.  Entre los aportes al estudio del ruido en la zona metropolitana 
de  Guadalajara destacan diferentes proyectos que se agrupan en los siguientes bloques:

•	 Caracterización de ruido en espacios escolares,
•	 Ruido en espacios comerciales y recreativos,
•	 Ruido en espacios laborales,
•	 Efectos a la salud por exposición a ruido,
•	 Mapas de ruido en la zona centro y en puntos críticos por tráfico vehicular
•	 Ruido en la zona centro de Guadalajara, Tlaquepaque, Zapopan y Tonalá
•	 Ruido en el anillo periférico
•	 Ruido asociado a la obra pública
•	 Molestias, síntomas y percepción por exposición a ruido
•	 Estudios integrales de condiciones ambientales como partículas suspendidas, ga-

ses como dióxido de carbono, óxidos de azufre,  temperatura y ruido en puntos 
críticos de la ciudad. 
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De los distintos proyectos generados por cada bloque, vale la pena señalar que el 
ruido en Guadalajara, se sigue expresando como uno de los principales problemas 
ambientales a causa de:

–– Elevado parque vehicular
–– Deficiente marco legal, regulación y vigilancia en torno al ruido
–– Deficiente estrategia vial en toda su dimensión
–– Deficiente estrategia de transporte urbano y éste con serios problemas de fun-

cionamiento y operación
–– Escasez de espacios abiertos y áreas verdes
–– Incompatibilidad en el uso de suelo
–– Falta de compromiso político, privado y comunitario. (Orozco y González, 

2012, y Orozco, 2012).

La contaminación y el ruido en la ciudad, se sigue incrementando con el intenso trá-
fico, la falta de áreas verdes, la carencia de espacios abiertos y el crecimiento desme-
dido de todo tipo de giros y actividades. Niveles de presión sonora, se registran entre 
los 80 y 86 dB (A) en puntos como periférico, en sus cruces con Avda. Vallarta, Avda. 
Alcalde, López Mateos, Mariano Otero. En algunas zonas disminuye temporalmente 
por los desvíos a causa de las adecuaciones de la línea tres del tren ligero y aumenta 
cuando la operación de maquinaria, trabaja en las respectivas tareas de excavación, 
perforación, instalación y maniobras.  Coincide que los puntos críticos por tráfico 
vehicular son en la mayoría de las ocasiones los puntos críticos por ruido ambiental  
(Gurrola et al., 2013, Orozco et al., 2015).

No hay posibilidad cercana de que el ruido se incluya como parte de la Sistema 
de monitoreo ambiental. En torno a ello, hay que decir que la red ha crecido con dos 
estaciones más Las Pintas y Santa Fe, y se ha incluido el monitoreo de PM

2.5
, (SI-

MAJ, 2016), pero no se tienen proyectos concretos a corto o mediano plazo, ni por 
los Ayuntamientos o por el Gobierno del Estado, de incluir este monitoreo, incluso a 
pesar de las continuas denuncias que se reciben y de las evidencias de daños por ex-
posición a ruido (Orozco et al., 2015). 

4. Expectativas y tendencias de gestión de ruido en Guadalajara en el contexto 
de salud y bienestar

La sociedad en la actualidad está expuesta a una gran cantidad de contaminantes, entre 
éstos al ruido, los esfuerzos que se han orientado para su atención se consideran insufi-
cientes, dado que no incluyen programas, diagnósticos, monitoreo y análisis integral.

Además de avanzar en regulaciones y normatividad, se requiere un cambio trans-
versal y cultural de fondo, que cree conciencia en los tomadores de decisiones, en los 
empresarios, en los industriales, en los constructores y desde luego en la ciudadanía 
en general. Conocer la dimensión del problema y sus diferentes variables, es clave 
para implementar propuestas (Orozco y González, 2012).
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En un documento que propone la Comisión para el Desarrollo de América Latina 
CEPAL (Quiroga, 2009) “Guía de desarrollo sustentable”, se hace mención de que los 
niveles de prestación de servicios determinan la calidad de vida de los habitantes, y 
responden a necesidades básicas de la sociedad, destacan aspectos tales como:

–– Fortalecer la capacidad de los gobiernos locales para resolver los problemas del 
desarrollo territorial y de gestión urbana, 

–– Facilitar el acceso de municipios a métodos de gestión modernos y eficientes 
con énfasis en la elaboración y aplicación de herramientas y estrategias que 
permitan una acción pública local.

–– Apoyar a los gobiernos locales en el diseño de políticas, programas y medidas 
para mejorar la calidad de vida en los asentamientos humanos del territorio.  

–– Capacitar a los funcionarios municipales en la elaboración y administración de 
sistemas de gestión urbanos eficientes. 

–– Formular e implementar un programa para la difusión de los resultados y logros 
para difundir las experiencias acumuladas en los proyectos.

Lo enunciado tiene potencial de implementarse en una Estrategia de Gestión de 
Ruido Urbano, dado que el desarrollo territorial y la participación social son elemen-
tos clave tanto en un programa metropolitano, como en un proyecto de sustentabili-
dad, debido a que el ruido es un factor que limita la calidad ambiental.

Enmarcar propuestas en el ámbito de distintas competencias y formas de organi-
zación, así como integrar aspectos clave en la dinámica urbana, son elementos indis-
pensables para avanzar hacia la consolidación de un programa integral de gestión de 
ruido urbano. En términos generales se consideran esenciales los siguientes ámbitos:

–– Estructura administrativa
–– Compromiso social
–– Aspectos normativos y de regulación
–– Organización para la denuncia, atención, sanción y seguimiento
–– Aspectos técnicos, capacitación y profesionalización
–– Organización y estructura pública y privada
–– Bases científicas, ambientales y de salud
–– Monitoreo, tecnología y bases técnicas de operación
–– Valoración, costos sanitarios, económicos y ambientales.
–– Visión integral, metropolitana y a largo plazo.

A continuación, se presenta un diagrama (Figura 1), en el que se identifican las 
principales fases relacionadas con la gestión del ruido en las ciudades. Se destacan  
aspectos de la problemática desde su origen, los pasos previos para la implementación, 
y se presentan elementos esenciales para la consolidación de un programa integral 
de gestión del ruido urbano, se cierra la Figura con un enunciado en el que se hace 
énfasis de cómo el compromiso para atender la problemática radica en la población 
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a través de la sociedad organizada y de los diferentes sectores: empresas, industrias, 
escuelas universidades, centros de investigación, gobierno a través de sus tres niveles 
federal, estatal y municipal, así como el apoyo intergubernamental e interinstitucio-
nal, entre las distintas secretarías de estado, puesto, que el ruido es parte esencial de 
la actividad humana, se relaciona con los sectores productivos y de servicio.

En los distintos puntos del planeta los especialistas coinciden en la magnitud del 
problema de ruido a causa del tráfico, el efecto que tiene sobre las personas en sec-
tores vulnerables como estudiantes o amas de casa, y se destacan también avances 
tecnológicos como para su control y el manejo del ruido ambiental asociado con el 
paisaje (Allen, 2009, Barceló, 2008, Barrigón et al. 1999, Bies et al. 1996, Boogard et 
al. 2009, Brown, 2010, Ducci, 1998, González et al. 2000, Jordan y Simioni, 2003).

El ruido se expresa como problema y tiene múltiples efectos:

99 A la convivencia  y comunicación interpersonal, vecinal, laboral y social en 
general.

99 A procesos fisiológicos, psicosociales, socio-ambientales, emocionales y 
conductuales. 

99 Al rendimiento laboral, educativo,  artístico, científico y tecnológico.
99 A la plusvalía, pérdida de valor de zonas comerciales, turísticas, recreativas y 

habitacionales.
99 A las actividades relacionadas con la recuperación de la salud en estancias hos-

pitalarias, la recreación, el descanso, el sueño y el ocio.
99 A procesos ecosistémicos, al bienestar y permanencia de especies de interés 

para la conservación biológica.

El reconocer la base teórica y retrospectiva del problema local, su comparación con 
otras experiencias de éxito y la forma en la que se articulen nuevas visiones y tenden-
cias, es parte de avanzar a una gestión con mayor pertinencia y factibilidad.
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Figura 1.  Visión integral de la gestión del ruido en ciudades (Orozco M., 2016)
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5. Conclusiones

A partir de la información mencionada, se destaca la necesidad de establecer un co-
mité de evaluación y seguimiento. El apoyo de herramientas como los mapas sonoros, 
encuestas de percepción, análisis crítico y la identificación de limitaciones y pers-
pectivas, son elementales para operar un programa integral de atención al ruido en la 
ciudad. En esta fórmula será interesante además:

99 Crear un comité interinstitucional con la presencia de representantes de los 
medios de comunicación, gubernamentales, comunitarios, industriales, del 
ámbito científico y educativo.

99 Elaborar un programa, a partir de un diagnóstico situacional, que integre esta-
dísticas de denuncia y bitácoras de seguimiento y atención.

99 Financiamiento garantizado como parte de una política pública en los planes 
de desarrollo de los tres niveles de gobierno.

99 Apoyar el desarrollo científico y tecnológico para crear, innovar y desarrollar 
conocimientos y proyectos para el fortalecimiento de la base teórica de los ma-
pas sonoros, la caracterización y control del ruido en la ciudad.

99 Consultar con especialistas, organizar foros y preparar materiales que reúnan 
información científica y de divulgación como la presente publicación, que favo-
rece las acciones de atención al ruido y en consecuencia impulsan el bienestar 
y calidad de vida de los habitantes en las ciudades.

Tener una visión de metrópoli, también se identifica como elemental, puesto que 
los problemas ambientales en general y los de ruido en particular, no distinguen fron-
teras  y límites territoriales, las actividades que generan ruido se plasman en uno y otro 
municipio, por lo que carecer de visión integral de abordaje, debilita su aplicación.

A la luz de este debate se concluye que las expectativas y retos en la gestión de ruido 
en la ciudad son un compromiso transdisciplinar, inter e intrainstitucional sus alcances se 
aprecian en el paisaje sonoro y el beneficio colectivo se expresa aun más cuando pasa de 
ser una intención a una realidad que modifica hábitos, actitudes y posturas de la comuni-
dad ante el sonido, sus múltiples facetas y dimensiones en la ciudad.
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La carencia de un esquema regulatorio específico en ciudades latinoamericanas en parti-
cular para el ruido ambiental y sus implicaciones de la población requiere del desarrollo 
de proyectos de investigación en los que se caracterice a mayor detalle la condición de rui-
do y se valore la influencia que está presentando en la salud y el bienestar de la población. 

El ruido es uno los contaminantes más molestos, difíciles de caracterizar, monito-
rear y atender. Sus efectos se hacen evidentes principalmente con relación a su inten-
sidad o su volumen. Sin embargo, la molestia es una de las principales consecuencias 
que padece la población a causa de la exposición a ruido y su valoración resulta parti-
cularmente difícil de atender.

Los niveles de ruido son resultado de las deficiencias de la red vial, la concentra-
ción de vehículos automotores, las actividades recreativas, comerciales y de la cons-
trucción. La sociedad actual es crecientemente ruidosa; la presencia de mayor inten-
sidad sonora en el ambiente va a la par de los pocos esfuerzos efectivos para resolver 
dicha problemática. 

En el grupo de investigación de Contaminación por ruido en el Instituto de Medio 
Ambiente y Comunidades Humanas de la Universidad de Guadalajara, se cuenta con una 
base teórica en la que se ha estudiado el fenómeno del ruido desde 1995 a la fecha, por lo 
que también se pueden hacer estimaciones respecto a cómo el ruido se ha ido comportan-
do en función del crecimiento de la ciudad y de las adecuaciones viales, la exposición de 
la población también ha tenido diversas repercusiones, puesto que aspectos como hábitos 
y costumbres en jóvenes están influyendo en la calidad acústica de los espacios urbanos 
particularmente ligados a la actividad recreativa nocturna,  aunados a la trama vial y a la 
presencia de fuentes fijas y móviles.

El referirse a contaminación por ruido en Guadalajara significa atender una situación 
que se reviste de gran importancia y cuyos estudios formales empiezan a consolidarse a 
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partir de 1995, con el Estudio Preliminar de Ruido en la zona centro de la ciudad de Gua-
dalajara, a partir de entonces se ha avanzado de una forma significativa en el monitoreo 
de ruido, contribuyendo a la caracterización de ruido ambiental en la ciudad, generando 
mapas en zonas críticas y proponiendo una serie de medidas de atención. 

En la ciudad de Guadalajara Jalisco, en México, no existe un monitoreo continuo y 
una estrategia para la valoración de la molestia por exposición a ruido. 

En este apartado se plasma un diálogo con líderes investigadores, en el área de 
la salud, en el área ambiental y en el estudio de las ciudades, con lo que se pretende 
incidir en la generación de medidas de atención, para que las autoridades realicen 
acciones específicas para el control y atención de ruido. La dinámica que se utilizó es 
incluir sus visiones a partir de sus comentarios, propuestas y respuestas a grandes in-
terrogantes respecto a la problemática ambiental en general en la ciudad en particular 
a la relativa al ruido ambiental; de esta forma, a manera de redacción se integra y se 
presenta la información, organizada en dos apartados.

Fases clave para implementar la estrategia integral de atención al problema de 
ruido en las ciudades

El Instituto de Medio Ambiente y Comunidades Humanas de la Universidad de 
Guadalajara,  ha avanzado en la caracterización de la problemática de ruido en la 
ciudad y se han realizado algunos proyectos tanto con entidades del gobierno estatal 
hoy Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, como con los Ayun-
tamientos de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque por lo que se cuenta con líneas de 
colaboración para fortalecer la implementación de acciones orientadas a la atención 
de la problemática de ruido en la ciudad.

Dada la magnitud y la importancia económica, productiva, urbanística, turística, cul-
tural, y estratégica del Área Metropolitana de Guadalajara, se considera de trascendental 
importancia contar con un mapa de ruido actualizado en el marco de una estrategia in-
tegral para su análisis, atención y control. Por lo tanto, se propone el siguiente esquema:
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Fases clave

Contar con una estrategia de largo alcance que permita avanzar hacia la construcción 
de espacios urbanos con calidad acústica.

Eje de bienestar y calidad ambiental

•	 Repensar la forma en la que se vive la ciudad, crece y se desarrolla.
•	 Pensar en espacios de contacto con la naturaleza a partir de los espacios de 

desarrollo urbano.
•	 Identificar formas de movilidad que fomenten el bienestar en los grupos de 

población.
•	 Valorar la forma de movilidad no motorizada y corredores con áreas verdes.

Eje de educación y cultura

•	 Incluir los tópicos de salud ambiental, calidad ambiental y calidad acústica en 
la educación formal y no formal.

•	 Contar con una estrategia de corto mediano y largo plazo que incluya involu-
crar a todos los sectores de la población, públicos, privados, empresas, gobier-
no y escuelas para visualizar la calidad y salud ambiental como una forma de 
mejorar los espacios de convivencia con el eje de la educación y cultura en los 
espacios públicos. 

Eje de regulación y monitoreo

Identificar acciones conjuntas transversales que involucren a todos los sectores guber-
namentales y los sectores productivos y servicio para visualizar la calidad ambiental, 
contaminación y el ruido como, ejes sustanciales presentes en los planes parciales, en 
los planes de desarrollo de los municipios y estado con visión de metrópoli.

Eje transversal de participación interinstitucional

Con la articulación de todos los niveles de gobierno,  establecer un proyecto para 
la realización  del diagnóstico de calidad ambiental integral, que incluya análisis 
detallado de los recursos como el agua, aire, áreas verdes, vialidades, ordenamien-
to ecológico-territorial, clima, riesgos, ruido, espacios públicos, por destacar los más 
importantes.
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•	 En el marco del desarrollo de políticas públicas y esquemas coordinados desde el 
gobierno con las distintas formas de organización social, empresarial, educativa.

•	 En el contexto de la salud ambiental, con metodologías integrales y con aspectos 
innovadores desde el uso de tecnologías, aplicaciones móviles, esquemas de moni-
toreo ágiles y a la vanguardia del estudio ambiental, con el apoyo de estrategias de 
regulación, inspección, vigilancia, con estándares de regulación locales, y con ase-
soría y participación de los institutos, centros de investigación y talentos locales. 

En el diálogo con los especialistas se responde a los grandes retos del problema 
de ruido en las ciudades, en el marco de la salud y el bienestar en los siguientes 
términos, a través de la presente declaratoria:

El ruido es síntesis de degradación ambiental en las ciudades, ante la presencia 
de ruido hay deterioro de la salud, del bienestar, de las interacciones sociales y de la 
convivencia y recreación saludable.

En la actualidad el ruido, influye de forma determinante en la dinámica social, 
cultural y ambiental, también se considera que es una suma de factores, políticos, 
económicos, sociales, culturales, ambientales, urbanísticos. Al no existir información 
acerca del problema que representa el ruido ambiental. 

Las medidas de atención deben orientarse fundamentalmente a la divulgación del 
problema y a la educación de la población, y de forma simultánea establecer acciones 
de tipo regulatorio o reglamentario.

La regulación del ruido no solo representa un compromiso por parte de los empre-
sarios, industriales y organizaciones religiosas, sino también es un pacto ciudadano en 
el que se debe asumir la convivencia en el marco de una civilidad e interacción sana 
y respetuosa.

Al tratarse de un problema de carácter multidisciplinario es posible llevar a cabo 
el monitoreo del ruido desde varios enfoques, por lo que a cada disciplina involucrada 
le correspondería integrar a su currículo temas y cursos específicos al respecto. La ca-
pacitación y formación académica tanto formal como no formal debe ser de carácter 
generalizado también para empresarios, industriales, técnicos, profesionales, líderes 
religiosos y demás grupos de la sociedad.

A nivel mundial existe una importante investigación en la materia, los países avan-
zados la desarrollan y la correlacionan con aspectos de tipo social. En México y en 
Latinoamérica, el sector salud ni siquiera considera al problema como grave, al menos 
desde la parte técnica, operativa o de implementación de recursos para incentivar 
proyectos y programas. Con esas condiciones, los recursos enfocados a la investiga-
ción de este problema, no fluyen.

En México y en Latinoamérica, se necesita:
•	 Reconocer al ruido como un problema grave de salud pública y un complejo 

problema de salud ambiental. 
•	 Brindar información objetiva, suficiente y pertinente a la población.
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•	 Establecer medidas para proteger a la población, dentro de un ámbito integral 
de salud y bienestar.

La participación comprometida de universidades, sociedad, gobierno, empresa y 
organizaciones civiles hará posible reconocer el ruido, la salud y el bienestar como 
una aspiración auténtica en la búsqueda de espacios urbanos acústicamente más 
saludables.
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Luego de recorrer distintos enfoques acerca del vínculo entre ruido y salud, es inevita-
ble concluir que Latinoamérica presenta retrasos en el abordaje de esta problemática.

Se conocen referencias acerca de la molestia que genera el ruido desde tiem-
pos inmemoriales y estudios cuantitativos desde hace muchas décadas. En 2004 la 
Organización Mundial de la Salud reconoció explícitamente que la molestia oca-
sionada por el ruido es causal de deterioro de la salud, más allá de que su propia 
definición de “salud” así lo avalaba desde el nacimiento mismo de la Organización, 
al incluir en ella un necesario enfoque integral. Sin embargo, en la amplia mayoría 
de los países de Latinoamérica la molestia por ruido es puesta en duda como tal, 
cuando no socialmente censurada por no estar alineada con las preferencias de 
la juventud actual. En sociedades que quieren decirse cada vez más inclusivas y 
respetuosas de la diversidad, se discrimina a quienes no comparten las tendencias 
con las que se identifica un gran número de personas y que el gestor de turno quie-
re ver como potenciales votantes. 

El vínculo entre ruido y salud a nivel laboral es el más antiguo entre cuantos se han 
estudiado. Sin embargo, en Latinoamérica aún debemos lamentar el menoscabo de la sa-
lud auditiva de miles de trabajadores y asistir, atónitos, a que muchas veces aún se ponga 
en duda la relación entre exposición a elevados niveles sonoros y deterioro de la salud.

El aporte del ruido, en cuanto contaminante ambiental, en hábitos y respuestas de 
nuestra sociedad actual, o se desconoce o se cuestiona. Sin embargo, las sociedades 
actuales padecen mayor consumo de alcohol, sedentarismo, obesidad, agresividad o 
cuando menos “pérdida de solidaridad”, ante la desconfianza de los gestores urbanos 
que o subestiman las investigaciones publicadas al respecto, o desestiman el aporte 
de investigadores locales porque sus resultados no coinciden con lo que desean oír.

La Organización Mundial de la Salud viene analizando el ruido como uno de los 
condicionantes de la salud pública desde los albores de nuestro siglo XXI y lo consi-
dera responsable de la pérdida de más de un millón de años de vida sana por año en 
Europa Occidental. Sin embargo, en Latinoamérica todavía se cuestiona si es un con-
taminante o qué se debe incluir en la normativa.

Así, aferrados a una visión cada vez más difícil de sostener con argumentos obje-
tivos y cuantitativos, la amplia mayoría de las sociedades de América sufre las conse-
cuencias de un mal evitable: el ruido.
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Si se admite que buena parte de la resolución de un problema es reconocer que 
realmente el problema existe, entonces el panorama no es tan oscuro. A lo largo de 
esta publicación se ha ratificado que hay formas de abordar el problema, de estudiar-
lo, de mitigarlo y gestionarlo, cuando no de resolverlo o minimizarlo. Es hora, pues, 
de oír las voces de los especialistas y avanzar hacia sociedades menos ruidosas, más 
saludables, respetuosas y solidarias.

El ruido, la salud y el bienestar constituyen un eje estratégico para el desarrollo de 
las ciudades, por lo que avanzar en el estudio, análisis y caracterización se vuelve una 
necesidad prioritaria, tanto de especialistas como del gobierno y la sociedad.

Con esta publicación, se cumple con uno de estos retos y se motiva para que los 
diferentes grupos de la sociedad en cada uno de sus países avancen en esta materia y 
se tenga como objetivo el bienestar de la población.
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Sustentable en la Universidad ITESO. 
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Fernando Javier Elizondo Garza nació en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Mé-
xico el 15 de julio de 1954. Ingeniero Mecánico Electricista por la Facultad de Inge-
niería Mecánica y Eléctrica de la UANL (1971-1976). Diplomado de Especialización en 
Administración de Tecnología por el Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados 
del Instituto Politécnico Nacional, México, D.F., 1981. Maestría en Ciencias con espe-
cialidad en Ingeniería Ambiental en la Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (1993). 

Ha sido catedrático de la UANL desde 1973 a la fecha en la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica. Fue nombrado, en el 2006, Profesor Emérito por el Consejo Uni-
versitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León.
Entre otros reconocimientos obtuvo:

•El Premio Nuevo León de Ecología 2002 otorgado por el Gobierno del Estado de Nue-
vo León. El Reconocimiento al Mérito Académico ANFEI 2003 otorgado por la Asocia-
ción de Facultades y Escuelas de Ingeniería. La Medalla Monterrey al Mérito Ecológico 
2007 otorgada por el ayuntamiento de la ciudad de Monterrey. Premio de Periodismo 
Científico 2015 “ Francisco Cerda Muñoz”. 
Sus líneas principales de investigación son acústica, particularmente ruido, y vibra-
ciones mecánicas. Ha presentado ponencias e impartido cursos, sobre acústica o vi-
braciones, en: España (2), Estados Unidos (6), Brasil (2), Colombia (1), Argentina (3), 
Alemania (1), Hong Kong (1), Chile (2) y México (más de 70). Ha asistido a más de 75 
cursos y congresos, entre ellos más de 10 en Estados Unidos y 3 en Dinamarca. Ha co-
laborado en la organización de más de 35 eventos educativos y científico/ ingenieriles. 
Ha publicado 6 libros resultado de investigaciones y más de 19 artículos en revistas y 
34 en memorias. Ha asesorado a más de 16 alumnos de licenciatura, y 3 de maestría, 
para su titulación. De 1976 a la fecha ha sido consultor de la FIME y ha efectuado 
más de 100 asesorías y proyectos para la industria, organizaciones  y el gobierno en 
México. Fue Editor Fundador de la revista CiENCiA UANL,   Director Fundador de la 
revista INGENIERIAS. 
Es miembro del Comité Técnico sobre Ruido de la Acoustical Society of America, y del 
Grupo Latinoamericano de Emisión. fjelizon@hotmail.com

Alice Elizabeth González  Es Ingeniera Civil (Op. Hidráulica y Sanitaria) egresada 
de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (UdelaR), Uruguay, en 
1989. En 2000 se graduó como Doctora en Ingeniería (Ingeniería Ambiental) en la 
misma Universidad.

En 1989, antes de graduarse, comenzó a trabajar en el Departamento de Mecánica de los 
Fluidos del IMFIA, Facultad de Ingeniería. En 1991 pasó al Departamento de Ingeniería 
Ambiental (DIA) del mismo Instituto, donde ha desarrollado desde entonces su activi-
dad docente. Entre 2002 y 2015 fue Jefa del DIA-IMFIA. En la actualidad es Profesora 
Titular en Régimen de Dedicación Total (RDT), donde lidera el Grupo de Investigación 
sobre Contaminación Sonora. También es Investigadora del Sistema Nacional de Inves-
tigadores de la Agencia Nacional de Investigación e Innovación de Uruguay (ANII).

Realiza docencia de grado en temas de Ingeniería Sanitaria y Ambiental y de posgrado 
en las áreas de Acústica Aplicada y Evaluación de Impacto Ambiental. Ha orientado 
una docena de tesis de posgrado en Ingeniería Ambiental, incluyendo Maestrías y 
Doctorados. 

También tiene la responsabilidad de orientar la formación académica de jóvenes in-
vestigadores del Departamento de Ingeniería Ambiental. 

Su línea principal de investigación se centra en la contaminación acústica con énfasis 
en la acústica ambiental, pero considerando también la problemática de la exposición 
ocupacional y social, así como los efectos adversos sobre la salud de las personas. 
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Ha dirigido proyectos de investigación y desarrollo en diversos campos de la Ingenie-
ría Ambiental. Es autora/co-autora de ocho libros y más de una decena de capítulos de 
libro, así como una veintena de artículos en revistas científicas y más de un centenar 
de comunicaciones técnicas y científicas en eventos.

Antes de ingresar al RDT, se desempeñó activamente como consultora para empresas 
nacionales e internacionales, así como para organismos estatales. Entre sus principa-
les áreas de desempeño cabe mencionar la Gestión Ambiental (Estudios de Impacto 
Ambiental, Planes de Gestión Ambiental, seguimiento ambiental de obras, entre otras 
tareas), el diseño de Instalaciones Sanitarias Internas y la realización de Estudios de 
Impacto Acústico y proyectos de acondicionamiento acústico.

En 2011 impulsó la creación de la Asociación de Acústica Uruguaya (AUA), de la que 
fue primera Presidente. Desde 2016 integra el Consejo Directivo de la Federación Ibe-
roamericana de Acústica (FIA), en el que ocupa el cargo de Tesorera.

Enlace al CV detallado en el Sistema Nacional de Investigadores:

https://exportcvuy.anii.org.uy/cv/?3eeb0be7cee35eec5022df4408bfb822869b-
89701fdfa51ee7be214c265b4970e302bd56588b4570ca43b991fc9c026361838c-
f8633051a1e92158cf75576c96

aliceelizabethgonzalez@gmail.com.

Martha Georgina Orozco Medina Licenciada en Biología por la Universidad de Gua-
dalajara (1992), Maestra en Ciencias, en el área de Saneamiento Medio Ambiental por 
la Universidad internacional Menéndez Pelayo (1994) y Doctora en Ciencias Biológi-
cas en el área de Contaminación Ambiental por la Universidad de Valencia en Valencia 
España (2001). Como Académica del Centro Universitario de Ciencias Biológicas y 
Agropecuarias de la Universidad de Guadalajara, docente de Toxicología Ambiental a 
nivel licenciatura, y Metodología de Investigación y Gestión del conocimiento a nivel 
Maestría. Profesora fundadora de la Maestría en Ciencias de la Salud Ambiental, pos-
grado consolidado  PNPC (CONACYT).
Directora del Instituto de Medio Ambiente y Comunidades Humanas. Profesora In-
vestigadora Titular C en el departamento de Ciencias Ambientales del Centro Uni-
versitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias (CUCBA),   de la Universidad de 
Guadalajara.  
Distinciones al mérito profesional a nivel estatal, premio a la Mujer Distinguida, Miem-
bro del Sistema Nacional de Investigadores Nivel 1 (en 3 periodos, actual 2019-2022), 
Profesor Perfil PRODEP, desde 1997 a la fecha,  Premio al mérito Ecológico 2008 por 
SEMARNAT, en la categoría Académica de grupo. Premio al mérito Académico 2018, 
STAUdeG.

Directora Editorial de la revista de vinculación a la sociedad del CUCBA, denominada 
Sembrando Conciencia (ISSN: 2448-5055),  del 2012 a la fecha.

En la producción académica reciente (3 años) destacan 4 libros, 4 capítulos de libros, 
y  5 artículos en revista indizada y de forma global he participado en la edición de más 
de 10 libros, 24 capítulos, 25 artículos arbitrados e indizados, más de 50 participa-
ciones en congresos, así como colaboraciones en memorias en extenso en congresos 
nacionales e internacionales y con comité editorial. Dirección de 25 tesis concluidas 
entre licenciatura y posgrado (actualmente dirijo 3 tesis de maestría y 1 doctorado). 
Participación en diversas comisiones académicas y extraacadémicas, como Junta Aca-
démica de la Maestría (posgrado consolidado PNPC-CONACYT), Comité de Titulación 
de Biología, Comité ProAire, en el Gobierno del Estado. Vicepresidente de Biólogos 
Colegiados de Jalisco.
martha.orozco@academicos.udg.mx
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